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CAPITULO 1 rnrRODUCCIOl'I 

El objetivo de desarrollar el ';cma "!!anual de procedi
mientos para la formulación de concursos y contratación 
de Obras Públi:as tiene como finalidad presentar 
de manera sencilla y ordenada los requisitos y procedi
mientos neccsar i os para 11 evor a Cubo el desarrol 1 o 
totill de un concurso de Obr~s Públicas, bajo la 
Hormatividad vigente respectiva. 

Este documento servirá como instrumento y guía para 
aquellas personas o empresas del Sector Privado 
y Público, interesadas en conocer la manera de formular 
concursos, contratar o contratarse de acuerdo a 
los ordenamientos de la Ley de Obras Públicas, a 
fin de que conozcan sus responsabilidades y derechos. 

En el cap,tulo relativo al Reglamento de la Ley 
de Obras Públic¡¡s se indica el objetivo, antecedentes 
y con ten i do de 1 nd s r.1 o par a es t a b 1 e ce 1· 1 os c r i ter i os 
de aplicación de las bases legales en materia de 
ejecución de obra de tndolo público. 

El tema de Evaluación de Propuestas contempla de 
manera indicativa y no limitativa, un procedimiento 
para calificar las ofertas de los diferentes contratis
tas y poder dictaminar la asignación de un determinado 
concurso pGblico. 

Asimismo, se hace menc1on de las Reglas Generales 
para la contratación y Ejecución de Obras Públicas 
y de los Se1·vicios relacionados con las mismas para 
las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, las cuales ejemplifican los procedi
mientos para contrar obras y servicios profesionales 
e integrar y actualizar los costos correspondientes. 
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Por último, el CapHulo relativo a Precios Unitarios 
y Actualización de Costos permite tanto a los contra
tistas como a los contratantes, conocer la importancia 
e impacto de la 1nflaci6n en el desarrollo de una 
obra o servicio profesional. 

.. 
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CAPITULO II LEY DE OBRAS PUBLICNi 

I I • 1 ODJETIVO 

A raíz de que el Ejecutivo Federal postuló como 
estrategia fundamental de una administración eficiente, 
orientada a la consecución de objetivos y metas, 
la necesidad de planear las acciones y el gasto püblico 
adecuadamente en funci6n de los requerimientos y 
prioridades económicas y sociales de nuestro pats, 
hubo que promover la modernización de los instrumentos 
jurídicos que regulan la función administrativa. 

Los principales efectos de ese proceso de modernización 
incidieron en la reorganización del Apbrato Administra
tivo y del manejo del gasto y financiamiento püblicos, 
y como los recursos destinados a las obras püblicas 
aün representan un volumen de magnitud considerable 
en relación al monto total del Presupuesto anual 
de Egresos de la Federación y del Departamento del 
Distrito Federal, su aplicación, debía estar dirigida 
a la obtención de los propósitos antes mencionados. 

Así pues, el propio Ejecutivo Federal propuso la 
iniciativa de un nuevo ordenamiento legal que coadyuva
ra a la optimización de la calidad de las Obras 
Públicus, del rendimiento de las inversiones relativos 
y a su oportuna ejecución, elaborando la Ley 'de Obras 
Públicas. 

El objeto de esta Ley, es la regularización de las 
acciones y gastos públicos destlnados a la ejecución 
de las obras y orientar és~as a objetivos, prioridades 
y metas que justifiquen su realización y consideren 
su impacto y beneficios. 

Se consideran como fases de la Obra Pública su planea
c1on, programación, presupuestación, ejecución, 
conservación, mantenimiento, demolición y control 
para que todo el proceso observe unidad y complemen
tariedad. 

Se declaró a la Ley como 
la Administración pudiera 
necesario y en beneficio 
nacional. 

de Orden Püblico para que 
actuar cuando ello fuere 
genera 1 o de 1 a economt a 

Es de orden püblico también, porque esU orientada 
a preservar el interfis social, ya que las obras 
pDblicas deben proyectarse con la finalidad fundamental 
de contribuir a la consecución de los grandes objetivos 
establecidos en la planeación global del pa~s. 
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11 • 2 ~:TECEDBITES 

El 21 de diciembre de 1965 se aprobó la Ley de Inspec
ción de Contratos de Obras Públicas, la cual se 
publicó <?n el Diario Oficial de la Federación del 
4 de enero de 1966. 

Esta Ley fue derogada el lo. de enero de 1981, al 
entrar en vigor la Ley de Obras Públicas, ya que 
la Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas 
no era ya un instrumento ucorde con los principios 
y pol1ticas del ejercicio del gasto público, ni 
con la reestructuración del sector público federal 
y, en generill, ni con el marco jurídico que norma 
actualmente el funcionamiento de la Administración 
Púb 1 i ca Federa 1. 

La ley de Obras Públicas de 1981, fue un ordenamiento 
legal que coadyuvó u la optimización de la calidad 
de las obras públicas, del rendimiento de las inver
siones relativas y il su oportuna ejecución, aplicando 
para ello estrategias, métodos y técnicas congruentes 
y uniformes, propiciilndo, asimismo, que dichas obras 
cumplieran con las finalidades para las que hayan 
sido proyectadas. 

En el Diario Oficial de la Federación 
diciembre de 1983, fue publicado el Decreto 
y Adiciones de la Ley de Obras Públicas, 
en vigor a partir del lo. de enero de 1984. 

del 28 de 
de Reformas 
para entrar 

Estas reformas se plantearon para atender el esquema 
de organización de la Administración Pública Federal 
de esa fecha, preservando las competencias que corres~ 
pond1an a las dependenciils del Ejecutivo, conforme 
a la asignación de :triouc1ones que se les confiere 
en la Ley de la niateria, y en atención a su carácter 
de dependencias coordinadoras de sector. 

Las reformas propuestas por la iniciativa, consideraron 
la problcmAtica que enfrentaban en esa época las 
partes involucradas en los procesos de ejecución 
de la obra pública, analizada y recogida durante 
el proceso de consulta popular establecido con la 
finalidad de recibir los planteamientos de los diferen
tes sectores de la población en 1a·1 ntegrac1 On del 
Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. 
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Asimismo, se reafirmaron y se dio continuidad a 
los principios que orientaron a la Ley de Obras 
Públicas, en el sentido de liberar el cumplimiento 
de los requisitos y modalidades previos a la iniciación 
de las obras y a la celebración de contratos, reduct~n
dolos y eliminando, en algunos casos, las que ya 
no se justificaban, a fin de establecer un sistema 
de regularizaci6n que diera agilidad y oportunidad 
a los procedimientos ya establecidos, a cambio de 
precisar las responsabilidades que durante el proceso 
corresponderlan a las dependencias y entidades, 
y en especial a los servidores p~blicos, en la realiza
ción de las obras. 

El 18 de diciembre de 1984, se formuló otro decreto 
que adiciona, varios ai-tículos de la Ley de Obras 
Públicas de 1984, dicho decreto se publicó en el 
Diario Oficial del 31 de diciembre de 1984 y entró 
en vigor el lo. de enero de 1985. 

En el Decreto del 29 de diciembre de 1985, publicado 
en el Diario Oficial del 13 de enero de 1986, para 
entrar en vigor al día siguiente, se adicionó a 
la Ley el Articulo 29 bis y se agregó un párrafo 
al Articulo 36. 

Por último se reforman los arUculos lo., 3o., 60., 
60. bis, 140, 290, 360, 410, 420, 440 1 470 1 520 1 

560, 590, 610, 650, 710. y 730. Se adicionan los 
art~culos lo., con un segundo párrafo; 60. 1 con 
un cuarto párrafo; 60. bis, con un penúltimo párrafo¡ 
340, con un segundo párrafo y se adicionan a la 
misma los arttculos 58 bis y 65 bis. Se deroga 
el arttculo 100., y fracciones del articulo lo, 
130, 140, 380 y 510, el lé3 de !diciembre de 1987 en vigor 
a partir del 8 de enero de 1988. ,, 

11. 3 DEfltlICION DE OBRA PUBLICA 

Se considera obra pública todo trabajo que tenga 
por objeto crear, construir, conservar o modificar 
los bienes inmuebles por su naturaleza o disposición 
de Ley, quedando comprendidos: 

La construcción, instalación, conservación, manteni
miento, reparación y demolición de los bienes mencionados 
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y aquellos destinados a un servicio público o al 
uso comün, incluyendo los que tienden a mejorar 
y utilizar los recursos agropecuarios del país, 
así como los trabajos de exploración, localización, 
perforación, extracción y aquellos similares que 
tengan por objeto la explotación y desarrollo de 
los recursos naturales que se encuentren en el suelo 
o en el subsuelo. 

Asimismo, la instalación, montaje, colocación o 
aplicación de bienes muebles que deban incorporarse, 
adherirse o destinarse a un inmueble de orden público 
y su conservación, mantenimiento y restauración, 
se sujetarán a las disposiciones de la Ley de Obras 
Públicas y de los ordenamientos relativos. 
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I I • 4 corrrauoo 
La Ley de Obras Públicas esta integrada como a continua 
ción se describe: 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GEHERALES 
CAPITULO UNICO 

ARTICULO lo. AL ARTICULO llo. 
TITULO SEGUNDO 
DE CA OBRA POULlCA 
CAPITULO I 
DE LA PLANEAC!ON, Y DE LA 
PROGRAMAC!OH Y PRESUPUESTACION 
DE LAS OBRAS. 

ARTICULO 120. AL ARTICULO 180. 

CAPITULO I I 
DEL PADRON DE CONTRATISTAS DE 
OBRAS PUBLICAS. 

ARTICULO 190. AL ARTICULO 250. 

CAPITULO I II 
DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA OBRA PUBLICA. 

ARTICULO 260. AL ARTICULO 270. 

CAPITULO IV 
DE LA EJECUC!ON DE LAS OBRAS. 

ARTICULO 280. AL ARTICULO 580. 

CAPITULO V 
DE LA INFORMACION Y VER!FICACION 

ARTICULO 590. AL ARTICULO 650. 

TITULO TERCERO 
OE [AS INFRACCJONES Y SANCIONES, 
CAPITULO UNICO 

ARTICULO 66 AL ARTICULO 720. 
TITULO CUARTO 
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO UNICO 

. ARTICULO 730. AL ARTICULO 740. 
ARTICULOS TRANSITORIOS 
VARIAN DEPENDIENDO DE LA FECHA DE 
PUBLICACION. 
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N O T A S 

La Ley de Inspección 
y Obras Püblicas entró 
4 de enero de 1966 y 
31 de diciembre de 1900. 

de Contratos 
en vigor el 

se abrogó el 

2o. La Ley de· Obras Püblicas entró en 
vigor el lo. de enero de 1981. 

3o. 

4o. 

So. 

Las adiciones y reformas de la Ley 
de Obras Püblicas entraron en vigor 
el lo. de enero de 1984. 

Se vuelve a adicionar y a 
la Ley de Obras Püblicas 
del lo. de enero de 1905, 

reformar 
a partir 

Se crea 
adiciona 
en vigor 
de 1986. 

el 
un 

a 

Articulo 29 bis, y se 
párrafo al Articulo 36, 
partir del 14 de enero 

60. Se reforma y adiciona la Ley en el 
decreto del 18 de diciembre de 1987, 
publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del 7 de enero de 1988, 
en vigor a partir del 8 de enero 
de 1988. 
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CAPITULO I I I. REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS. 

IIIJ.- OBJETIVO DEL REGLAMENTO. 

El Ejecutivo federal propuso reformas al marco jurTdtco 
vigente que tienden a reforzar las normas que aseguren 
disciplina, adecuada programación, eficiencia y escrup~ 
losa honradez en la ejecución del gasto público federal 
que se concretaron en el actual Articulo 134 Constitu-- . 
cional, cuyos principios persiguen la mejor aplicación 
de los recursos de que dispone el Estado y que los ser
vidores públicos se ajusten estrictamente a las dispos! 
ctones que regulan su manejo. 

Por lo que, los cambios introducidos al precepto const! 
tuctonal citado, dieron origen a la necesidad de regla
menta~ íntegramente sus principios en cada una de las -
materias de que se ocupa, motivo por el cual, con fechas 
28 de diciembre de 1983 y 31 de diciembre de lg84, se -
publicaron en el Diario Oficial de la federación los -
correspondientes Decretos de Reformas y Adiciones a la 
Ley de Obras Públicas, estableciendo las normas, meca
nismos y·procedimientos a que se debe sujetar la ad~i-
nistraci6n de los recursos destinados a la ejecución de 
obra pública, de manera consecuente con el mandamiento 
Constitucional. 

Al quedar definido el marco jurídico-normativo que re-
glamenta al ya citado Articulo 134 Constitucional, en -
materia de obra pública, su adecuada interpretación y -

cumplimiento están contemplados a través de la emisión 
de las riormas reglamentarias conducentes. 
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Las normas a que se ha hecho referencia est~n incorpora
das en un ordenamiento de observancia general para los -
sujetos de la Ley y recoger las opiniones de los secto-
res involucrados, así corno la experiencia de las Depen-
dencias y Entidad~s, a quienes va dirigido y ejecutan -~ 

obra pública, motivo por el cual, el Reglamento de la -
Ley de Obras Públicas de 1985 es el resultado de un pro
ceso exhaustivo de consulta, análisis de opiniones y pr~ 
puestas que responden cabal y congruentemente a las dis
posiciones de la Ley que reglamenta y pretende ser el -
instrumento que apoye la evolución de la Administración 
pablica federal hacia una gestión más responsable y OPO[ 

tuna, acorde con los principios del programa de simplif! 
cación administrativa. 

El contenido del Reglamento de la Ley de Obras Pd~licas, 

pretende en su conjunto dar continuidad a los principios 
que orienta~ la Ley de Obras Públicas, al establecer los 
mecanismos y procedimientos administrativos de regula--
ción para dar agilidad y oportunidad a la realización de 
las obras con las mejores condiciones para el Estadp, en 
un plano de equidad cuando éstas son realizadas por par
ticulares. 

ANTECEDENTES. 

El Reglamento de la Ley de Inspección de Contratos y --
Obras Públicas, fue publicado en el Diario Oficial de la 
federación el 2 de febrero de 1967, y abrogado el 11 de 
septiembre de 1981. 

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas, fue pablicado 
en el Diario Oficial de la federación el día 11 de sep-
tiembre de 1981 y entró en vigor el día 12 del mismo mes 
y año. 
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Con el Decreto publitado el 13 de febrero de 1985, se -
abrogó el Reglamento de la Ley de Obras Públicas de 1981 
y el 14 de febrero de 1985, entro en vigor el Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas de 1985 en vigencia actual-
mente. 

111.3.- CONTENIDO. 

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas está integrado 
como a continuación se describe: 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

( 1985 

CAPITULO 
DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO lo. AL ARTICULO So. 

CAPITULO II 
DE LA PLANE1iC ION, PROGRAMACION Y PRESU ··· ·· 
PUESTACION DE LA OBRA PUBLICA. 

ARTICULO 60. Al ARTICULO 150. 

CAPITULO 111 

DEL PADRON DE CONTRATISTAS' 
ARTICULO 160. AL ARTICULO 230. 

CAPITULO IV. 
DE LA CONTRATACION Y EJECUCION DE OBRAS 

ARTICULO 240. AL ARTICULO 580. 

1 

ARTICULO 590. 

CAPITULO V 
DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA -
OBRA PUBllCA. 
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AR1JCULOS iRANSlTOR!OS. 

ARTICULO lo. AL ARTICULO 4o. 

NOTAS: 

lo. El Reglamento de la Ley de Inspección de Contratos 
y Obras Públicas entró en vigor el 2 de febrero de 
1967 y se abrogó el 11 de SPotiembre de 1981.-

2o. El Reglamento de la Ley de Obras Públicas entró en 
vigor el 11 de Septiembre de 1981 y se abrogó el -
13 de febrero de 1985. 

3o. El nuevo Re9lílmento de la Ley de Obras Públicas en 
tró en vigor el 14 de febrero de 1985. 
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ELABORACION Y FORMULACION DE CONCURSOS 
DE OBRA PUBLICA. 

tlV;l TIPOS DE CONCURSOS. 

IV.1.1 CONCURSOS DE OBRA MEDIANTE LICITACIONES PUBLICAS. 

Este tipo de concursos los real izan las dependencias o 
entidades, mediante la publicación de convocatorias, con 
la finalidad de que libremente se presenten proposiciones 
solventes y poder elegir dentro de estas, aquella que ase 
gure al Estado las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y -

demás circunstancias pertinentes, de acuerdo a lo establ~ 
cido en la normatividad vigente corre~pondiente. 

IV, 1.2 CONCURSOS DE OBRA SIMPLIFICADOS. 

Los concursos de obra simplificados se llevarán a cabo -
cuando el .monto de la obra esté comprendido dentro de los 
lfmites que se establece~ en los presupuestos de Egresos 
de la Federación y del Departamento del Distrito Federal. 

Si el monto de la obra supera los máximos a que se refie
re·.el párrafo anterior, pero no excede de los límites que 
igualmente establecerán 1os mencionados presupuestos, las 
dependencias o entidades podrán celebrar concursos, me--
diante la elaboración de una convocatoria que se extende-
rá a cuando menos tres personas que cuenten con la capaci 
dad de respuesta y los recursos técnicos, financieros --- ' ... 
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y demás que sean necesarios para 1a ejecuci6n de la obra. 

IV .. 2 CONCURSANTES. 

Se llama "Concursantes" a aquellas personas f,sicas o m! 
rales que participen en un determinado concurso de obra 
pública para la adjudicación de una obra de construcción 
determinada. 

Para poder participar en un concurso de obra pública, -
los interesado~ deberán estar inscritos en el padr6n de 
Contratistas de Obras Públicas que lleva la Secretar1a -
de Programación y Presupuesto, en el cual ésta ha fijado 
los criterios y procedimientos para clasificar a las pet 
sonas inscritas en él de acuerdo con su especialidad, -
capacidad técnica y económica, y su ubicaci~n en el pa1s. 

La Ley de Obras Públicas en vigor establee~ los Art{culos 
relacionados con el Padrón de Contratistas de Obras Públicas 
en el Título II, Capítulo II y el Reglamento de la Ley de -
Obras Públicas en vigor en el Capftulo III. 

La solicitud de registro en el Padrón de Contratistas de 
Obras públicas se entrega a los interesados~ previo pago 
de los derechos correspondientes, en la Secretaria de -· 
Pro9ramaci6n y Presupuesto, y esti integrada por cinco • 
ho~as: 

Hoja No. 1 Datos del Contratista y datos de la última 
Acta de Asamblea. 

Hoja No. 2 Datos contables e importe de la obra contr! 
tada. 

Hoja No. 3 Profesional Técnico o responsable. 



Hoja No. 4 

Hoja No. 5 
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Relación de obras y servicios realizados -
con los Gobiernos federal, Estatal y Munici 
pal~ con los Organismos y Empresas del Est! 
do y con particulares durante los dos últi
mos años. 
Relación de máquinas y equipo para construs 
ción propios que se encuentran en uso. 

Esta solicitud deberi de llenarse como a continuación se 
describe: 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
AL PADRON DE CONTRATISTAS DE OBRAS PUBLICAS. 

A). INSTRUCCIONES GENERALES. 

La solicitud de registro en el Padr6n de Contratistas -
consta de 5 hojas en original y 2 copias, que deberán -
ser llenadas por el interesado conforme a los conceptos 

• 
y criterios que a continuaci6n se señalan. 

lo.- ·Se deberá escribir a miquina o a mano utilizando -
letra de molde y bolígrafo 

2.- Se anotará una letra o número por cada campo. Los 
datos alfab6ticos y alfanum6ricos se ánotarin co-
menzando con el primer espacio a la izquierda, pa
ra aquellos exclusivamente num6ricos se escribirán 
de derecha a izquierda de tal forma que las unida
des queden ocupando el primer espacio de la extre
ma derecha. 

3.- L~s fechas se indic&r&n con números arábigos en el 
orden establecido, 
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4.- Si los espacio~ son insuficientes se utilizará foto
copia de la forma original correspondiente, debiendo 
llevar en todo caso firmas autógrafas. 

s .• Cuando se requieran claves para el llenado de la so
licitud, se utilizarán los catálogos anexos: 

ANEXO A 
ANEXO B 
ANEXO C 

CATALOGO DE ESPECIALIDADES. 
CATALOGO DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 
CATALOGO DE ENTIDADES FEDERATIVAS. 

6.- No deberán ser utilizados los espacios destinados 
para uso de S.P.P. 

7.- No se admitirán omisiones en la información solicita 
da. 

8.- Anexar fotocopia del contrato de arrendamientoi exhi 
hiendo sello de la Tesorerfa del D.D.F. o de la bo)! 
ta predi al. 

B}.- INSTRUCCIONES DE LLENADO. 

HOJA No. 

DATOS DEL CONTRATISTA. 

En caso de personas físicas el nombre se anotará co
mo sigue: Apellido Paterno, Materno 1 Nomhre (s} 

~ Para el caso de per,onas morale~ los datos ~e anota. 
rán como aparece en el Acta Constitutiva. 

Para el caso del representante legal de la Empresa -
si se trata de persona ffsica se anotará "PROPIETA-~ 
RIO"; si se trata de persona moral se anotará. de --
acuerdo al Acta Constitutiva o el poder Notarial. 



- 17 -

DATOS Dt LA ULTIMA ACTA DE ASAM~LEA. 

• Se anotará el nombre de los 5 socios mayoritarios de 
acuerdo a la última Acta de asamblea y los porcenta-· 
jes se anotarán en orden decreciente omitiendo frac-. 
cienes decimales. 

HOJA No. 2 

DATOS CONTABLES. 

Los datos contables del ejercicio anterior se anota
rán en la columna No. 1 y los del último ejercicio -
en la columna No. 2. 

Las cantidades se asentarán en miles de pesos de -~

acuerdo con el anexo No. 3 de la declaraci6n de im-
puestos presentada ante la S.H.C,p, 

En caso de p~rdidas, se anotará la letra "R" en los 
espacios que sobresalen del lado derecho del recua-
dro. 

IMPORTE DE LA OBRA CONTRATADA. 

Se anotarán los importes en miles de pesos correspon. 
dientes a los dos últimos ejercicios, separando los 
realizados para el sector público y para el sector· 
privado. 

11':).1 A N o . ? 

PRINCIPALES oaRAS t TRARAJOS DE CADA ESPECIALIDAD. 
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Se anotarán los datos del profesional o técnico en su 
caso, y una breve descripc16n .de las obras y trabajos 
en los que ha participado, anotando: 

El número de contrato o comprobante de las obras o 
trabajos en los que participó. 

La clave de especialidad c:o.rrespondiente de acuer
do al Catálogo de Especialidades. (Ver anexo A). 

La Entidad federativa donde se realizaron los tra
bajos. (Ver anexo C). 

El año de su ejecución. 

No llenar las columnas de "GRUPO" 

Se deberá comunicar a la Secretaría de Programación y Pr~ 

supuesto dentro de los 10 días siguientes a la fecha en -
que ocurra, cualquier modificación o cambio relacionado·
con la permanencia de los profesionales o técnicos acredl 
tados. En el caso de acreditar a un nuevo profesional o 
t~cnico, deberá utilizarse este mismo formato. 

l:IOJA No. 4 

RELACION DE OBRAS Y SERVICIOS REAL IZADOS CON LOS 'GOB.lER-
NOS FEDERAL~ ESTATAL Y MUNICIPAL; CON LOS ORGANISMOS Y 
EMPRESAS DEL ESTADO Y CON PARTICULARES DURANTE LOS DOS UL 
TIMOS AROS. 

Se deberán relacionar las obras, estudios y proyectos 
según la fecha del contrato a partir de los 2 últimos 
años de ejercicio siguiendo las instrucciones indica
das para la h.oja No. 3. 
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ij_Q~A No. 5 

RELACION DE MAQUINAS Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION PROPIOS 
QUE SE ENCUENTRAN EN USO. 

Se deberá anotar 1 a c 1 ave de 1 a ináqui na (ver anexo B) 
la marca y modelo del mismo sin omitir el namero de 
serie de cada equipo con el que se cuente, anotando 
las observaciones que procedan en cada caso. 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LAS SOLlCITUDES DE RE
GISTRO AL PADRON DE CONTRATISTAS DE OBRAS PUBLICAS, SE
GUN CARACTERISTICAS Y NATURALEZA JURIDICA. 

Al Copia certificada de la escrit,ura 
constitutiva r en su caso, modifi 
caciones a la misma. 

B} Documentos que acrediten el nombr! 
miento de los representantes y de~ 
criban sus facultades, en caso de 
no contener esta información en la 
Escritura Constttutiva. 

Cl Constancia de socio activo de la • 
Cámara de la Industria que le co-· 

" rresponda, 

Dl Copia de 1a solicitud de lnscrip-
ci6n a1 Regi;!i·trQ.fed'eNl· de C&Usiln 

. . . . ' .,.... 

tes-. 

PERSONAS 

ffsicas Morales 

X 

X 

X X 

' 1 
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Copia del aviso de inscripción al 
IMS? o Cédula Patronal o documen
to que justifique la excepción 
expedida por el IMSS. 

F) Copia del documento que acredite 
su afiliación al Instituto del -
Fondo Nacional de la Vivienda pa
ra los Trabajadores (Registro Em
presarial) o documento anual que 
justifique la excepción expedida 
por ese Instituto. 

Gl Original del recibo de pago por -
concepto de derechos de inscr1p
ci6n al Registro al Padrón de Con 
tratistas de Obras Públicas. 

Hl Copia completa de la declaración 
del Impuesto sobre la Renta, pre
sentada ante la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, corres
pondiente al año anterior al del 
registro o la última que deba ha
ber presentado. Incluyendo anexo 
número 3. 
(Anverso y reverso). 

I) Copia fotostática de las Cédulas 
profesionale~ del personal regis
trado en la Hoja No. 3 de ·esta so 

X 

X 

X 

X X 

licitud. X X 

J) Copia de la manifestación al Inst1 
tute Nacional de Estad,sti~a, Geo-

X. 

X 

X 
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PERSONAS. 
Físicas Morales 

grafta e Informática de la S.P.P., 
correspondiente al presente año. 

M) Constancia de Inscripción en el -
Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras, cuando el capital de 
la Empresa está constituído por -
extranjeros, ~ean personas fisi-
cas o morales (constancia de la -

Empresa que se registra y de cada 
uno de los accionistas extranjeros 
que la integran). 

X X 

X 

NOTA: No se dará trámite a las solicitudes que carezcan 
de los documentos anexos solicitados. 

En caso de requerir cambio de clasificación, los in
teresados deberán presentar la siguiente documenta-
ción: 

• ·Solicitud por escrito. 
Registro original completo. 
Hoja No. 3 y 5 con los datos· que justifiquen la -
petición. 

INSCRIPCION DE EMPRESAS EXTRANJERAS EN FORMA TEMPORAL EN 
~L PADRON DE CONTRATISTAS DE OBRAS PUBLICAS. 

rara otorgar el registro temporal como contratista de -
ob'ras públicas el representante legal de la Empresa, de
berá solicitarlo por escrito y además cumplir con los r~ 
quisitos siguientes: 
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~ Presentar soltc1tud de la Dependencia o entidad con
tratante indicando las razones por las que se prete~ 

de registrar en forma temporal a la empresa extranj! 
ra, senalando objeto del contrato, monto y término. · 

~ Que el objeto de la empresa contemple construcci6n o 
estudios relacionados con obras: 

Comprobar su constitución legal conforme a las leyes 
del país de origen y un certificado expedido. por el 
representante diplomático o consular que en dicho e1 
tado tenga el Gobierno Mexicano, debidamente traduc! 
das al espanol, por perito autorizado. 

La personalidad de quien firme la solicitud, deber& 
estar acreditada por poder notarial en su idioma or! 
ginal, traducido al español por perito autorizado y 
certificado por el representante diplomático o cons~ 
lar de la República Mexicana. 

Autorización de la Secretar,a .de Relaciones Exterio-
res, para celebrar el contrato, 

~ Relación de Técnicos que intervendr~n en el trabajo. 

~ Comprobante de pago de derechos. 

Entregar la solicitud de inscripción al Padrón de Con 
tratistas, 

La autoriza~i6n quedará condicionada a que la empresa re
gularice su registro del contrato en el registro nac·ional 
de .transfere.ncia de tecnologia; en un plazo no mayor de-
60 ~!las. 



- 23 -

ANEXO A 

CATALOGO DE ESPEClALIDADES 

100 OBRA CIVIL 

110 ESTRUCTURAS DE CONCRETO, 

111 Tanques 
112 Silos 
113 Chimeneas 
114 Prefabricados (fret~Post) 

115 Puentes 
116 Estructuras de control y casetas. 
117 Sifones 
118 * 

120 ESTRUCTURAS METALICAS. 

121 Techumbres 
122 Tanques 
123 Paileria y soldadura 
124 Montaje 
125 Puentes 
126 * 

130 EDIFICACION 

131 Albañilería y recubrimientos 
132 Pintura 
133 falsos plafones 
134 Herrería 
135 Cancelería 
136 Vidriería 
137 Carpintería 
138 Impermeabilizaci6n 
139 Limpieza en edifjcios 
140 Decoración 
141 Vivienda industrializada 

. 142 * 
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15U INfRAESTRUCTURA DE ZONAS URBANAS 
Y SUB-URBANAS. 

151 Lfneas de conducción y redes de 
distribución de agua. 

152 Redes de gas 
153 Alumbrado pGblico. 
154 Drenaje 
155 Guarniciones y banquetas. 
156 Viveros, parques y jardines. 
157 * 
* Especificar. 

160 MOVIMIENTO DE TIERRAS. 

161 Presas de almacenamiento 
162 Presas derivadoras 
163 Canales y drenes (excavación, recu-

brimiento, estructuras, etc.). 
164 Desazolves y deshierbes. 
165 Obras de protección y almacenamiento. 
166 Terracer1as para obras viales. 
167 Excavaciones a cielo abierto. 
168 Trabajos pre-agrícolas (barbecho, Sub-

soleo, rastreo, nivelación, desmontes). 
169 Acarreos 
170 Producción de agreyados. 
171 Drenaje en caminos y ferrocarriles. 
171 * 

180 PAVIMENTOS. 

181 De concreto asfáltico 
182 De concreto hidráulico. 
183 * 

-:¡ 
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19.0 OBRAS MARtTIMA~ ~ flUYlA~E.~, . . 
191 Rompeolas, escolleras y ~spigones 
192 Dri19ados, 
193 Muros de contención, muelles y·· 

diques. 
194 Seftalilmientos de navegación. 
195 * 

200 INDUSTRIAL Y ELECTROMECANlCA 

210 PLANTAS INDUSTRIALES. 

220 

211 Obras de ref inacidn 
212 Petroqu,mica. 
213 Plantas de recuperación y acondi-

cionamiento de hidrocarburos. 
214 Procuración e instalación de equipo. 
215 Plantas de distribución y almacenamiento. 
216 Ingenios. 
217 * 

PLANTAS~DE GENERACION DE ELECTRICIDAD. 

221 · · H 1droe1 é c tri ca s 
222 Termoeléctricas. 
223 Geoeléctricas 
224 Nucleoeléctricas 
225 Generadores de vapor 
226 Turbogeneradores y turoomotores 
227 * 

230 LINEAS Y REDES DE CONDUCCION. 

231 L1neas de transmisión 
232 Redes de distribución 
233 Tafi l eros 
234 Subestaciones 
227 * 
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240 CQNOUCClONES DE PETROLEO Y DERIVADOS 

241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 

* 

Obras de conducci6n y distribuc16n 
Bater1as de recolección. 
Baterfas de separación. 
Baterias de medición. 
Estaciones de calderas. 
Estaciones de compresoras. 

* 
Especificar. 

300 INSTALACIONES 

310 EN EDIFICIOS 

311 Sanitarios e hidr5ulicas 
312 Eléctricas. 
313 * 

320 TELECOMUNICACIONES. 

321 Sistema de instrumentación y control 
322 Telégrafos. 
323 Teléfonos 
324 Radio 
325 T. V. 
326 Sistema de microondas 
327 * 

330 INSTALACXONES ESPECIALES. 

331 Ayudas visuales en pistas aéreas. 
332 Ayudas electr6nicai en pistas a~rea~. 
333 Aire acondicionado. 
334 Intercomunicación yfo sonido. 
335 Oxigeno, vac1o.y aire comprimtdo. 
336 Sistema contra incendio. 
337 Instalaciones de gas. 
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338 Electrónicas 
339 Elevadores 
340 Instalaciones para albercas 
341 Apartarrayos 
342 Sincroelevadores 
343 Aislantes tlrm1c~s y acú st 1cos 
344 Cercas de mal la de a 1 ambre 
34 5 Instalaciones de material refractario. 
346 Refrigeración 
347 Electromecánicas. 
348 * 

ESPECIALIDADES 

410 CIMENTAClONES 

411 Pilas, pilote~ y tablesta~as 
412 Especializadas 
413 Tratamientos de cimentaciones 
414 * . 

420 EXCAVACIONES SUBTERRANEAS. 

421 Túneles 
422 Casas de máquinas subterrlneas 
423 Lumbreras 
424 * 

430 OBRAS SUB~ACUATICAS 

440 CONSTRUCCION DE VIA. 

441 Tendido.de v1á. 
442 Producción rto colocacion de óalasto. 
443 * 
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450 ORRAS ARTISTICAS 

451 Mura 1 es 
452 Esculturas· 

-. 

453 Restauración de obras 
454 * 

460 SEÑALAMIENTOS Y PROTECCIONES 

461 Urbanas· 
462 Carreteras 
463 ferroviarias 
464 Defensas v1ale~ 
465 * 

470 DEMOLICIONES 

480 PLANTAS POTABILIZADORAS Q DE 
TRATAMIENTO. 

490 ' PERFORACION PARA ACEITE T GAS. 

491 

492 
49.3 

* 

Obras de explo~aci~n 
Obras de explotactdn. 

* 
Especificar. 

500 PERFORACtON PARA POZOS DE AGUA. 

510 PROTECC!ON ANTICORROSIVA • 

520 LIMPIEZA DE TANQUES 

530 CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE 

540. * 

6QQ SERVICIOS PROFESIONALES. 
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610 PLANEACIQN, ANTEPROYECTO Y DISEAO DE 
JNGENIERIA crVlL. 

611 De vfas terrestres 
612 De puertos. 
613 De aeropuertos 
614 De obras hidrSultcas 
615 De in9enier1a en urbanización. 
616 De estructura 
617 De proyectos integrales 
618 De centrales eléctricas. 
619 * 

620 PLANEACION, ANTEPROYECTO Y DISEAO DE fNGENtERfA 
INDUSTRIAL, PETROLERA, PETROQUlMICA, MINERA SIDt 
RURGICA Y ANALOGAS. 

6 21 l n 9 en i e-r h b S s i ca 
622 Diseno de equipo 
623 Ingenierfa de detalle 
624 lngenier1a de proGesos 
625 * 

630 PLANEAClON, ANTEPROYECTO Y DISEAO DE INSTALACIONES 
ELECTROMECANICAS. 

631 Hidrául ico"san ttarii\S, 
632 ·Eléctricos, 
633 De telecomunicaciones 
634 De aire acondicionado 1 refr1geracton, 
635 De centrales eléctrica$, 
636 * 

640 PLANEACION, ANTEPROYECTOS Y DISEílOS ARQUITECTONICOS 
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641 EdiJtCi\Ctón 
642 Urbanos 
643 De monumento¡ 
644 Decoraci6n de exteriores 
645 Decoraci6n de interiores. 
646 * 

650 ESTUDIOS TECNICOS DE APOYO. 

651 Agrología y desarrollo pecuario. 
652 Hidrolog1a 
653 Mecánica de suelos 
654 Topografi a 
655 Geolog1a) geot~cnica, geof1~ica y~-

geotérmica, 
656 Oceanograf 1a 
657 Metereología 
658 Aerofotogrametría, cartografía y -

foto7nterpretación. 
659 Medio ambiente y físico 

660 ESTUDIOS ECONOIHCOS Y DE PLANEACION. 

661 De preinversión. 
662 De gran visión, prefactibilidad y facti~ 

bilidad técnico económica. 
663 Estudios de evaluación. 
664 Innovación, selección, adaptación y 

transferencia de tecnología. 
665 Regulación de la tenencia de la tierra. 
666 Financieros y económicos 
667 Desarrollo integral y regional. 
668 Restitución del nivel qe eficiencia de 

las instalaciones, 
669. * 
* Especificar. 
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6.70 SERYlC lQ DE COORD lNAC lON 1 SU PERYlH~N, CONTROL 
DE OBRA, 

671 Admini.straci6n r finanzas. 
672 Gerencia y coordtnact6n, 
673 Supervtsi6n técnica, 
674 Presupuestos y control de costos·. 
675 Prog i::aroa. c i ón y control de avance de oBras·, 
676 * 

680 LABORATORIO DE ANALISIS f CONTROL DE CALIDAD. 

69.Q 

681 
682 
683 
684 

* 

Laboratorio de suelos. 
Laboratorio de ~eststencia de mater1a.let, 
Radiografía industrial 

* 
Especificar. 

SERVICIOS DE ORGANIZAClON, 

691 lnforrnát ica', 
692 Sistemas 
693 Dictámenes y peritajes. 
694 Avalúes. 
695 * 
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ANEXO B 

RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

CLAVE 

140011 
140012 
140013 
14 0014 
140015 

140021 
140022 
140023 

140031 
140032 

140033 
140034 
140035 
140036 
140037 
140038 

1'10041 
140042 
140043 

MAQUINARIA Y EQUIPO. 

TRACTORES, 

De menos de 70 H.p. 
De 140 a menos de 200 ~.p. 

De 200 H.p~ y más,. 
Tipo Agríe o 1 a 
Equipo complementario 'f/O &ccesortos:, 

CARGADORES FRONTALES. 

Sobre orugas 
Sobre neumáticos 
Equipo complementario y/o accesorios. 

EQUIPO DE EXCAVAClON. 

Palas o dragas menores de 1.13 M3 y 1.5 ~d3: 
Ret.roexcavador_as menores de 1.14 M3 y 1. 5 yd3 

Palas o dragas mayores de 1.14 M3 
Retroexcavadoras mayores de 1.14 M3. 
Retroexcavadoras para tractor tipo agríéola. 
Zanjad oras 
Perforadoras 
Equipo complementario y/o accesorios. 

ESCREPAS Y EMPUJADORAS. 

Escrepas de ruedas 
Empujadores rectos (Bull-Dozersl. 
Empujadores oblíduos (angle-Dozers). 



140044 
140045 

100051 

100052 
100053 
100054 

140061 
140062 
140063 
140064 

100.071 
100072 
100.073 

140081 
140082 
1400.83 
140084 
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Motoconformadoras 
Equipo complementario y/o accesorios. 

EQUIPO DE COMPACTACION. 

Aplanadoras de gravedad (rodillos lisos, re
jillas y zapatas). 
Compactad ores de neumáticos .. 
Compactadores vibratorios 
Equipo complementario y/o accesorios. 

EQUIPO PARA EXCAVACION EN ROCA, TRITURACION 
Y CLASIFICACION. 

COMPRESORAS ESTACIONARIAS Y MOVILES. 

De menos de 60 P.C.M. 
De 600 P.C.M. y mayores' 
Barrenad oras 
Equipo complementario y/o acceso~1os. 

PLANTAS DE TRITURACION~ 

Con motor h.asta 100 l:l. P. 
Con motor de más de 100 H.p. 
Equipo complementario y/o accesorios. 

EQUIPO PARA TUNELES. 

Loe oinot oras 
Rezagadoras 
Equipo de venttlact6n 
Equipo complementario y·/o accesorios, 



140091 
140092 
140093 
1'00094 

140095 
100096 
140097 
140098 

140101 
140102 
100103 
100104 
100105 

100111 
100112 
100113 
100114 
100115 
100116 
100117 
100118 

10.0119 

100120 
100121 
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EQUIPO PARA CONCRETO 

Plantas dosificadoras 
Revolvedoras 
Vibradores 
Colocadores de concreto en revestimiento -
de canales. 
Bombas para concreto. 
Sopleteadoras y lavadoras de concreto. 
Cubetas 
Equipo complementario y/o accesorios. 

GRUAS Y MALACATES. 

Grúas de torre 
Montadas en camiones 
Sobre orugas 
Malacates de 1 ton. y más 
Equipo complementario y/o acc~sorios. 

EQUIPO PARA PAVIMENTACION ASFALTICA. 

Plantas mezcladoras 
Pavimentadoras 
Pipas y petrolizadoras. 
Bacheadoras 
Bombas para asfalto 
Barrenadoras 
Esparcidores 
Colocadores de concreto asfáltico en reves
timiento de canales. 
Transportadoras 
Rompedoras 
Equipo complementario y/o accesorios. 



134131 
134132 
124133 
124134 
14013 5 
140136 
140137 
100138 

124141 
124142 
400'143 
124144 
124145 

156151 
246152 
460153 

' 140160 

1Q0171 
100172 
100173 
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EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Tractor 5a. rueda. 
Trailers y plataformas 
Pick-Up 
Autom6v i1 es 
Camiones fuera de ca~retera. 

Camiones para carretera 
Camión revolvedora 
Remolques. 

EQUIPO DE USO GENERAL 

Plantas generadoras de electricidad 
Motores estacionarios 
Piloteadores 
Transformadores el~ctricos. 

-_---~-- -'· 

Equipo complementar{o y/o accesoriop. 

EQUIPO DE PERFORACION DE POZOS PARA ESTUDIOS. 

Agua potable y riego. 
Aceite y gas en .tierra. 
Aceite y gas en plataformas marinas. 

DRAGAS MARITIMAS O FLUVIALES 

SOLDADORAS. 

Soldadura el~ctrtca. 
Soldadura de gasolina 
Soldadura autógena, 
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124180 BOMBAS PARA AGUA 

EQUIPO MENOR. 

124201 Cortadoras de concreto 
124202 Cortadoras de acero 
124203 Sierra$ 
124204 Cilnteadoras 
124205 Cepillos 
124206 TarraJas. 
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ANEXO c 

CATALOGO DE ENTIDADES FEDERATIVAS, 

ACWASCAL I ENTES 01 SAN LUIS POTOSI 24 

BAJA CALIFORNIA NTE. 02 SIN ALOA .25 ' 

SAJA CALIFORNtA SUR 03 SONORA 26 

CAMPECHE 04 TABASCO 27 

COAHUILA 05 TAMAULIPAS 28 

COLIMA 06 TLAXCALA 29 

CHIAPAS 07 VERACRUZ 30 

CH !HUAHUA 08 '(U CATAN 31 

DISTRITO FEDERAL 09 ZACATECAS 32 

DU RANGO 10 

GUANAJUAiO 11 

GUERRERO 12 EXTRANJERO 34 

HIDALGO 13 

JALISCO 14 

MEXICO 15 

MICHOACAN 16 

MORE LOS 17 

NAYARIT 18 

NUEVO LEON 19 

OAXACA 20 

PUEBLA 21 

QUERETARO 22 

QUINTANA ROO 23 
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ACTIVIDADES PREVIAS. 

Se entiende por éstas, aquellas que son necesa
rias efectuar para el plante ami en to de algún d! 
terminado concurso y se consideran como tales -
las siguientes: 

IV .3.1. ANTECEDENTES. 

Se refiere a las actividades y documentos que -
la Dependencia formulará para poder desarrollar 
un concurso de obra, contemplando como Jmfnimo 
los siguientes puntos: 

Ubicación y tipo de obra. 
Alcances de la obra. 
Estimado de costo. 
Partida presupuestal 

PROYECTO. 

Como proyecto se entiende el conjunto de repre-
sentaciones, gráficas, cálculos y escritos que -
deftnen lo que ha de ser y de lo que ha de cons~ 

tar una obra de Arquitectura o de Ingenieríá, y 
los lineamientos para su desarrollo Y .. &onstr~c~ .. 
ción. 

Para elaBorar un proyecto definitivo se tienen -
que considerar como minimo los sigui~ntes puntos 

Catálogo de conceptos de obra. 
Normas generales de contrucción 
Especificaciones de la obra. 
Memoria descriptiva. 

·. 
Memoria del procedimiento constr~ctivo 
Memoria estimativa. 
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I v·,3.2 MARCO NORMATIVO, 

IV., 4 

Todos estos puntos deben regirse bajo un marco 
Normativo, es decir, bajo las ordenanzas que -
ha emitido el Gobierno Federal en materla de 
planeación, programación y formulación de los 
presupuestos para las Obras Pabltcas como son: 

La Constitución Pol 1tica de los Estados -
Unidos Mexicanos (Art. 134~. 

La Ley de Obras PQblicas. 
El Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 
Las reglas generales para la contratación 
y ejecución de Obras pQblicas (seccione~ -
3,4y5}. 

ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO 

Se entiende por éstas, aquellas que sow nece
sarias efectuar para la realización de un de-
terminado concurso y se consideran como tales 
las siguientes: 

IV .4.1 MARCO OPERATIVO. 

las disposiciones ~perattvas son lós moddlos -
de documentacidn que la Dependencia contraiante 
debe proporcionar como soporte y ap6yo para Pi 
der desarrollar un concurso, siendo éstos: 

a) PLIEGO DE REQUISITOS 

Es el documento por medio del cu&l la Depe.!.: 

cia contratante precisa las obras a ejecu-
tar, proporciona los datos y establece las 
bases a que deberá sujetilne la proposiciór. 



t h celebración del concurso, y en él, se 
deberSn contem~lar como mtnimo, las stguie~ 
tes cl§usulas: 

Proposición 
Espeéificaciones 
Rechazo 
Contratistas mexicanos y del extranjero 
Garantías 
Concurso 
Documentos qui el proponente entregará -
Condiciones generales 
Metodologla pafa el llenado de documen-
tos. 
Fallo 

b} Escrito proposición para el sostenimiento -
de la misma. 

c) Modelo de contrato de obra pública a pre--
c1os unitarios. y tiempo determinado. 

d) Documento de garantía 
e) Proyecto 
f) Catálogo General de conceptos para proposi

ción de Precios Unitarios y monto total de 
1 a p r ~ p.u es t a . 

,..... g} Normas Generales de Construcción 
h) Especificaciones de la obra 
i) Especificaciones complementarias 
j) Memoria descriptiva 

¡~ ., k) Memoria estimativa 
1) Resumen por partidas 
m) Programa mensual de ejecución de los traba

jos (prograrn11 ie barras). 
n) Relacion de 0· .... dp_o menor y maquinaria que 

se empleara l'fl 1 a oora. 
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O) Re 1ac i. 6n de salarios 
p) Relación de costos de materiales 
q) Desglose de análisis del costo indirecto 
r) Modelo de análisis de precios unitarios. 
s) Descripción del procedimiento constructivo 

En el pliego de requisitos deberá especificarse 
la clave que se le asigne a cada documento, ~si 

como los anexos que debe entregar cada propone~ 
te, junto con su proposición, partiendo de la -
siguiente base: 

A) Documentos proporcionados por la Dependen-~ 

cía contratante, que se devolverán con la -
proposición, documento (No. 3), firmados en 
todas sus hojas. 

DESCRIPC!ON 

Pliego de requisitos 
Modelo de contrato de obra pQblica 
a precios unitarios y tiempo deter 

CLAVE 

1 

minado. 4 
Normas generales de construcci6n. 7 
Especificaciones de la obra. 8 
Espectficaciones complementarias 9 
Memoria descriptiva 10 

• Relación de conceptos para los qut 
el proponente deberá presentar aná 
lisis detallado de precios unita~-
rto~ 17 
Ejemplo de análisis detallado de -
precios unitarios 178 
Relación de conceptos solicitados 
para descripción detallada de pro-
cedimiento constructivo. 18B 
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DESCRIPCION CLAVE 
1 

Circular (es) aclaratoria (s) (en su 
caso, 
Constancia de asistencia a visita de 
obra. 

21 

22 

B) Documentos 'para 1 os que se· utilizarán las -
formas proporcionadas por la Dependencia y 

que deberán ser complementados por cada pro 
ponente y firmados en todis sus hojas. 

DESCRIPCION CLAVE 

Cheque de garantía para sostenimien 
to de proposición 
Catálogo general de conceptos y ca~ 

tidades de obra para proposición de 

5. 

precios unitarios. 11 
Resumen por partidas 12 
Relación del equipo. que se empleará 
en la obra. 13 
Costo horario de cada equipo y maqui 
naria a emplear 13A 
Calendario de utilización de equipo. 138 
Relación de costos horari_os 13C 
Relacidn de salarios reales del per-
sonal que se requerirá en la obra. 14 
Agrupación de cuadrillas de trabajo. 14A 
Relación de materiales que se utili· 
zarSn en la obra. 15 

. . 
Desglose de la determinación del cos· 
to indirecto, 16 
Modelo para análisis detallado de pr~ 

cios unitarios, Deberá ser formulado 
por el proponente de acuerdo a este -
formato, al que se le agregarán las -
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DESCRJPCION CLAVE 
hojas en que consignen los datos • 
bástcos que sirvan de base a1 pro
ponente para efectuar cada aná11s1s 
del costo d~recto, debtindose fir-
mar en cada una de sus hojas. 17A 
Descripción del procedimiento con~ 
tructivo general. 18 
Procedimiento constructivo por co~ 
ceptos. 18A 
Programa mensual de ejecución de -
los trabajos {programa de barra~) 19 
Programa de montos mensuales de --
obra. 20 

C) Documentos que serán proporcionados por el 
proponente, en el orden siguiente: 

DESCRIPCION. CLAVE 

Escritura Fonstitutfva de la empre-
sa. 2A 
Registro en el Padrón de Contratis-
tas.· 28 
Personalidad del que asiste. 2c' 

' Poder notarial del representante -
legal de la empresa. 
Documentos que demuestren la capaci 
dad técnica de la empresa. 

1) Curriculum Vitae de la Empresa. 
2} Curriculum Vitae de ·1os ticni-

cos. 
3) Lista de trabajos que ejecuta •. 

la empresa simultSneamente~¿bn 
e 

2D 

2E 
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DESCRIPCION 

la obra que se concursa y montos 

totales de los mismos, as1 como 

el importe ejecutado a la fecha 

del concurso. 

- Documentos que demuestren la capaci 

CLAVE 

dad financiera de La empresa. 2F 

4) Declaración anual de los ejerci

cios fiscales que se soliciten. 

5) Capital contable registrado con 

el m{nimo monto señalado en la 

convocatoria, 

6) Información del equipo de que 

disponga el proponente para su ~ 

tilización en La obra. 

D) Documento que tendrá que ser entregado por 

el proponente, cuando en su caso se requi~ 

ra. 

- Convenio celebrado entre las pe! 

sonas o empresas que formen un -

grupo, ya sean fisicas y/o mora

les. 

LA CONVOCATORIA 

23 

Es la manifestación p~blica que hace La Depen

dencia contratante para la ejecución de las -
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obras que realizará, a fin de que las perso

nas fisicas o morales, interesadas en llevar

las. se i11sct'io-_¡u1 p<ira part.i c'ipar (ln los con
cursos y_aporten los datos que la propia Oepe! 
dencia re<Juiera. 

I 

IV.4.2.1 ELABORACION DE LA C0NVOCATORIA. 

En La elaboración de la convocatoria se de

ben contemplar, entre otros, los siguientes 

puntos: 

- Nombre de la Convocante 

- Especialidad de acuerdo al Padrón de Contra-

tistas que se requiera 

- Descripción de los trabajos a ejecutar y su 

ubicación. 

- Requisitos de inscripción 

Se debe considerar la siguiente información: 

a) Documentación que el proponente proporciE_ 

nará: 

Se especificará claramente la fecha, hora 

y Lugar en que La Dependencia recibirá del 

proponente el modelo de información que -

éste último integrará y que abarca los si 

guientes puntos: 

- Solicitud de inscripción 

- Registro en el Padrón de Contratistas de 

Obras Públicas o, en su caso, documenta

ción que acredite que está en trámite 

- Escritura Constitutiva de la empresa y 

modificaciones en su caso (copia) 

- Documento que demuestre la capacidad -

técnica y experiencia de la empresa;, -

como el currículum vitae del personal 
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técnico y directivo, especificando los 

trabajos que actualmente realiza la 

empresa, el monto contratado de los mis 

mos y el importe po~ ejercer desglosado 

por anualidades. 

- Documentos que comprueben la capacidad 

financiera de la empresa: 

Capital contable minimo requerido, el 

cual se marcará en cada caso en las 

convocatorias por las dependencias 

- Registro, en su caso, actualizado en la 

Cámara de La Industria que Le correspo~ 

da. 

- Declaración escrita y bajo protesta de 

decir verdad de no encontrarse en Los 

supuestos del articulo 37 de La Ley de 

Obras Publicas. 

b) Fecha de recepción de solicitud de inscri~ 

ción y documentos del proponente. 

e) Fecha y sitio de aviso de aceptación de 

solicitudes de inscripción. 

4. Fecha y sitio de entrega de documentos 

(Pliego de requisitos y sus anexos) y pa

go de la prima por concepto de los mismos. 

5. Fecha del concurso (apertura de proposici~ 

nes ), 
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6. fecha de iniciación de obra. 
7. fecha de terminación de obra. 
8. Crtterios de adjudicación 
9. Información de los anticipos. 

FIRMA DE LA CONVOCATORIA. 

Posterior a la elaboración de la convoca
toria, es el acto de obtener las firmas -
de los directivos correspondi~ntes, mani· 
festando así su aceptación. 

PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA. 

Aceptada la convocatoria, se envía a la -
Dirección correspondiente, la cual s~ ha
rá cargo de su publicación. 

AVISO A OTROS ORGANISMOS. 

la Dependencia contratante dari aviso de 
Ja convocatoria a los siguientes ~rganis
mos, entre otros: 

Secretaria de Programación y Presupues· 
to, 
Cimara Nacional de la Industria de la •. 
Construcción. 
Dirección General de Auditor1a Guberna. 
mental de la Secretaria de la Contralo
ria. 

INSCRIPCION 

Para poder llevar a cabo la inscripción de 
las empresas interesadas a participar en -
un determinado concurso, se tiene que cum
plir con To siguiente: 
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1 

1, Entrega de ~olicitud de 1nscr1pción e 1n-
forroaci~n de los proponentes, 
El proponente entregará a la Dependencia, 
su solicitud de inscripción y la informa
ción que le fuª requerida ~n la convocat~ 
ria. 

A la recepción de estos documentos, la -
Dependencia efectuará una primera revi--~ 
sión y podri aceptar a los proponentes -
que cumplan con los requisitos estipula-
dos o bien, podrá rechazar a los que no -
cumplan con los mismos. 

2. Elaboraci6n de la carta de aceptación de -
inscripción del proponente. 

La Dependencia formulará una carta en la -
cual comunicará a los proponentes si han -
sido aceptados o no oficialmente para par
ticipar en un determinado concurso. 

3. Elaboración de la forma de inscripción. 

Debe contemplar los datos del concurso, -
así como los de la empresa proponente. 

4. Elaboración del recibo de pago de propo
nentes. 

5. Elaboración de la forma de registro de pr~ 

ponentes. 

6, Entrega de carta de aceptación a propo~en
te. 

Conforme a la fecha que se fije en 1~ con
vocatoria, los proponentes pasarán al si-
tio indicado a recoger dicha carta y firma 
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rán de recintdo en las copias de la misma. 

7. Inscripción de proponentes. 
B. Pago de prima por concepto de documentos y 

entrega del recibo correspondiente. 
g, Registro de proponentes. 
10. Aviso a otros organismos. 

La Dependencia dará aviso del registro de 
proponentes a los siguientes organismos c~ 

mo mínimo: 

Dirección General de Auditoría Guberna
mental de la Secretaría de la Contralo
ría de la Federación. 
Secretaría de Programación y Presupuesto 

El:TREGA DE DOCUMENTOS Y V 1 SITA AL S IT 10 DE LA 
OBRA. 

AVISO IHVITACION A ENTREGA DE DOCUMENTOS Y A --
APERTURA DE PROPOSICIONES A OTROS ORGANISMOS. 

La Dependencia dará aviso de invitación a los si 
guientcs organismos, entre otros: 

Dirección de Auditoría Gubernamental de 
la Secretar1a de la Contralorfa de la ~ 

r • • 

Federación. 
Secretaria de Pro9ramaci6n 1 Presupuesto 
Cámara Nacional de la Industria de la -
Construcción. 

EllTREGA DE DOCUMENTOS. 

Ceremonia (Acto} de entrega de documentos. 
Se efectuará est11 ceremonia en la fecltil, lugar, 
y hora especificados en la convocatoria, efec--
tuando lo siguiente:· 



- 50 -

Acreditación de participantes. 
Orden del dfa 
Mtnuta, 

1 V .4.4.3 VISITA AL SITIO DOttDE SE EJECUTARA LA OBRA 

:., 

Se efectuará en la fecha, hora y s1tio que -
se especifique en el acto de entrega de doc! 
mentos y se efectuarán los siguientes puntos: 

l. Reunión para aclarar dudas en el sitio -
de la obra. 

2. Constancia de visita de obra. 
3. Circulares aclaratorias (Adenda). 

En el caso de que la Dependencia así lo -
requiera, podrá efectuar y presentar los 
cambios que considere convenientes a la -
documentación original, ya que cuenta con 
tres o cuatro semanas para corregir ppsi
bles errores o modificar parte del proyef 
to o especificaciones que así convenga a 
dicha Dependencia. 

4. Entrega de documentos a otros organismos'. 

La Dependencia proporcionará copta del m~ 
delo de plie~o de Requisitos y sus anexos, 
el mismo di~ que se les entregue a los -. 
proponente~, a los siguientes organismos -
externos, entre otros: 

Dirección General de Auditoría Gubern! 
mental de la Secretaria de la Contralo 
ria General de la Federación. 
Secretaría de Programación y Presupue! 
to. 
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l V ,4,5 ELABORAClON DE l.A PROPOSICION, 

1 V .4.5.1 ELABORACION DEL PRESUPUESTO BASE. 

Para preparar el presupuesto base del concur
so en cuesti6n, la Dependencia procederá a i! 
vestigar el mercado de materiales basicos y -

equipos en la región correspondiente al sitio 
de ejecución de la obra, as, como los sala--
rios reales para las diferentes categorías de 
trabajadores. 

Obtendrá el factor de indirectos que a su Jui 
cio crea más conveniente, partiendo de su ex~. 

periencia observada, y se pro~ederá a la ela
boración de los precios unitarios correspon-
dientes para cada concepto de obra y se apli
carán a las cantidades de obra de los mismos, 
obteniendo así el presupuesto base. 

IV .4.5.2 ELABORACION DE LAS PROPUESTAS. 

IV • 4. 6 

Integración de toda la información solici 
tada a los proponentes. 

Cada proponente reunirá y c~mplementará -
todos los documentos que le fueron solici 
dos por la Dependencia en el Pliego de R! 
quisitos para presentarlos en el orden.i! 
dicado y en el sobre proporcionado por -
ésta, cerrado en forma inviolable. 

APERTURA DE PROPOSICIONES. 

l. Ceremonia de recepción y apertura de pro
;> o s i c i o ne s • 

Esta ceremonia se realizará o~ la fecha, 
hora y sitio estipulados en l~ convocato
ria y se efectuar§ lo stgu~Jnte: 

1 
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Acreditación de participantes 
Actividades descritas en la órden del -
día. 
Acta Primera. 

ACTIVIDADES FINALES DE CONCLUSION DEL CONCUft 
so. 

Se entiende por éstas, aquellas que son nec! 
sarias efectuar para la evaluación de las pr~ 
puestas que sean ofrecidas por las empresas 
que participen en un determinado concurso, -
asf como para obtener las conclusiones refe
rentes a éste último. Se consideran como ta 
les la Evaluación de las propuestas en base 
al procedimi.ento fijado por la dependencia o 
entidad convocante; el dictámen y el fallo. 1 



PROPOSICION DE SEGUIMIENTO PARA LA CELEBRACION DE CONCURSOS DE OBRA, 
EVALUACION DE LAS PROPUESTAS Y FALLO, 

[~ISCRlr~~=J-[~~:~~:~;t:~¡ l 
EN;~;~-~rU<E~ ['~::~~~-~;7~t~J 

-----· -··. ··-··--- ·-· ----] 
_ V l SO DE V l S !Ti\ DE OílR.f\ 

/\ SUPERINTENDENCIAS 
~.. ···-· . --.--·-··--.- - . -

[
------ -· ······---~ 

ELABORAC l ON Ot. LA PR0-

_'.05 le J ON _s-_cot~Cll~~~TE) 

l~llPERrUJ "'rn l r AVISO 1ÑViTftCiiiN A ] 
PROPOSJCJONES OTRAS DEPENDENCIAS. I .. ------ -----------
e--- ------] 

EVALU/\CJON 
-- ---

F A L L O 
----------~ 

~--------·---'-• 

AV 1 SO A OTRAS 
DEPENDENCIAS 

O'I 
w 
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DEPARTArVJENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA GENERAL DE.OBRAS 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA OP-011·86 

EH CUMPLIMIENTO A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS SE COllVOCA A LAS PERSONAS 
FISICAS Y MORALES A PARTICIPAR EH LOS COHCURSOS 

.UM!lO 01m:rc101 UMITI 1111111. noo l!Clll lll~ICICI rt•:e~o 1111eu.um com 
lll ' 01 C! \'\llll mmu lftl!l\I ti Cllllll OCCUM!NlOI 

tmuuo VllClCIOW lllC"PClll o:i:u~1.u~e1 m.1 IWOS:t>Qlll Ot lHll.JI wcucro• mmu 

orc.o;u1 Conh1.1~ibftOl1 S.•¡ie·u:·M 7·J.:~n·" '~·~¡:~o tS..l¡1n10-M -..c,1;¡~·• 210 l)}l\0 l-)~:000 

h:~l•ltC.L:~lril 1~00 ~ ... uoca::~Hn. 11. t~~t<tt. "· •llm.toltO 
.... lllP' tSrllt IOIOH.~. 

' ""Ct.itvttPK• 
,.v,Vtn\IU1111t 
tllflftU y Cl-~tt 
G~ttrt.Oelt;t:~ 
Ct.ilhOA.tr.11~110. 

OIC·~UI C11ni\fuccfhd1la ~l¡>t'.KI ,.-.,~~~ .... ,, .•• ~r,I t-$-j;~::c~ f.C~1~~•1 ,;G u:.¡10 IOOOllll 
hcvti1in1i1illt•ll 1s.<.ctt1. 11<CH~~H!1. 11! UJ.}Hi1. "· .. ~~'~O'J 
". l llPJ 111211 \OO::tvt. 
•P,,1'11"C.utl~y 
ClU16t C.1""1 
Pvftll, Otltg1<'6• 
Vtt'Wlllll\DCIHJn.ll 

llr''l.00·0 ton1\tUCcl611dtla ~J.tf>•1t·ti4 ).J¡rm·I! tl.l;utt :t.A.;:,t:-U f-ttt..~rt 110 1~)10 ll.C~OO 

[lt\All SK\dlOlhl 11.t'lHlL lH~~:v~n..,,, 11 IO!>Jlúl. l~ <lt:olt>."<lOll 
U. l"P' llt!IO 1~:)H•t. 
"Sar.11~1111 
lWrv\tu"'C•Utdt 
Lat1111y Av,J11tiu.. 
Dt'.1;1tt~ 
JC:llir.>'l<L 

Ort~ll·ll CcitJ\rvct"~ridtla ~A;orto·M l·A\o~HI IH¡ntt a .. J¡'tt,.U t·C:t.trt 210 \)j.'HO ~WJtll 

[Kl,tllhW·Cllll tl~lH<I. IHJ1lC.t.lH1L '" nnkr1. 11. .t~t~t'~OO 

h.[IOtf~l6l i:m< ... 
11ta~in•J.v. 
P.11\;f'IOOl1rll.,. 

~~:~~Alvllt 
~1;611. 

La lnversl6n ae la(s) obrats) an1es menclonada(s) fue autorizada mediante ollcloNo. 6-2-86-001 de techa 2 de enero de 
1986,de ta Secretarla de Programacl6n y Presupuesto. 

Ser~n acepladas las Inscripciones que reunan los siguientes rcquliitos en la Dirml6n de Conlraracl6n y AnAllsls de 
la Direcci6n General de Obras Públicas, ubicada en San Antonia Abad tlo. 122, 5o. Piso, Colonia Tránsito, Telfüno No, 
518-11-00 ExL 227. 
I, Re9lstro en el Padrón de Contratistas de Obras Publicas vigente o cuando sea el caso. la documentación a que se 

refieren los artlculos 19 y 20 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 
%. Testimonio del Acta Constitutiva y Modillcaciones en su caso, según su naluraleza jurídica. · 
l Registro de la Cimara flaclonal de la Industria de la Construcción, actualizado. 
4. Relación de los conlralos de obras en vigor, que tengan celebrados tanto con la administraci6n publica. as! como con 

los particulares, senalando el lmporle 101a1 contra lado y el Importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en las siguientes situaciones: Mora respecto a 

la ejecucl6n de obra u obras pllbllcas o de que en las Empresas participe e 1 luncionario que deba decidir directamente. 
o los que le hayan delegado tallacullad sobre la adjudicacl6n del Contrato, conlorme al Articulo 37 de la Ley de Obras 
Pllbllcas y 28 del Reglamento de la misma. · 

l. Capacidad Técnica. 
7. Cheque certificado a·nombre de la Tesorería del Distrito Federal para el pago de la documentación. 

El otorg1ml1nlo da lo11nllclpo1pm11 mtlnclln d1111 obrn pübllm, 1111conlorm11111 1lgulen111 b1111: 

Para el Inicio de los trabajos se otorgará diez por cien lo de la asignación aprobada correspondlenie para el primer 
ejercicio. 

Además del anticipo a que s.e refiere la fracción anterior se otor9ará veinle por ciento de la asignación aprobdda en el 
ejercicio que se trate, para la compra de equipo y materiales de inslalacl6n permanenle. 

El acto de apertura de las proposiciones Jn sobres cerrados se celebrar a en la Dirección General de Obras Públicas, 
slla en San Antonio Abad No. 122, So. Piso, Col, Tránsito, 

En junta pública se dará a conocer el fallo mediante el cual se otorgará el Conlrato al que enlre los proponen les, reúna 
las condiciones legales, as! como técnicas y económicas requeridas por la Dirección General de Obras Publicas, 
garantice satislactorlamer,te elcumplimienlo del contrato, cuente con la experiencia requerida por la convocante para , 
la ejecución de los trabajos. ' 

SI una vez considerados los criterios anlerloies resullare que dos o más proposiciones salislacen los roquerlmlenlos · 
de la Dirección Gel\eral de Obras Públicas el contrato se adjudicará a quien presente la postura inás baja; contra I~. 
resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 
Director General de Obras Publicas 

IHG. CARLOS HmS GOHZJ.LEZ. !.léxico, D.F. a 21 de Julio de 1986. 

1, 
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ANALISIS DEL ~ONCURSO pEsDE EL.PUNTO·DE VISTA 
DEL CONTRATISTA. 

Debido a la crisis por la que atraviesa actualmente el pafs, motivada 
entre otros factores por la carga externa, que ha provocado cambios -
muy bruscos en la paridad peso-dolar (3200% en 5 años), presentando a 
su vez un crecimiento inflacionario acelerado, el que aunado a la fal 
ta de liquidéz de las Empresas Contratantes, tanto del Sector PQblico 
como de la Iniciativa Privada, han provocado una descapitalización e~ 
cesiva en la Industria de la Construcción, involucrando a la gran ma
yorfa de las empresas Constructoras. 

Ante esta situación, las diferentes Compañfas Constructoras han teni
do que disminuir sus actividades, desquiciando su organización y es -
trategias internas de funcionamiento, ya que el principal efecto se -
ha dejado sentir en los concursos de Obra Pública, dentro de los cua
les, con el único afán de sobrevivencia, las Cornpañfas Constructoras
participan con precios poco 6 nada r~nunerativos, sin importarles el
riesgo que ésto implica. 

En tiempos de actividad económica normal, los concursos permitfan al 
Contratista .. la elección de los clientes mas idóneos y aptos de acuer. 
do a su experiencia y ubicaci6n1 ahora en esta época de crisis, lo ª.!l 
terior es casi imposible, ya que como lo mencionamos, las Compañfas -
Constructoras buscan su supervivencia inmediata, tratando de obtener
algún contrato, mediante la desenfrenada carrera de abaratar precios
y/o UTILIDADES, sin una extrategia bien planeada, lo que al mediano -
plazo, los conducirá IRREMISIBLEMENTE a su desaparición. 

Ahora bien, desde el punto de vista del contratante, los concursos le 
permitían de entre varios participantes, escoger al mas apto para que 
le llevara a cabo la obra, dentro de límites razonables de costo y -

tiempo. 
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Actualmente, por causas de la Crisis Económica, también los contra
tantes se han visto en graves problemas, para poder decidir a cual
de todas las propuestas adjudicar el contrato, debido a las discre
pancias existentes entre ellas y a la falta de un Presupuesto Base
confiable con el cual evaluar y determinar la propuesta más apta. 
Por otro lado se tiene el grave problema legal de justificar adjudj_ 
caciones a segundos, terceros ó cuartos lugares, por considerarlos
más apegados a la realidad de la obra concursada, ya que muchas ve
ces la propuesta m~s baja no es la m~s apta y ésto conduce finalmen 
te a un costo y tiempo mayores de obra, que los previstos. 

Lo anterior produce dos efectos importantes: 
El primero como ya lo exµusimos, se refleja en un tiempo mayor de -
ejecución y en un costo aún mayor de la obra, que el que se hubiera 
tenido al adjudicar el contrato a otra propuesta, no necesariamente 
la mas baja. 
El segundo efecto se refleja en los tiempos perdidos por trámites -
legales de: autorización de convenios adicionales, discusiones por
modificaci6n 6 creación de nuevos precios, etc. y en consecuencia -
por la falta de liquidéz tanto de contratantes como de contratistas. 
Ahora bién, los Contratantes al caer en el juego de aceptar la guerra 
de precios con la que se presentan los participantes a un concurso, 
obligan a que ésta se siga presentando, con los efectos ya menciona -
dos y cada vez más graves, propiciando a fin de cuentas que este 
supuesto "ahorro" se revierta en su contra. 

Por todo ésto es importante que los contratistas, planeen de una -
manera realista sus objetivos y metas y así con esa base, deterrni -
nen hasta que punto es conveniente ú no, proceder a concursar con -
precios competitivos, sin llegar a sacrificar costos, tornando en -
cuenta que la Construcción es una actividad económica,- considerada 
corno cualquier otra, es decir, tiene corno finalidad el obtener 
UTILIDADES y proporcionar fuentes de trabajo. 

1 
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SELECCION DE CLIENTES. 

Como lo mencionamos anteriormente, la selección de clientes. para 
quienes trabajar en tiempos normales, no representaba mayor proble -
ma, ya que definida la especialidad de la Empresa, automaticamente -
se podfa preveercu61es serian éstos. 
Pero ahora en estos momentos de crisis, es de vital importancia 
co.nocer: rapidez y forma de pago de los posibles el ientes, para 
que con esa base podamos determinar una de las partes m6s importantes 
de los gastos para una obra: El FINANCIAMIENTO. 

Por ejemplo1 una Empresa Constructora que no tenga el suficiente -
cuidado. al seleccionar sus clientes y en consecuencia tenga que - . 
afrontar tramites de pago mayores a los permitidos por su capacidad 
financiera, difícilmente podra realizar obras por 2 6 3 veces su -
Capital Contable. En caso contrario una Empresa Constructora que -
contrate con un cliente que cuente con un rápido sistema de pagos,
p6dra ejecutar obra hasta por un monto de 20 a 30 veces su Capital 
Contable. 
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CAPITULO VI. EVALUACION DE CONCURSOS. 

La finalidad de efectuar una evaluación de concursos es 
poder comparar num~ricamente con respecto a una base -
propuesta por la Convocante, la bondad o inconveniencia 
de todos y cada uno de los elementos que integran la -
propuesta de un concursante. 

Las diferentes apreciaciones de 1os aspectos básicos -
referentes a la empresa concursante y a su respectiva -
propuesta, permitirán emitir una calificación de sus -
conceptos fundamentales. 

La Convocante establecerá e1 Sistema de Evaluación de 
propuestas admitidas a participar en un determinado -
concurso de obras, dependiendo de los requisitos y ne
cesidades de la misma, de las caracterfsticas del con-. 
curso, del namero de participantes y, sobretodo, de la 
profundidad que desee la Convocante manejar en dicha -
evaluación. 

Si las características de la obra no permiten la elabo~ 
ración de un presupuesto base lo más exacto posible, -
la Convocante podrá optar tomar en consideración otros 
elementos de apoyo que le proporci6ne~ la informaei6n 
necesaria, para poder emitir su dictámen. 

Se recomienda 'a las diferentes Convocantes, tomar en -
consideración, no solámente el aspecto económico de las 
peopuestas, sino también los conceptos que a continua-
ció~ se mencionan, de manera enunciativa, más no limit! 
tiva. 
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EVALUACION DE PROPUESTAS 

-Analisis Administrativo 

-An~lisis Económico· 

-An~lisis Técnico 

-Analisis Financiero 

-An3lisis Aritmético y ordenamiento de la documenta
c16n proporcionada por la Convocante. 
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CAPITULO V l I CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

SISTEMAS DE CONTATACION. 

Existen varios sistemas para contratar la ejecución -
de Obras Públicas: 

1.- PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO. 

Este sistema es recomendable cuando las especificacio
nes están definidas entre un 70% y 90% y la prioridad 
es el tiempo de ejecución. 

2.- PRECIO ALZADO. 

Este tipo de contratación es aplicable cuando se tie-
nen definidas las especificaciones en más de un 90% y 
la prioridad buscada es el costo. 

3.- ADMINISTRACION. 

Este sistema es adecuado cuando el proyecto se encuen
tra definido a menos de un 60% y la prioridad es la C! .. 
lidad. 

4.- SERVICIOS PROFESIONALES. 

Este tipo de contr.ato se realiza cuando se requiere dé 
la intervención de una compañía de Asesoría Técnica P! 
ra la realización de un determinado estudio o supervi
sión de obras. 

A continuación se presentan los formatos utilizados P! 
ra dichos tipos de contratación. 
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MODELO 
DE 

UNICO DE CARATULA PARA LOS CONTRATOS 
OBRAS PUBLICAS Y LOS DE SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

T"O DI COllUATO • 

. A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
( DllllCCIOIC 0111r.u1.. o ARIA 1111rOIUAILl. ) 

COICTllATllTA COllTll.t.TO 
NOMllllt O DINOMINACION SOCIAL. "º· Dl COllTA.t.TO. HCHA DI COKTUTACIOll. 

.... 11111n110 PAOllOK O!Cr•·lllG, "º·º' COHT. llo, DI C:OllC:URIO, r&CHA DI AD,UDICACIDll, 

DOUICIL.10 llOOALIOAD 01 LA ADJUOICACIOll. 

COINOCATOllllA PUBLICA COKVOC,.TOl;IA 0111, .ADJ.Dlll. 

HOlltllf, DltlC111'CIOK Y UllCACIOK DI LA OUA, 

CLl.SIFIC:ACIOll fUlMTC n1cu1noa. 
C L A V 1 PRl!UrUllTAlllA 

OATOI IN CASO DI CftlDITO UTIRllD. AÑO! l llT. rlltxl,IUl,PRO,Pm>Y., U., PUT., 0.1., O.V, 

No. Dlt OFICIO DE llUTOlllUCIOll. rtCHA DI 0'1 CID DE AUTOlll XACIOH, 

•• DI OflCIO DI AUTOlll HCHA Dl OFICIO 0[ AUTORUACIOH. 

IMPOllTI DIL COllTllATO AllTICIPOI GAllAICTIAI 

llCPORTl TOTAL. 111ro11n PAllA llllCIO C:UNPLI 111 lllTO ANTll:tPOI 

llAlOH IOCIA.1. A'1AH2"0Cf!A llA?OH 80C1AL UIAllUDOllA 

• • l•r\/11 Tr; AlltMACION INICIAL INPDllTlt H.U. llU Y 10, llo,1 lllPDRT! DI l..A f!AllJJI 11..l IUPOllTl!Dll..AflAllZA 

• • • • 
lllPORT& AlltllACIOlllS IUDIEC· 

.. _. • • • 

.. • t • I• 

" • • • • ... º' ·°"º'" DEPA•O YOP~IU.clOMI 

o P LA Z O DC CJ!CUCIOll 
ftCIU, Ot INICIO 1 FECHA 0[ TCRMl~ACIOH 
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE (1) , A QUIEN SE DENOMINARA __ (2) __ 
REPRESENTADA POR ~(3)~~' EN SU CARACTER DE (4) , Y POR LA 
OTRA __ (5) __ , REPRESENTADA POR _(6)_, EN SU CARACTER DE·-· _(7)_, 

A QUIEN SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARA
CIONES Y CLAUSULAS : 

D E e L A R A e I o N E s 

PRIMERA.- (8) Declara: 
A) Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato la -

Secretaría de Programación y Presupuesto autorizó la inversión correspon-
diente a la obra objeto de este contrato en el oficio No. (9). 

B) Que tiene establecido su domicilio en (10) mismo que señala para los fines 
y efectos legales de este contrato. 

C) Que la adjudicación del presente contrato se realizó por (11). 

D) Otras declaraciones (12). 

SEGUNDA.- "El Contratista Declara 

A) ( 13) 

B) Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técni
cas y económicas para obligarse a la ejecución de la obra objeto de este -
contrato. 

C) Que su registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas que lleva la 
Secretarfa de Programación y Presupuesto es el número (14) y dentro de la 
clasificación correspondiente en dicho Padrón tiene las especialidades Nos. 
(15). 

C1)(16). 

D) Que tiene establecido su domicilio en (17) mismo que señala para todos los 
fines y efectos legales de este contrato. 

E) Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras -
Públicas, su Reglamento y las Reglas Generales para la Contratación y eje
cución de Obras Públicas y de los Servicio3 relacionados con las mismas·-
para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federál, el 
contenido de los (18) anexos, que debidamente firmados por las partes, in
tegran el presente contrato, así como las demás normas que regulan la eje
cución de los trabajos. 

F) Otras declaraciones (19). 
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C L A U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- (8) encomienda a "El Contratista" la real iza--
ci6n de una obra consistente en (20) ubicada en (21), y éste se obliga a reali
zarla hasta su total terminación acatando para ello lo establecido por los di~
versos ordenamientos, normas y anexos seí'lalados en el inciso "E" de la segunda 
declaración de este contrato, así como las normas de construcción vigentes en 
el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reprodu
cidos como parte integrante de estas cláusulas. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de (22) 
(23). 

TERCERA. PLAZO DE EJECUCION.- "El Contratista" se obliga a iniciar la obra ob
jeto de este contrato el día (24) y a terminarla a más tardar el día (25) de 
conformidad con el programa de la obra. 

CUARTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- (8) se --
06Tígii' a poner a disposición de "El Contratista", el o los inmuebles en que -
deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los die ! 

támenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para su
realizaci6n. 

-º!!!.!ITA· ANTICIPOS.- Para el inicio de los trabajos objeto de este contrato -
Tarotorgará un anticipo por el ( anotar con número y letra el porcentaje o-
torgado) de la asignación aprobada al contrato correspondiente para el primer 
ejercicio presupuestario que importa la cantidad de (anotar con número y letra 
la cantidad)', y "El Contratista" se obliga a utilizarlo en dichos trabajos. 

(26) 

El otorgamiento y amortización de1os anticipos, se sujetará a los procedimien
tos establecidos al respecto por la Ley de Obras Públicas, su Reglamento y de~ 
más normas complementarias. . . 

SEXTA. FORMA DE PAGO.- Las partes convienen que los trabajos objeto del presen 
te contrato, se paguen mediante la formulación de estimaciones que abarcarán:
(27), Tas que serán presentadas por "El Contratista" a 1 a res i ciencia de super
visión dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, para 
la elaboradón de las mismas, la que será (28); cuando las estimaciones no --
sean presentadas en el término antes señalado, se incorporarán en la siguiente. 
estimación para que (B) inicie su trámite de pago. 

SEPTIMA. GARANTIAS.- ''El Contratista se obliga a constituir en la forma, térmi 
nos y procedimientos previstos por la Ley de Obras Públicas, su Reglamento ·y -
las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de Obras Públicas y de -
los Servicios relacionados con las mismas, las garantías a que haya lugar con 
motivo del cumplimiento de este contrato y de los anticipos que le sean otorga 
dos por la (8). -

OCTAVA. AJUSTE DE COSTOS.- Las partes acuerdan la revis·ión y ajuste de los cos 1 

tos que integran los precios unitarios pactados en este contrato, cuando ocu-:' 
rran circunstancias imprevistas de órden económico que determinen un aumento o 
reducción de un 5% o más de 1 os costos de 1 os trabajos aún no ejecutados a 1 --
momento de ocurrir dicha contingencia. 
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La revisi6n de los costos se realizará mediante el siguiente procedimi~nto:(31) 
La aplicación del procedimiento antes señalado se detalla en el anexo No. (32) 
del presente contrato. 

~. RECEPCION DE LOS TRABAJOS.- La recepción de los trabajos ya sea total -
o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lineamientos, requisitos 
y plazos que para tal efecto establece la Ley de Obras Públicas y su Reglamento, 
asf como bajo las modalidades que la misma prev~ reservándose (8) el derecho de 
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados. 
la (8) podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren traba
jos terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse. 

DECIMA. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA.- "El Contratista" se obliga a establecer ; 
anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el sitio de realización de 
los mismos, un representante permanente, que obrará como su superintendente de 
construcción, el cual deberá de tener poder amplio y suficiente para tomar deci 
stones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. -
(S) se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier 
tiempo. 

DECIMOPRIMERA. RELACIONES LABORALES.- "El Contratista" como empresario y pa~·-
tron del personal que ocupa con motivo de los trabajos materia del contrato, -
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones -
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y :de seguridad social. -
"El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones 
que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de la (8), en rela-
ción con los trabajos del contrato. 

DECl~SEGUNDA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- "El Contratista" se obliga 
a que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos objeto de la -
obra motivo del contrato, cumplan con las normas de c.alidad establecidas en el 
anexo No.(32) de este contrato y a que la realización de todas y cada una de -
las partes de dicha obra se efectúen a satisfacción de la (8), así como, a res
ponder por su cuenta y riesgo, de los defectos y vicios ocultos de la misma y -
de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se -
lleguen a causar a la (8) o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garan
tía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto de la misma. 
Igualmente se obliga "El. Contratista" a no ceder a terceras personas físicas -
o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, 
así como los derechos de cobro sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampa
ra este contrato sin previa aprobación expresa y por escrito de la (8), en los 
términos de la Ley de Obras POblicas. 

DECIMOTERCERA. PENAS CONVENCIONALES.- (33) 

DECIMOCUARTA. SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO.- (8) podrá susperder temporal
mente en todo o en parte la obra contratada en cualquier momento por causas, -
justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique su termi
nación definitiva. 
El presente contrato podrá continuar produciendo todos los efectos legales una 
vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensi6n. 

DECIMOQUINTA. RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- (8) podrá en cualquier -
momento rescindir administrativamente este contrato por causas de interés gene
ral. 
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La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y re
quisitos que establece la Ley de Obras Públicas, su Reglamento y demás :disposi
ciones administrativas sobre la materia; así como el incumplimiento de cualquie 
ra de las obligaciones de "El Contratista" que se estipulan en el presente con:' 
trato da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para la (8), ade
más de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales, conforme 
a lo·establecido por este contrato, y se le haga efectiva la garantía otogada 
para el cumplimiento del mismo. 

DECIMOSEXTA. Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución 
de la obra, objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que 
lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requ1s1-
tos que establece la Ley de Obras Públicas, su Reglamento y demás nonnas y dis
posiciones administrativas que le sean aplicables. 

DECIMOSEPTIMA. OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS.- {34) 

DECIMOCTAVA. Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, asf 
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las -
partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales (anotar la u
b1 cación de los tribunal es), por lo tanto "El Contratista" renunc1 a al fuer.o -
que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por -
cualquier otra causa. 

El presente contrato se finna en (35) a los (35) del mes 
19 - (36). 

. de 
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
___ (1) , A QUIEN SE DENOMINARA __ (2) ,· REPRE-
SENTADO POR __ (3) , EN SU CARACTER DE __ (4) __ , Y POR LA 
OTRA __ ( 5) , REPRESENTADA POR __ ( 6) , EN SU CARAC-
TER DE (7) __ , A QUIEN SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", DE A 
CUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

o E c L A R A c 1 o N E s 

PRIMERA. (8) Declara: 

A) Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato la Secre 
tarta de Programación y Presupuesto autorizó la inversión correspondiente a
la obra objeto de este contrato en el oficio No. (9). 

B) Que tiene establecido su domicilio en (10) mismo que señala para los fines y 
efectos legales de este contrato. 

C) Que la adjudicación del presente contrato se realizó por (11). 

O) Otras declaraciones (12). 

SEGUNDA.- "El Contratista declara: 

A) (13) 

B) Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas 
y económicas para obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contra
to. 

C) Que su registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas que lleva la 
Secretaría de Programación y Presupuesto es el número (14) y que dentro de -
la clasificación correspondiente en dicho Padrón tiene las especialidades -
Nos. (15). 

C') (16). 

D) Que tiene establecido su domicilio en (17) mismo que señala para todos los -
fines y efectos legales de este contrato. 

E) Que conoce el contenido y requisitos que establecen la Ley de Obras Pública~ 
su Reglamento y las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de 0-
bras Públicas y de los Servicios relacionados con las mismas para .las depen
dencias y entidades de la Administración Pública Federal, el documento donde 
se consigna el precio alzado de la.obra, el contenido de los (18) anexos, -
que debidamente firmados por las partes, integran el presente contrato, así 
como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos. 

F) Otras declaraciones (19). 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- (8) encomienda a "El Contratista" la realiza 
ci6n de una obra consistente en (20) ubicada en (21), y éste se obliga a reali-:' 
zarla hasta su total terminación acatando para ello lo establecido por los diver 
sos ordenamientos, normas y anexos señalados en el inciso "E" de la segunda de-:
claración de este contrato, así como las normas de construcción vigentes en el 
lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos 
como parte integrante de esta cláusula. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de -
(22), mismo que se mantendrá fijo e invariable durante la vigencia del contrato, 
el cual incluye la remuneración o pago total fijo a "El Contratista" por todos 
los gastos directos e indirectos que originen los trabajos, la utilidad y en su 
caso, el costo de las obligaciones adicionales estipuladas en el presente con--
trato a cargo de "El Contratista". 

(23) 

TERCERA. PLAZO DE EJECUCION.- "El Contratista" se obliga a iniciar la obra 
objeto de este contrato el día (24) y a terminarla a más tardar el día (25) de -
conformidad con el pro~rama de la obra. 

CUARTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE.- (8) se obliga a poner a disposición de 
"El Contratista", el o los inmuebles en que deba llevarse a cabo los trabajos ma 
teria de este contrato, así como los dictámenes, pennisos, licencias y demás au:
torizaciones que se requieran para su realización. 

QUINTA. ANTIC1POS.- Para el inicio de los trabajos objeto del presente con-
trato, (8) otorgará un anticipo por el (anotar con número y letra el porcentaje -
otorgado) de la asignación aprobada al contrato correspondiente para el primer -
ejercicio presupuestario que importa la cantidad de ( anotar con número y letra 
la cantidad), y "El Contratista", se obliga a utilizarlo en dichos ·trabajos. 

(26) 

El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a los procedimientos es 
tablecidos al respecto por la Ley de Obras Públicas, su Reglamento y demás nor-:
mas complementarias. 

SEXTA. FORMA DE PAGO.- Las partes convienen que el pago de la obra del pre·~ 
sente contrato se realice mediante (29) pagos parciales a cuenta del precio alza 
do convenido, mismos que estarán sujetos al porcentaje de avance de la obra y ha 
rán las veces de pago total o parcial según el caso. -

(30) 

SEPTIMA. GARANTIAS.- "El Contratista" se obliga a constituir en la forma, -
términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras Públicas, su Reglamento 
y la Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de las Obras Públicas y 
de los Servicios relacionados con las mismas, las garantías 'ª que haya lugar -·
con motivo del cumplimiento de este contrato y de los anticipos que le sean otor 
gados por la (8). -

OCTAVA; RECEPCION DE LOS TRABAJOS.- La recepción de los trabajos ya sea to-
tal o parcial, se realizará. conforme a lo ·señalado en los lineamientos, requisi-
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tos y plazos que para tal efecto establece la Ley de Obras Públicas y su Regla-
mento, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose (8) el de
recho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados. 

La (8) podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren traba~ 
jos terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse. 

NOVENA. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA.- "El Contratista" se obliga a estable 
cer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el sitio de realización
de los mismos, un representante permanente, que obrará como su superintendente -
de construcción, el cual deberá tener poder amplio y suficiente para tomar deci
siones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. 

(8) se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier -
tiempo. 

DECIMA. RELACIONES LABORALES.- "El Contratista 11 , como empresario y patrón del 
personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás -
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" con
viene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores 
presentaren en su contra o en contra de la (8), en relación con los trabajos del 
contrato. 

DECIMO PRIMERA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- "El Contratista" se obli 
ga a que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos objeto de la _-;: 
obra motivo del contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas en el -
anexo No. (32) de es te contrato y a que la rea 1i zación de todas y cada una de las 
partes de dicha obra se efectúen a satisfacción de la (8), así como a responder 
por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los da
ftos y perjuicios qúe por negligencia o inobservancia de su parte se lleguen a -
causar a la (8) o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada 
para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma. 

Igualmente se obliga "El Contratista" a no ceder a terceras personas físicas o -
morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, así 
como los derechos de cobro sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara este 
contrato sin previa aprobación expresa y por escrito de la (8), en los términos 
de la Ley de Obras Públicas. 

DECIMO SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES.- (33) 

DECIMO TERCERA. SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO. - ( 8) podrá suspender temp.Q. 
ralmente en todo o en parte la obra contratada en cualquier momento por causas -
justificadas o por razones de .interés general, sin que ello implique su termina
ción definitiva. 

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una -
vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. · 

DECIMO CUARTA. RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- (8) podrá en cualquie
momento rescindir administrativamente este contrato por causas de interés general. 

La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y re-
quisitos que establece la Ley de Obras Públicas, su Reglamento y demás disposi-
ciones administrativas sobre la materia; así como el incumplimiento de cualquie
ra de las obligaciones de "El Contratista" que se estipulan en el presente con~-



- 7 1 -

trato dá derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para la (8), ade
más de que se le apliquen las penas convencionales conforme a lo :establecido -
por este contrato, y se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumpli--
miento del mismo. 

DECIMA QUINTA. Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecu 
ci6n de la obra, objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas --= 
del presente contrato, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y -
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas, su Reglamento y demás normas 
y disposiciones administrativas que le sean aplicables. 

DECIMOSEXTA. OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS.- (34). 

DECIMO SEPTIMA. Para la interpretación y cumpl itniento del presente contrato, 
as1 como par3 todo aquello que no esté estipulado en el mismo, las partes se so
meten a la Jurisdicción de los Tribunales Federales (anotar la ubicación de los 
tribunales), por lo tanto "El contratista" renúncia al fuero que pudiera corres
ponderle por razón de su domicilio presente, futuro o cualquier otra causa. 

El presente contrato se firma en (35) a los (35) días del mes------
de ( 36). 
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA CONSISTENTES EN : (TIPO 
OE SERVICIOS QUE SE CONTRATE ) QUE CELEBRAN POR UNA PARTE (1) ---
A QUIEN SE DENOMINARA __ (2) , REPRESENTADA POR (3) __ _ 
EN SU CARACTER DE _( 4) , Y POR LA OTRA ___ ( 5) , REPRESEN-
TADA POR __ (6) __ , EN SU CARACTER DE __ (7) , A QUIEN SE DENOMIN8_ 
RA "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

D E c L A R A c I o N E s 
PRIMERA.- (8) declara: 

A) Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato la Se-
cretaría de Programación y Presupuesto autorizó la inversi6n correspondiente 
para la prestación de los servicios, objeto de este contrato en el oficio Nn 
( 9). 

B) Que tiene establecido su domicilio en (10) mismo que señala para los fines y 
efectos legales de este contrato. 

C) Que la adjudicación del presente contrato se realizó a través de : (11) 

D) Otras declaraciones: (12). 

SEGUNDA.- "El Contratista" declara: 

A) (13). 

B) Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas 
y econ6micas para obligarse a la prestación de los servicios objeto de este 
contrato. 

C) Que su registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas que lleva la 
Secretaría de Programación y Presupuesto es el número {14) y que dentro de 
la clasificación correspondiente en .dicho Padrón tiene las esp.ecialidades •· 
Nos. {15). 

c•) {16) 

D) Que tiene establecido su domicilio en (17) mismo que señala para todos los 
fines y efectos legales de este contnato. 

E) Que conoce el contenido y los requisitos de la Ley de Obras Públicas, su Re 
glamento, las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de Obras P:[ 
blicas y de los Servicios relacionados con las mismas para las dependen--
cias y entidades de la Administración Públ"ica Federal, los términos de ref~ 
rencia, el contenido de los {18) anexos, que debidamente firmados por las -
partes, integran el presente contrato, así como las demás normas que regulan 
la prestació.n de los servicios. 

F) Otras declaraciones {19). 
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C L A U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- (8) encomienda a "El Contratista" la realiza
ción de los servicios consistentes en (20) y éste se obliga a prestarlos confor
me a los ténninos de referencia contenidos en el anexo (32) de este contrato, -
acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos señalados en el 
inciso "E" de la segunda declaración de este contrato, así como las nonnas de -
servicios técnicos vigentes en el lugar donde deban prestarse dichos servicios, 
mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de estas cláusulas. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de (22). 

(23) 

TERCERA. PLAZO DE EJECUCION.- "El Contratista" se obliga a iniciar los servi 
cios objeto de este contrato, el día (24) y a terminarlos a más tardar el día --= 
(25) de conformidad con el programa de trabajo aprobado. 

CUARTA. ANTICIPOS.- Para el inicio de los trabajos (8) otorgará un anticipo 
por e} (anotar con número y letra el porcentaje otorgado) de la asignación apro
bada al contrato correspondiente para el primer ejercicio presupuestario que i
importa la cantidad de (anotar con número y letra la cantidad), y ~El Contratis
ta" se obliga a utilizarlo en los trabajos necesarios para la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato. 

El otorgamiento y amortización del anticipo se sujetará a los procedimientos es
tablecidos al respecto por la Ley de Obras Públicas, su Reglamento y demás nor-
mas complementarias. 

QUINTA. FORMA DE PAGO.- Las partes convienen que el pago de los servicios 4-
objeto del presente contrato, se realice mediante la formulación de estimaciones 
y/o pagos parciales, sujetos al avance de los trabajos con base en los términos 
de referencia y harán las veces de pago total o parcial según el caso. 

SEXTA. GARANTIAS.- "El Contratista" se obliga a constituir en la forma, tér
minos y procedimientos previstos por la Ley de Obras Públicas, su Reglamento y 
las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de Obras Públicas y de los 
Servicios relacionados con las mismas, las garantías a que haya lugar con motivo 
del cumplimiento de este contrato y del anticipo que le sea otorgado por la (8). 

SEPTIMA. AJUSTE DE COSTOS.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de los' 
costos que integran los precios pactados en este contrato cuando ocurran circuns 
tancias imprevistas de órden económico, que determinen un aumento o reducci6n eñ 
un 5% o más de los costos de los servicios aún no prestados al momento de oc1.r.rir 
dicha contingencia. 

La revisión de los costos se realizará mediante el siguiente procedimiento (31). 

La aplicación del procedimiento antes señalado se detalla en el anexo (32) del 
presente contrato. 

OCTAVA. RECEPCION DE LOS TRABAJOS.- La recepción de los servicios prestados 
ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lineamientos, 
requisitos y plazos que para tal efecto establece la Ley de Obras Públicas y su 
Reglamento, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose (8) 
el derecho de reclamar por servicios faltantes o mal prestados. 



La (8) podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren servi 
cios terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.-

NOVENA. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.- "El Contratista" conviene en que no po.: 
drá divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes o cualquier --
otra forma, los datos y resultados obtenidos de los trabajos objeto de este con 
trato, sin la autorización expresa y por escrito de (8). pues dichos datos y re 
sultados son propiedad de esta última. -

DECIMA. RELACIONES LABORALES.- "El Contratista", como empresario y patrón -
del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del contrato, será el 
úhico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y 
dem§s ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratis
td' conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus traba 
jadores presentaren en su contra o en contra de la (8), en relación con los tra 
bajos del contrato. -

DECIMO PRIMERA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- "El Contratista" se -
obliga a prestar los servicios objeto del presente contrato conforme a los tér 
minos de referencia establecidos en el anexo No. (32) y a que la prestación de 
dichos servicios se efectúe a satisfacción de la (8), así como a responder por 
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de los mismos.y de los da
ños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a 
causar a la (8) o terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada 
para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma. 

Igualmente se obliga "El Contratista" a no ceder a terceras personas físicas o 
morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, -
así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
-:iu.e ampara este contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito de la (8) 
en los términos de la Ley de Obras Públicas. 

DECIMO SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES.- (33), 

DECIMO TERCER~ SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO.- (8) podrá suspender tem
poralmente en todo o en parte los servicios contratados y en cualquier momento -. 
por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique 
su tenninación definitiva. 

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una 
vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. . 

DECIMO CUARTA. RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- (8) podrá en curuqui:er 
momento rescindir administrativamente este contrato por causas de interés generru. 

La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos~ re-
quisitos que establece la Ley de Obras Públicas, su Reglamento y demás disposi-
ciones administrativas sobre la metería; así como el incumplimi:ento de cualquie
ra de las obligaciones de "El Contratista" que se estipulan en el presente con-
trato da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para 1.a (8), ade-
más de que se le apliquen las penas convencionales conforme a lo establecido en 
este contrato y se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del 
mismo. 

DECIMOQUINTA. Las partes se obligan a sujetarse estrictamente en la presta
ción de los servicios, objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláus_!! 

.las del presente contrato, así como a los términos· de referencia, lineamientos, -
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procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas, su Regla-
mento y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables. 

OECIMO SEXTA. OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS.- (34), 

DECIMO SEPTIMA. Para la interpretación y cumplimiento del presente contra
to, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, 
las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Federales (anotar la 
ubicación de los tribunales) por lo tanto ~El Contratista'' renuncia al fuero -
que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por -
cualquier otra causa. 

El presente contrato se firma en (35) a los (35) __ días del mes de 
-----de 19 __ (36). ---
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VI l. 4 INSTRUCTIVO UNICO ------------------

Para el llenado de los Modelos de Contrato de Obras Públicas a Precios Unitario! 
Precio Alzado y de Servicios relacionados con la mismas, para las Dependencias y En-· 
tidades de la Administración Pública Federal. 

( 1).- En este espacio se asentarán: El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría· 
o Departamento (incluir el nombre de la misma /o). 

( 2).- En este espacio se anotará "La Dependencia". Cuando el contrato vaya a ser . 
celebrado por alguna Entidad Paraestatal, el espacio marcado con el (1) debe· 
rá ser llenado con el nombre de la misma y en el espacio (2) se citará "La . 
Entidad". 

( 3).- En este espacio deberá. asentarse el nombre del servidor .~Gblico que en re-· 
presentación de "La Dependencia" o "La Entidad celebra el contrato. 

( 4).- En este espacio se asentará el cargo de dicho servidor público. 

( 5).- En este espacio se asentará el nombre o razón social del contratista, según• 
sea el caso. 

( 6) .- En este espacio se asentará el nombre del representante del contratista. 

( 7). -

( 8) .-

( 9).-

(10).

(11).-

En este espacio se asentará , en su caso, el cargo del representante del con
tratista. 

En este espacio invariblemente se anotará "La Dependencia" o "La Entidad" 
según se dé el caso de quien cor.trate. 

En este espacio se consignará el número y la fer.ha del oficio, mediante el 
cual la Secretaría de Programación y Presupuesto autorizó la inversión corre~ 
pondiente. -

En este espacio se anotará el domicilio de " La Dependencia" o "La Entidad". 

En este espacio se anotará según el caso; Convocatoria Pública, número y fE 
cha: Convocatoria Directa o Adjudicación Directa. Para estas dos últimas, la: 
Dependencia o Entidad deberá seiialar los criterios que' justifiquen el ejerci
cio de la opción, así· como su fundamento legal. 

(12) .- En este espacio se anotarán, en su caso, otras declaraciones que la Dependen 
cia o Eíltidad requiera. 

( 13). - En este espacio según sea el caso de Sociedades o Mandatarios, se usará .el · 
siguiente texto "Que acredita la existencia de su Sociedad con la escritura · 
constitutiva número (anotar el número de la escritura) de fecha (anotar la · 
fecha de la escritura) otorgada ante la Fé del Notario Público No. (anotar e1 
número y nombre del Notario inscrito en el Registro Público (anotar los date 
corr.espondientes a la inscripción), (Nombre Mandatario) acredita su personal: 



(14). -

(15) .-

(16). -

(17) .-

( 18). -
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dad como (cargo) de (nombre de la Sociedad o del Mandante), con el testimo
nio de la escritura pública No. (anotar el número de la escritura) de fecha
(anotar la fecha de la escritura) otorgada ante la Fé del Notario Público No 
(anotar el número y nombre del Notario Público)". En caso de personas ffsi-
cas se usará el siguiente texto: "El Contratista" declara ser (nacionalidad) 
y lo acredita con su (se indicara el acta de nacimiento, pasaporte o algún -
documento oficial a juicio de la Dependencia o Entidad) y se identifica con
(se indicará el documento oficial que exhibe el Contratista a satisfacc16n -
de la Dependencia o Entidad)" En caso de Contratista Mexicano, se usará el -
siguiente texto: "El Contratista declara ser mexicano y conviene, cuando -
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano -
por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección. de nin-
gún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nación Mexi
cana todo derecho derivado de este contrato". En caso de Contratista Extran
jero se usará el siguiente texto: "EL Contratista declara ser (nacionalidad) 
pero conviene en considerarse como mexicano por cuanto a este contrato se r~ 
fiere y en no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena 
de perder todo derecho derivado de este contrato en beneficio de la Nación -
Mexicana. Asimismo, acredita estar autorizado para celebrar el presente CO.!J. 
trato mediante el penniso número (anotar el número de permiso) de fecha -
(anotar la fecha del permiso) expedido por la SPcretaría ci1! Rt·la.cicine!:. Exto
riores en los términos de la Ley de Nacionalidad y Naturalización y comprue
ba su legal registro corno sociedad en el pais o su legal estaacia en el mis
mo mediante (se anotará la inscripción correspondiente del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, pasaporte o ducumento migratorio)". 

En este espacio se asentará el número de registro que tenga el Contratista -
en el Pedrón de Contratistas de Obras Públicas que lleva la Secretaría de -
Programación y Presupuesto. 

En este espacio se asentará el número o números de las especialidades que -
tenga el Contratista dentro de la clasificación correspondiente en el Padr6n 
de Contratistas de Obras Públicas que lleva la Secretaría de Programación y 
Pres u pues to. 

En este espacio se señalará que quien contrata con la Dependencia o entidad
está exento de la obligación de registro en el padrón de Contratistas de 
Obras Públicas, por encontrarse dentro de los supuestos que establece el 
Artículo 20 Bis de la Ley de Obras Públicas. 
Esta declaración sustituirá el contenido de la marcada con la letra "C". 

En este espacio se anotará el domicilio del Contratista, precisando el.-númerc 
de la casa local o despacho, el nombre de la calle, localidad y entidad -
federativa. 

En este espacio se anotará dependiendo del tipo y características de.1 contra 
to de que se trate, el número y la descripción de los anexos que forman par'=" 
te integrante del mismo, los que podrán ser entre otros: 

1.- Proyectos arquitectónico y de ingenieria; 
2.- Normas de calidad de los materiales y equipos de instalación permanente 
3.- Especificaciones de construcción aplicables; 
4.- Normas de servicios técnicos vigentes; 
5.- Términos de referencia; 
6.- Catálogo de conceptos, cantidades de trabajo, unidades de medida, pre-· 

cios unitarios propuestos e importes parciales y el total de la proposj 
ción; 

7.- Análisis de los precios unitarios de los concep_tos de trabajo; 
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8.- Relación de los costos básicos de materiales, mano de obra y maquinaria 
de construcción que intervienen en los análisis anteriores¡ 

9.- Relaci6n de los materiales y equipos de instalaci6n permanente, que en 
su caso, proporcione la contratante y su programa de utilización; 

10.- Análisis de los costos indirectos y particularmente del costo financiero 
11.- Programa de Ejecución de los trabajos detallados por conceptos, consig

nando por períodos las cantidades por ejecutar e importes correspondien. 
tes; 

12.- Programa de utilización de la maquinaria y equipo de construcción; 
13.- Procedimiento para el ajuste de los costos. 

(19).- En este espacio se anotarán en su caso, otras declaraciones que el contrati!_ 
ta requiera. 

(20).- En este espacio se asentará el nombre y la descripción ponnenorizada de la -
obra a ejecutar o servicios a prestar. 

(21).- En este espacio se asentará el lugar en que se localice la obra o donde se -
vayan a realizar los trabajos. 

(22).- En este espacio se anotará el monto total del contrato con número y letra. 

(23).- En caso de que la obra a realizar o los servicios a contratar rebasen de un 
ejercicio presupuestal, en este espacio se anotará la leyenda; 
"Y la asignatión aprobada para el presente ejercicio es de: $ (se anotará -
la cantidad con número y letra), y para los siguientes ejercicios quedarán
sujetas las asignaciones correspondientes para los fines de ejecución y pa
go a la disponibilidad presupuestal de los años subsecuentes" 

(24).- En este espacio se anotará la fecha de iniciación de la obra, o los servicios 
precisando el día, mes y año. 

(25).- En este espacio se anotará la fecha de terminación de los trabajos, precisa.!]_ 
do el día, mes y año. 

(26).- Este espacio se utilizará para el caso de que la Dependencia o Entidad otor 
gue a el Contratista anticipo para la compra de equipo y materiales de ins-=-
talación permanente, utilizando el siguiente texto: 
"Además del anticipo anterior la (dependencia o entidad) otorga de la asig
nación autorizada para cada uno de los ejercicios del presente contrato~un -
anticipo por el (anotar con número y letra el porcentaje), para la compra de 
equipos y materiales de instalación permanente necesarios para la realiza~-
ción de los trabajos objeto de este contrato que importan la cantidad de -
(anotar con número y letra la cantidad)". 

(27).- En este espacio se anotará el número de días hábiles que comprenderán las -
estimaciones, las que en ningún caso podrán pactarse para que abarquen 
la vigencia del contrato. 

(29).- En este espacio se anotará el número de pagos a realizar 

{30).- Este espacio se utilizará para anotar las fechas que acuerden las partes para 
la fonnulación de los avances de la obra y la realización de su pago. 

(31).- En este espacio se anotará .el procedimiento seleccionado por las partes me
diante el cual se llevará a cabo la revisión de los costos del contrato, de 
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acuerdo a lo establecido por los Artículos 50 y 51 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas. 

(32).- En este espacio se anotará el número de anexo. 

(33).- Penas convencionales. En este espacio se anotarán las penas a que se hará -
acreedor el contratista por incumplimiento a los términos del presente con
trato. 

(34).- En este espacio se anotarán las estipulaciones u otras modalidades especifi 
cas que las partes convengan; entre otros aspectos referentes a: materiales 
y equipo, banco de trabajo, acceso a la zona, capacidad y experiencia nece
saria del persona 1 , descuentos a las estimaciones, descuentos que se hayan
pactado o que la dependencia o entidad acostumbre hacer, modificaciones a -
las especificaciones, procedi~ientos de supervisión de los trabajos, otras
que las partes convengan. 

(35).- En este espacio se anotará la localidad y la fecha en que se firme el con-
trato. 

(36).- En este espacio se anotará el nombre de la "Dependencia o Entidad" contra-
tante, el nombre o razon social del contratista; ast como los nombres y -
cargos que desempeñan quienes firmarán por las partes. 
Lo dispuesto en este Oficio Circular surtirá efectos a partir del día 15 de 
mayo del año en curso y sólo continuarán siendo aplicables las previsiones 
contenidas en los apartados 3.3,3.4 y 3.5 de la sección 3 de las Reglas --
Generales para la Contrataci6n y Ejecución de Obras Públicas y de Servicios 
relacionados con las mismas para las Dependencias y Entidades de la Adminis 
tración Pública Federai, en lo que resulte procedente de acuerdo a los nue:' 
vos fonnatos que en ténninos de este Oficio-Circular se dan a conocer. 

A Ten.ta mente 
Sufragio Efectivo. No. Reelección. 
El Secretario, Carlos Salinas de G. Rública. 
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CONVENIOS ADlCJONALES DE MODlf ICACIQNES AL CON· 
TRATO DE OBRA PUBLICA. 

3.6, DEL ACUERDO O CONVENIO MODIFICATORIOS DE LOS CONTRATOS 
DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS -
MISMAS Y DEL OFICIO PARA AJUSTES DE PRECIOS UNITARIOS. 

3 .6 .1 

(Diario Oficial junio 14 de 1982) 

De conformidad con lo establecido en el Articulo 
41 de la Ley de Obras Públicas y conforme se pr~ 

· senten las circunstancias. a que se refiere dicha 
disposición, "La Dependencia" o "Entidad" podrá 
bajo su resppnsabilidad y por razones fundadas y 
explicitas de interes general modificar por una 
sola vez los contratos mediante acuerdo escrito 
cuando las modificaciones no excedan, en mis o -
en menos, del 25% (veinticinco por ciento) del -
monto o el plazo, ni impliquen modificaciones -· 
substanciales al proyecto,o mediante convenio -
adicional, si las modificaciones exceden al por
centaje indicado o se varíe substancialmente ·el 
proyecto, sin que se afecte la naturaleza y ca-
racterísticas esenciales de la obra. 

Se valuará la imRortancia de la modificación con 
relil.ción al monto total, plazo o proyecto del --

.. '. 
contrato utilizando el documento que corresponda 
con la limitante de que en todos los casos no p~ 

drá existir m~s que un acuerdo o convenio adicio 
na l . 



3.6.3 

3.6.4 

"~A Depandqnc•ª" o ttEnttdad" par~ em\ttr el ACUe[ 
do o celebrar el convenio adicional de~erá contar 
previamente con la autorizaciBn de la inversión -
respecti'va, 

Los modelos de acuerdo o convenio adicional que -
utilizar§ ttLa Dependencia" o "Entidad" se inclu-
yen en estas reglas generales. 

Cuando durante la vigencia del contrato de obra -
pGblica a base de precios unitarios o de servi--
cios relacionados con la misma, ocurran circuns-
tancias de orden económico no previstas en el CO! 

trato pero que de hecho y·sin.dolo, cul~a, negli
gencia o ineptitud de cualquiera de las partes d! 
terminen un aumento o reducción en un 5% o mis de 
los costos de los trabajos aún no ejecutados "La 
Dependencia" o "Entidad" podri realizar los co--
rrespondientes ajustes en los términos de las re
glas 3.3.3 y 3.5.3, según corresponda. con cargo 
a los recursos presupuestales aprobados para el -
ejercicio de que se trate, sin que esto, se inter 
prete como un aumento o que se afecte al proyecto 
o el número de unidades por ejecutar los cuales -
ya se encuentran incluidos en el presupuesto res~ 
pectivo. 

Para los fines anteriores "La Dependencfé" o"Ent! 
dad"-deberi utilizar el m~delo de oficio que se -
incluye en estas reglas generales, sin que sea n1 
cesario que se emita acuerdo o celebre convenio 
adicional, 
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V UL lF.fodolo do Convenio Adlcloncl do J!oodlllcaclonos al Contrnlo do Obro Pública a B11so da 
Prccloo Unllorfos o ln:;lrucllvo. · 

CONVENIO ADICIONAL DE MODIFICACIONES AL CONTRA TO DE 
OBAA PUBUCA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 

DEPENDENCIA O EllTIDAD 

DIRECCION GENERAL O AAEA RESPONSABLE 
CONVENIO ADICIONAL AL CONTRATO No. FECHA DE CELEBRACION DEL CONVENIO 

NOMBRE. DESCRIPCION Y LOCAUZACION DE LA OBRA 

CONTRATISTA REGISTRO fEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

REGISTRO EN EL PADRON DE CONTRATISTAS Y CLASIFICACIONES FUENTE DE RECURSOS 

----------------
OFICIOS DE AUTORIZACION 

NUMERO 
SECRETARIA DE P~OGRAl.1ACION Y PRESUPUES_~-º----=:--

AÑO PAGINA DIA MES 

-INTERNA 
NUt.~ERO PAGINA DIA MES 

IMPORTE DEL CONVENIO NUMERO Of~DEN DE PAGO Y OPERACION 

NUMERO E IMPORTE DEL CONTRATO ORIGINAL 
NUMERO IMPORTE 

CONTRATO: 
ESTE CONVENIO: 

TOTAL 

IMPORTE DEL ANTICIPO DATOS EN CASO DE CREDITO EXTERNO 

NUMERO E IMPORTE· FIANZA ANTICIPO AFIANZADORA DEL ANTICIPO 

NUMERO E IMPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO AFIANZADORA DEL CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCION 
FECHA DE INICINON FECHA DE TEAMINACION 

DIA MES AÑO DIA MC:S AÑO 
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CLAVE PHESUPUESTARIA CALENDARIO DE PAGOS 

. -. ', 
OBSERVACIONES 

CONVENiO'Ao'IClOÑAlÁLCONTRATO DE OORA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEM.". • 
PO DETERMINADO NUMERO ( 1) QUE CELEBRAN · (2) ' REPRE· '.. 
SENTADAPOR __ (3) __ y __ (4) __ REPRESENTADAPOR __ (5) __ 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE DENOMINARAN (6) Y "EL CONTRATISTA" 
RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIOl~ES 

l.· L.as partos declaran qua: 

Con focha ( 7) (G)----y "El Contrntista" celebraron of contrato 
mencionado, en el cual "El Contratista" so ob!igó a rea'izar los trabajos descritos en la Cláusu· 
la Primera: consistente en: (8) por un monto do $ ___ (91---

l. 2.· El contrato aludido está regulado por la Ley do Obras Públicas, y conforme al Articulo 41 de la 
misma, (6) podrá modificnr por una sota vez dicho contrato, 
estipulando el precepto que si tal modificación es superior al 20% en más o en menos del 
monto, plazo o implica variaciones sur.tancinfos oJ Proyecto, procederán celebrar convenio 
con "El Conlrnlista". 

11.· ________ (6) ________ doclarn que: 

11. 1.· A la lecha so ha dotorrninado la necesidad de modificar el contrato original, por lo que se re· 
quiera la celebración de este convenio adicional en razón de: 

(10) 

(11) 

11.2.··------------{121------------

111.· "El C~tratlsta" decl!1'a que: 

. 111. 1.· Conoce el alcance de lns modificaciones materia de esto convenio, liene capacidad jurídica y 
dispone de ta organización y los elementos suíícientes para cumplir con ellas. 

1i1.2· .• .... .-· .. · .... ·· (13) ___________ _ 

. ·: ... · .. ; ..... 
fLAUSULAS 

PRIMERA.· S {14) olmontod'el contrato en la cantidad de $ ___ (15) 
consecuentemente el monto total del contrato resulta de $ ( 16) · ·. · · · · 

¡ · 

SEGUNDA'.· 8 objeto del presen!O conv_onlo consisto e .__ ______ ( 17) ----

(18) \."•' ··:. 

TERCERA.· Ambas partes convienen en que con excepción de lo qua expresamente se estipula en los 
:~;.-.t ... ,: . ; ., .' ,,, . . . ! .: . . . ' '. . ~· . 

... ................. ...... ~- .......... ·- ........ . 
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términos de este convenio, rigen todas y cada una de las Cláusulns del contrato original. 

El presente convenio se extiende en _____ ( 19) ____ a tos ____ (20)-

"EL CONTRATISTA" 
INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DEL MODELO DE CONVENIO ADICIONAL DE MODIFICACIONES AL 
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTI· 
DADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

ENCABEZADO 

( 1) En esto espacio so· asentará el numero correspondiente al contrato de obra publica original. 

(2) En esto espacio se asentaiá: "El Ejecutivo Federal a través do (incluir el nombre de "La Dapenden· 
cla".) Cuando el convenio vaya a ser celebrado por alguna Empresa u Organismo Paraestalal, en 
este espacio se asentará su respectivo nombre. 

(3) En esto espacio se ascntruá el nombre y c¡¡¡go d'"I funcionr.río que suscriba el convenio en repre· 
senlación de "La Dependencia" o "La Entidad". 

(4) En este espacio se asentará el nombro de "El Contratisla", 

(5) En este espacio so indicará, en su caso, et nombro y cnrgo do c¡uion suscriba el documento en 
ropros?ntación do "El Contratista". • 

(6) En este espacio se anotará "La Dependencia" o "Entidad", según el caso. 

DECLARACIONES 

(7) En esto espacio se mencionará la fecha del contrato original. 

(8) En este espacio se 11sontará el nombre y la descripción de los trabajos objeto del contrato original. 

(9) En aste espacio se asentara con número y tetra el monto del contrato original. 

(10) En este espacio se asentará las causas genóricils qua molivnn el convenio adicional que podrlan 
consistir en modificaciones al proyecto, plazos, cantidades do obra o cualquier otra que arecte el 
monto del contrato íncrementándolo o reduciéndolo. 

(11) En este espacio, cuando el objeto del convenio se traduzca en un aumento al monto del contrato, 
se utilizara la siguiente declaración con el número 11.2 .• recorriendo por consiguiente el numero de 
orden de la declaración posterior: "La Inversión correspondiente a la modiíicaclón al monto del 
contrato a que se refiere el presente convenio, ha sido autorizado por la Secretarla de Programa· 
ción y Presupuesto, en oficio número (en este espacio se consignará el número y la fecha del oficio 
mediante el cual la Secretaria de Programación y Presupuesto autorizó la Inversión correspondien· 
te)". -

(12) En esto espacio so anotará, en 'su_ caso, otras declaraciones que "La Dependencia" o "La Entidad" 
requiera. 

(13) En esle espacio se anotará, en su caso, airas declaraciones que "El Contratista" requiera. 

CLAUSULADO 

(14) En este espacio se Indicará si se aumenta o reduce el monto del contráto. 
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( 15) En esto e!.P<)clo so ascntnrll con nUmoro y letra ol importo dol p<o&onto convenio. 

( 16) En esto espacio so nsentarll con númoro y letrn el importo total del contrato que serll ol rcsullado de 
numentar o disminuir et Importo del contrato original conformo nJ presento convenio. 

( 17) En este espacio so harll una descripción sucinta do las modificaciones objeto del convenio y, en su 
caso, do los trabajos qua so ejecutarán. · · 

( 18) Cuando la modificación objeto del convenio adicional qu~ so celebro implique un incremento del 
monto del contrnto y ejecución do trabajos, en esto cspa-:lo so incluirtin las Cláusulas siguientes, 
con ol orden progrosivo do Tercera, Cuarta y Ouinln (csla ul!liha so!amenlo para ol caso de qua "Lo 
Dopendoncla" o "Entidad" p:icte la entrega de nnliclpos). recorriendo por consigulcnto al número 
de orden del clausulado poslerior: 

"TERCERA.· "El Centralista" expresa su conformidad con la modificación a que se contrae la Cláusula an· 
terlor y se obliga a Iniciar los trabajos aludidos el (en esta espacio so Indicará la fecha da Iniciación de los 
trabajos, precisando el día, mes y año) a term!narlos el (en asto espacio so asentará la focha de termina· 
clón de los trabajos, presisando el dla, mes y ario) y realizarlos do acuerdo con el Progrt.ma, 11.ontos Man· 
sualcs do Obra, Presupuesto, Can!ldados do Obrn y Precios Unil[lfios, nprroados por (en esto espacio se 
anotará "La Dependencia" o "La Entidad", según el caso) y quo firmados por las partes, forman parlo In· 
togrante del presento corwonlo". 

"CUARTA.· "El Conlralista" modificará según corresponda las fianzas otorgadas anto:iormente respecto 
a las obligaciones co11lraldns en el contrato original, para lo cu::! prosontmn n (ch oslo ospaclo se anotarll 

"La Dependencia" o "Lo Entidad'', segun el caso), una póliza clo fi:lnza adicional, en la quo deberé esllpu· 
larse qul:l es conjunta, solidaria o inseparable de la otorgada para i;I contrato original". 

"QUINTA.· Para la Iniciación d:i bs lr~'!,los (sclla!ar SO{¡Ún el ca!AJ "L-1 tñp-::1ld::<1Ci!l" o "La Entidad"i otc:irga
rá un anticipo por el % (anotiJ! con número y lclrn el porcentaje que so otorgaré, el cual no exceden!! del 
outorizado por la Secretaria do Progrn:nación y Prc:;upuoslo p:ltn el ejercicio de que se trate) del monto 
del convenio, conformo a la aslgnaci6n autorizada para el mismo en ol ojorcicio d3 qua se trata, el cual de
berá aplicarse ospoctrlcamcnto p:i:a (anotar el destino ospoclfico del anticipo conformo al objeto del con
vento). 

Para garantizar la correcta inversión del anticipo y su amortización, se estará a lo estipulado en el contrato 
original". 

SI el objeto del convenio adicional consiste en una reducción ni rrJ11to do', conlrnlo, no so utilizarán las 
Ctllusulas Tercera, Cuarta y Quinta. 

(19) En esto espacio se asentarli la localidad en la que sa celebra el con~enio. 

(20) En esto espacio sa asentará la lecha en la que se celebra el convenio. 

. Finalmente en la parte correspondiente a las antefirmas, debcfá asentarse el nombro de "La Depon· 
dencla" o "La Entidad" contratante, ast corno el de "El Contratista" y al nombre y cargo de los 
representantes de dichas partes. · 

. .' 
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v 1 l I ; 2· Moda lo do Convo~lo Adlclon:il do P.lodlllc::cloncs ni Contrato de Servicios 
: . _ . , . rolaclonados con la Obra Publica o, lnslrucllvo. 

CONVENIO ADICIONAL DE MODIFICACIONES AL CONTRATO DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUílUCA E INSTRUCTIVO 

DEPENDEl~CIA O ENTIDAD 

DIRECCION GENERAL O AREA RESPONSABLE 

CONVENIO ADICIONAL AL CONTílATO No. FECHA DE CELEBRACION DEL CONVENIO 

__ NOM~E. ~SC~IP_CION Y LOCt',LJZACION DE LA OBRA---------
REGISTRO FEDERAL DE éONTRIBUYENTES 

·--~---·----··k-·-- -----·-·---
CONTRATISTA 

REGISTRO EN EL PADRON DE COtHRATIST AS Y CLASIFICACION FUENTE DE RECURSOS ------'·--------
OFICIOS DE AUT-OR-IZAClO_N __________ _ 

SECRETARIA DE PROGRAMACIGN Y PRESUPUESTO 
----~------~ ·-:---~---
NUMERO ________ ___!lAGINA --~~-MES AÑO 

·------
INTERNA, 

NUMERO PAGINA DIA MES AÑO 

IMPORTE DEL CONVENIO NUMERO ORDEN DE PA~O Y OPERACION 

NUMERO E IMPORTE DEL CONTRATO ORIGINAL 

NUMERO IMPORTE 

CONT,RATO: 

ESTE CONVE~IO:' 

TOTAL 

IMPORTE DEL ANTICIPO DATOS EN CASO DE CREDITO ExTERNO 

NUMERO E IMPORTE FIANZA ANTICIPO AFIANZADORA DEL ANTICIPO 
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NUMERO E IMPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO AFIANZADORA DEL CUl..IPLIMIENTO 

VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCION ----____________________ ,. ______ _ 
FECHA DE INICIACION FECHA DE TERMINACION 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO 

CU.VE PRESUPUESTARIA CALENDARIO DE PAGOS -----

OBSERVACIONES 

CONVENIO ADICIONAL AL cor HRA TO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS y TIEM· 
PO Df:'TERMINADO NUMERO ( 1) QUE CELEBRAN (2) REPRE· 
SENTADAPOR-- (3)--Y-- (4) __ RCPf1ESENT,\OAPOR-- (5)--· 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE DENOMINARAN (6) ____ y "EL CONTRATISTA" 
RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIOI~ ES 

l.· Las partes declaran que: 

1.1. Con lecha (7) (6) y "El Contratista" celcbrnron el conlrato 
mencionado, en el cual "El Controtisla" so obligó a realizar los trabajos descritos en la Cláusu· 
la Primcrn, consisten le en: ___ (8) ___ µor un 1nonto de $ (9) ___ • __ 

1.2. El Contrato aludido estll reoulado por la Ley de Obras Publicas, y conformo al Miculo 41.do la 
misrr.a, (6) podrá modificar por una sola vez dicho contrato, 
estipulando el precoplo que si \al modificación es superior al 20% en más o .en menos del 
monto, plazo o Implica variaciones sustanciales al Proyecto, procederá a celebrar convenio 
con "El Contratista". · 

ll.·--------(6) _______ declara que: 

11.1.· A la lecha se ha determinado la necesidad de modificar el contrato original; por lo que se re· 
quiere la celebración de este convenio adicional en razón de: ( 1 O) . . 
(11) . 

11.2.· ____________ (12) ___________ _ 

1111• "El Contratista" 9eclara que: 

111.1 Conóce el alcance de las modificaciones materia de este convenio, tiene capacidad jurldica y 
· . dispone de la organización y los elementos suficientes.para cumplir con ellas. 

111.2.· ' ' 
13), ___________ _ 

CLAUSULAS 

PRIMERA.· Se (14) el monto del contrato en la cantidad de$ (15) 
consecuentemente el monto total del contrato resulta de $ ( 16)---



SEGUNDA.· El objeto del prosonto convenio consiste en _______ ( 17) __ _ 

(18) 

TERCERA.· Ambas partos convienen en quo con excepción de lo que expresamente se estipula en tos 
términos de este convenio, rigen todas y cada una de las Clausulas del contrato original. 

"EL CONTRATISTA" 

INSTRUCTIVO PAllA EL MANEJO DEL MODELO DE CONVENIO ADICIONAL DE MODIFICACIONES AL 
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUOUCA PARA LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

ENCABEZADO 

(1) En esto espacio se asentará el número correspondionlo al contrato de servicios relacionados con la 
obra pública original. 

(2) · En este espacio se BSentará: "El Ejecutivo Federal a través de (incluir el nombre de "La Dependen· 
cla'',) Cuando el convenio vaya a ser celebrado por alguna Empresa u Organismo Paraestatal en es· 
te espacio sólo se asentará su respectivo nombre. 

(3) En osto espado se asentará el nombra y caroo del luncionnrlo quo su:::c:iba el convenio en repre· ' 
senlaclón do ,;La Dependencia" o "La Entidad". 

(41 En este espacio so asentará el nombre de "El Contratista". 

(5) En osto espacio co Indicará, en 5U C<!So, el nombre y c..".fgo do qu!on suscriba el documento en 
representación de "El Contratista". 

(6) En esto espacio so nnotará "La De¡ymdencia" o ".La EnHd¡¡d", según el caso. 

DECLARACIOllES 

(7) En este espacio so mencionara la locha dol contrato original. 

(8) En oste enpaclo so asentará el nombre y I¡¡ descripción do loG trabajos objeto del c9ntralo original. 

(9) En esto espacio so asonlará con número y letra el monto dol contrato original. 

( 1 O) En este espacio so asenlarán las causas genéricas quo motivan ol convenio adicional qua podrían 
consistir en modificaciones a los términos do referencia, plazos, o cualquier otra qua afecto el mon· 
to del contrato lncrementilndolo o réduclóndolo. 

( 11) En este espacio, cuando el objeto d~I convenio so traduzca en un aumento al monto del contrato, 
se utilizarll la siguiente declaración con el número 11.2., recorriendo por consigule(1te el número do 
orden de la doclaraclón posterior: "La Inversión correspondiente a la modificación al monto del 
contrato a que se refiere el presento convenio, ha sido aulorizada por la Secretaria d? Programa· 
ción y Presupuesto, en oficio número (en esto espacio se consignará el número y la fecha del oficio 
mediante el cual la Secretarla de Programación y Presupuesto aulo<izó la inversión correspondien· 
te). 

(12) En este espacio se anotará, en su caso, otras declaraciones que "La Dependencia" o "La Entidad" 
requiera. 
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( 13) En este espacio se anotará, en su caso, otrns declaraciones que "El Contralisla" requiera. 

CLAUSULADO 

( 14) En este espacio se indicará si so aumenta o reduce el monto del conlralo. 

( 15) En este espacio se asentaré con número y letra el Importe del presente convenio. 

( 1 6) En este espacio se asenlará con número y le Ira el importe total del contrato que será el resullado de 
aumentar o disminuir el importe del contrato origin;iJ conforme al presente convenio. 

( 17) En esto esp<1cio se hará una descripción sucinla, do las modific.1:iones objeto del convenlo y, en su 
caso, de los Ira.bajos que se ejecutarán. 

( 18) Cuando la modificación objeto del convenio adicional que se celebro implique un lncromenlo del 
monto del conlralo y ejecución de tr;;bojos, en este espacio se incluirán las Cltiusulas siguientes, 
con el orden progresivo de Tercera, Cuarta y c;>uinla (esta última solamente para el caso de que "La 
Dependencia" o "La Entidad" pacte la entrega do anticipos), roconicndo par consiguiente el m'.Jme· 
ro do orden del claui;ti:d:i posterior. · 

"TERCERA.· "El Contratista" expresa su conformidad con la modificación a que se contrae la Clausula an· 
terior y se obliga a iniciar los trabajos aludidos el (en este espacio so indicará la fecha de iniciación de los 
tral:iajos, precisando el die, me; y año) n terminarlos el (en este espacio so nseplnrá la fecha de termina· 
ci6n de los trabajos, prccisand. el ciia, mes y w'\o) y realizarlos de a:ue:rdo con los Términos do Referen· 
cla, Programa, Presupuesto y h 1 JS, aprobados por (en este espacio so anotarA "La Dependencia" o 
"La Entklad''. según el caso), y que l1:maóos p:>r las pArtos, forman p:~rte integrante del presente convenio", 

"CUARTA,. "El Contrallsta" modificará según corresponda las fianrns otorgadas anteriormente respeCto 
a las obligaciones contrn::'"S en el contrato original, para lo.cual presentará (en este espacio se anotará 
"la Dependencia" o "La Entidad", según el caso), una póliza de fianza adicional, cm la que deberá estipu
larse que es conjunta, solidarla o Inseparable de la otorgada para el conlrnlo o<iglnal". 

"QUINTA.· Para la lnlc!aclón de kls trabajos (señalar según el caso "La 03p..."'íldencia" o "La Entidad") otorga
rá un anticipo por el % (anotar con número y tetra et porcentaje que se otorgará, el cual no excederá del 
autorizado por la Secretaria de Programación y Presupuesto para el ejercicio do que so trato) del monto 
del convenio, coolorme a la asignación autorizada para el mismo en el ejercicio de que so trate, el cual de· 
berá aplicarse especlficamente para: (anotar el destino especifico del anticipo conrorme al objeto del con· 
venlo). 

Para garantizar la correcta Inversión del anticipo y su amor1iznci6n, so estnrll a lo estipulado en el contrato 
original". 

Si et objeto del convenio adicional consiste en una reducción al monto del contrato, no se ulllizarfln las 
Cláusulas Tercera, Cuarta y Oulnla . 

. ( 19) ·En este espacio s~ asentará ta localidad, en la que se celebra el convenio. 

(20) En este espacio se asentará la fecha en ta que se celebra el convenio. 

Flnalmenle 'en la parte correspondiente a las antefirmas, deberá asentarse el nombre de "L:a Depen· 
dencla" o "La Entidad" contratante, así como el de "El Contratista" y el nombre y cargo de los 
representantes de dichas partes. · 
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IX.2 
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LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACION OE PRECIOS UNITA 
RIOS. 

INTRODUCCION. 

IMPORTANCIA DEL ANALIS!S DE PRECIOS UNITARIOS 

Dentro de la ingeniería una de las actividades de -
mayor importancia y cuya aplicación constituye el -
primer paso tendiente a proporcionar elementos de -
juicio indispensables para la toma de decisiones, -
es la correspondiente a los análisis de precios uni 
tarios, ya que no es posible hablar de planeaci6n ~ 

de obras, sin tener en cuenta el Factor de Costo de 
las mismas, ~uesto que no se puede establecer la ca.n. 
tidad de las obras por realizarse dentro de un pro
grama determinado sin hacer refererencia a la rela
ción Beneficio-Costo de cada una de ellas. 

De aquí surge la importancia de conocer anticipada
mente el costo de una obra y el beneficio que pode
mos esperar de ella, lo cual únicamente es posible 
mediante la formulación de los precios unitarios. 

INTEGRACION DE PRECIOS UNITARIOS. 

Los precios unitarios están integrados de la siguie.n. 
te manera: 

A) COSTO.- Es la suma de los costos directos y los 
indirectos. Los primeros son los que se pagan por 
concepto de materiales, mano de ob~a. equipos y he
rramienta, es decir, los insumos q~e interv,enen di 
rectamente en la fabricación de un concepto de tra
bajo especificado. Los segundos son los que se er~ 

gan para cubrir administración, impuestos, fianzas, 
financiamiento y todos aquellos conceptos de carác
ter 'general que no son fácilmente distribuibles en 
los costos directos. 
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B) PRECIO UNITARIO.- Es el costo de la obra, al cual 
se le adiciona la utilidad del contratista. Es decir, 
es la manifestación del importe de los elementos que 
lo integran y del resultado de un procedimiento de-~ 
construcción adoptado. 

Para la correcta formulación de los análisis de precim 
unitarios, debe existir un sólido sustento estadfstico 
de observaciones de campo que conformen series hist6r! 
cas idealmente procesadas. 

IX.3 PRECISION DE LOS COSTOS. 

Considerando lo anterior, se puede aceptar que el aná-
1 isis de Costos está presente desde la primera etapa 
de planeación de una obra y continúa haciendo sentir -
su importancia hasta la terminación de ésta, puesto 
que constituye un factor primordial en las decisiones 
que se tomen durante el estudio, proyecto y ejecuci6n 
de la misma, decisiones que determinarán el éxito o 
fracaso de la obra. 

Ahora bien, cabe reflexionar cuales deben ser los dis
tintos grados de elaboración y aproximación que en el 
análisis de costos debe proporcionarse de acuerdo con 
las diferentes etapas de la obra, puesto que no resul
taría práctico ni económico pensar en una elaboración 
muy complicada de los costos para la valuación de una 
obra, cuya ejecución se encuentra en las primeras eta
pas de su concepción. 

Por lo tanto resulta lógico pensar que deben surgir n! 
cesidades diferentes de precisión y elaboración de los 
costos, acordes con la aplicación que se haga de los -
mismos, según el estado de avance de una obra o proye~ 
to. 

A continuación se enuncian los componentes del precio 
unitario (Consultar la Sección 5 de las Reglas Genera-
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les para la Contratación y Ejecución de Obras Públi-
cas y de los Servicios relacionados con las mismas P! 
ra las dependencias y entidades de la Administración -
Pública Federal). 

1). COSTOS DIRECTOS.- Son los que están constituidos -
por la erogaciones que se efectúan para cubrir los 
gastos correspondientes a mano de obra, materiales, 
maquinaria, equipos y herramientas, es decir, los 
ocasionados exclu5ivamente para real izar lin determinado 
concepto de obra y se puede expresar matemáticame~ 
te mediante la ecuación del siguiente tipo: 

C.D.= A(M.O)+B(MAT)+C(EQ)+, ........ X(N) 

considerando variables: M.O., MAT, EQ y N 
y variables condicionadas: A, B, C, ....••. X. 

Como variables se considera el valor de la mano de 
obra, el valor de los materiales, el valor del equj_ 
po, etc. 

Como variables condicionadas podemos considerar -
las cantidades consumidas de cada uno de estos in~ 

tegrantes, es decir, la parte que representan den~ 
tro de un Costo Directo. 

2). COSTO INDIRECTO.- Los costos indirectos correspon~ 
den a los gastos generales necesarios para la eje
cución de la obra, no incluidos en los costos di-
rectos que realiza el Contratista, tanto en sus o
ficinas centrales como en la obra, y q~e compren-
den, entre otros, los gastos de organización, di-
rección técnica, vigilancia, supervisión, adminis
tración, fimnanciamiento y prestaciones sociales 
correspondientes al personal directivo y administl"! 
tivo y las regalías que procedan , en su caso, por 
el uso de patentes. 

Los costos indirectos se expresan como un porcent! 
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je del costo directo de cada concepto de trabajo. 
Dicho porcentaje se calculará sumando los 1mpor.tes 
de los gastos generales que resulten aplicables y 

dividiendo el resultado de esa suma entre el costo 
total directo de la obra que se trate. 

A manera de ejemplo, a continuación se enlistan -
los conceptos de gastos generales más frecuentes • 
de posible aplicación, que deberán tomarse en con
sideración para integrar el costo indirecto. 



l. 

1.1 
1.2 
1.3 

1.4 
1.5 

1.6 

1.7 

1.8 

2. 

2.1 
2.2 
2 .:s 
2.4 
2.5 
2.6 
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ANALISIS DETALLADO PARA LA DETERMINACION 
DEL COSTO INDIRECTO 

ADMINISTRACJON ADMI NI STRACI ON 
CENTRAL DE OBRA 

HONORARIOS,SUELDOS Y 
PRESTACIONES 

PERSONAL DIRECTIVO -o-
PERSONAL TÉCNICO --·---
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

PERSONAL EN TRANSITO -o-
CUOTA PATRONAL DEL SEGURO 
SOCIAL E IMPUESTO ADICIO-
NAL PARA RENUMERACIONES -
PAGADAS 

PARA 1.1 A 1.4 
PASAJES VIÁTICOS -o-
CONSULTORES Y ASESORES ---- -o-
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 

DEPRECIACIÓN MANTENIMIENTO 
Y RENTAS 

EDIFICIOS LOCALES 

CAMPAMENTOS -o-
TALLERES -o-
BODEGAS -o-

INSTALACIONES GENERALES -o-
MUEBLES Y ENSERES 
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ADMINISTRACIÓN ADMI NI STRAC l ÓN 
CENTRAL DE OBRA 

3. SERVICIOS 

3.1 DEPRECIACIÓN O RENTA, 
OPERACIÓN Y VEHÍCULOS ---

3.2 LABORATORIO DE CAMPO -o-
4. FLETES Y ACARREOS 

4.1 DE CAMPAMENTOS -o- --·-·----
4.2 DE EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN -o-

4.3 DE PLANTAS Y ELEMENTOS PA 
RA INSTALACIONES -o-

4.4 MOBILIARIO -o-

5. GASTOS DE OFICINA 

5.1 PAPELERÍA; Y ÚTILES DE ESCRl 
TORIO 

5.2 CORREOS,TELÉFONOS,TELÉGRA--
FOS, RADIO 

5.3 SITUACIÓN DE FONDOS -o-
5.4 COPIAS Y DUPLICADOS 

5.5 LUZ,GAS Y OTROS CONSUMOS 

5.6 GASTOS DE CONCURSO -o-
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6, FIANZAS Y FINANCIAMIENTOS 

6.1 PRIMAS POR FIANZA 

6.2 INTERESES POR FINANCIA
MIENTOS 

7. 

. 7 .l 

TRABAJOS PREVIOS Y AUXL 
LIARES 

CONSTRUCCIÓN Y CONSERVA 
CIÓN DE CAMINOS DE ACC~ 
so 

7.2 MONTAJES Y DESMANTELA-
MIENTOS DE EQUIPO, CUA~ 

ADMI N 1 STRACI ÓN 
CENTRAL 

DO ASÍ PROCEDA -O-

SUMAS: 

ADMINJSTRACIÓN CENTRAL 

____ .% 

ADMINISTRACION DE OBRA 

= ___ % 

ADMINISTRACIÓN 
DE OBRA 

-o-

-o-
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R E S U M E N 

ADMI NI STRACI ÓN CENTRAL : 
11' ____ ___,o 

ADMINISTRACIÓN DE OBRA: ____ __,% 

============= 

A)SUMA: CARGO INDIRECTO: ____ ___,% 

B)CARGO POR UTILID~D 
111 ____ __,.o 

c)cARGOS ADICIONALES ____ __,% 

----------------------

FACTOR DEL COSTO INDIRECTO _____ .% 
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IX.4 BREVE RESEílA HISTORICA DEL AJUSTE DE COSTOS DE CONS--
TRUCCION. 

Hasta el año de 1972, la industria de la construcción 
vivió en Mixico una ipoca de gran tranquilidad que le 
permitió, entre otras cosas, un crecimiento considera~ 
ble y muy fácil. Esto se debió, en gran medida a que 
el incremento de los costos era entonces uniforme y -
por tanto predecible, además de muy razonable. 

En consecuencia no se requerían controles muy sofisti
cados; las proyecciones de escalación en los estimados 
de costo eran muy simples y en ocasiones ni se hacían. 

Al respecto, basta señalar que los indices de la Cáma
ra Nacional de la Industria de la Construcción (CNIC} 
para el período transcurrido entre 1954 y 1972 son: 

INDICE DE MATERIALES 1972 = 193.70 
INDICE DE MANO DE OBRA 1972 = 490.60 
INDICE DE MATERIALES MAS MANO. 
DE OBRA 1972 = 245.81 

Los tres índices con base 1954 = 100 

Quiere decir que en dicho periodo de 18 años, los cos
tos de materiales tuvieron un incremento medio del ór
den de 5% anual, la mano de obra un 22% anual, los ma
teriales y mano de obra, ponderados, un 8% anual sobre 
valores de 1954. 

Sin embargo, a par.tir del año 1973 nuestro país no pu
do sustraerse a presiones inflacionarias sumamente se
veras y sin precedentes, motivadas por trastornos eco
nómicos que ocurrieron a escala mundial y que son por 
todo conocidos. 

Independientemente del gran daño económico sufrido de! 
de entonces en todos los sectores económicos del país 
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Y limitándonos al tema que nos ocupa, la industria de 
la construcción tuvo que aprender entonces a desenvol~ 
verse en un medio nuevo, sufriendo grandes conmociones 
en algunos casos afrontándo situaciones verdaderamente 
caóticas que con frecuencia terminaron en catástofres 
económicas. 

Los mismos índices de la CN!C pero a diciembre de 1978 
con base 100 a 1972, o sea para un período de seis años 
respectivamente son 357.01, 339.35 y 350.73. 

Es decir, en esos seis años los materiales tuvieron in 
crementos anuales en promedio del 43%, mano de obra el 
40% y los materiales y mano de obra ponderados, el 421 
sobre valores de 1972. 

Esta es la mejor explicación de la gravedad del probl,!1. 
ma al que hubieron de enfrentarse tanto los construct~ 
res como sus contratantes, y por que se hicieron tan -
importantes las técnicas para medir y para reflejar la 
situación inflncionaria en los contratos de obra. 

Al surgir el problema mencionadoJ constructores y cent~ 

tantes se encontraron sin fórmulas de tipo legal y sin 
mecanismos o herramientas para ajustar los costos de -
construcción en los contratos, tanto de obra pGblica -
como priva da. En síntesis, no se tenía ninguna experi e!!. 
cia al respecto. 

La Gnica herramienta disponible entonces para la medi
ción de este fenómeno, eran los índices de la Cámara -
Nacional de la Industria de la Construcción, con el -
inconveniente que en aquella época eran de aplicación 
limitada ya que, corno índice de costo agregado maneja
ban un sólo tipo de obra y como índices de costos sim
ples, tenían muy pocos elementos (sólo 5 materiales Y 
2 categorías de mano de obra) . 

Además esta explosión inflacionaria coincidió con dos 
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años en que la industria de la construcción tuvo crecimie~ 
tos sin precedentes : 17.6% en 1972 y 15.8% en 1973, a 
valores constantes de 1960. Esta situación provocó escasez 
real de ciertos insumos de la construcción, misma que pre
sionó el mercado y aceleró aún más los incrementos en los
costos. 

En medio de un ambiente de desconcierto general frente a la 
situación que empezaba a vivirse, no tardaron en surgir 
graves diferencias entre contratantes y contratistas. Nin-
guno sabía como manejar la situación ni tampoco los contra
tos de obra que se contrataban en proceso estipulaban alguna 
previsión para ajuste en los costos. 

La primera consecuencia inmediata fue que, en general, el -
ritmo de producción en las obras empezó a decaer considera
blemente. 

La seQunda consecuencia fue que las empresas constructoras
empezaron a descapitalizarse ráoidamente, situación QUe 
fue aqravada por la gran actividad Que en este sector eco--
nómico se tenfa oor este entonces. Fue · hasta 1976 
cuando la comunidad de la construcción de nuestro país emp~ 
zó a reaccionar, au~que con demasiada lentitud. En ese año
decayó considerablemente la actividad constructora,ya que -
solamente creció un 5.9% a valores constantes de 1960 y a -
pesar de ello se empezaron a notar algunos síntomas muy 
significativos, siendo uno de ellos el gran ausentismo de -
los constructores a los concursos de obra pública. 

El fenómeno de descapitalización en lH empresas construc--
toras siguió empeorándose y por tanto disminuyó aDn más el 
ritmo. de producción en las obras, lo que fue también pro
piciado p:or el temor de los constructores ante la incer
tidumbre de saber si sus incrementos de costos les serían -
aceptados y reconocidos y en este caso, como y cuando po-
drían recuperar las diferencias por dicho concepto. 

Ante la cruda realidad, por fin empezaron a hacerse ajustes 
a los costos de construcción de obras en proceso. 
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El sistema sequido para ello resultó tan inadecuado como 
ineficiente: la revisión, repetición más bien dicho, de
todos y cada uno de los análisis de precios unitarios de 
todos los contratos que se encontraban en operación, o lo 
que fue peor, de los que correspondían a obras ya terminada 

Este volver y hacer todos los análsis de precios unitarios 
tuvo que realizarse)en ocasiones,varias veces para la misma 
obra,ya que se necesitaban cubrir distintos periódos duran 
te su ejecución. 

Por otra parte, las entidades contratantes que operan 
en base a tabuladores de precios unitarios empezaron a 
editar istos por ejemplo para periodos trimestrales. 

Es obvio decir que la situación fue caótica; los Contratan 
tes no lograban desahogar tal cumulo de trabajo, por lo 
que los pagrs de incrementos a los contratos de los contr! 
tistas se fueron retardando en forma alarmante. 

Finalmente en el ano de 1975, fue reconocida oficialmente
Rn el seno de una Comisión Intersecretarial, creada por el 
Gobierno Federal, la necesidad de incluir en los contratos 
de Obra POblica los ordenamientos de tipo legal necesarios 
para el ajuste de los costos de construcción. 

Nacio asi la famosa "Clausula de Ajuste 11 contenida en to..: 
dos los contratos de Obra Pública y reglamentada por:· -
Art. 46 de la Ley de Obras Públicas y Art. 50 de su Regla
mento. 
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AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS. 

BASES LEGALES, 

ARTICULO 46,- LEX DE OBRAS PUBLICAS. 

"Cuando durante la vigencia de un contrato de obra ~cu

rran circunstancias de orden econ6mico no pre
vistas en el contrato, pero que de hecho y sin 
dolo, culpa, negligencia o ineptitud de cual-
quiera de las partes, determinen un aumento o 
reducci6n en un cinco por ciento o mis de los 
costos de los trabajos aGn no ejecutados, di-
chas costos podr5n ser revisados. Las Depen-
dencias o Entidades emitir5n la resoluci6n que 
acuerde el aumento o reducci6n correspondiente. 

ARTICULO 50.- REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS -
PUBLICAS. 

En el supuesto que establece el Artículo 46 de 
la Ley, la revisi6n de 1os costos se harl se-
gOn el caso, mediante cualesquiera de los si-
guientes procedimientos: 

l. Revisar cada uno de los precios de cada -
contrato para obtener el ajuste; 

II. Revisar un grupo de precios, que multipli
cados por sus correspondientes cantidades 
de trabajo por ejecutar, representen cuan
do menos el 80% del importe total fal tante 

del contrato. 

En los procedimientos anteriores, la revi
sión serl promovida por la contratante o a 
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la solicitud escrita del contratista, 

la que se ueberá acompaiiar de la documenta

ción comprobatoria necesaria; 1 a dependencia 

o entidad dentro de los veinte d·1as hábiles 

siguientes, resolverá sobre la procedencia 
de la petición, y 

I 1 I. En el caso de 1 as obras en las que se 

tenga establecida la proporción en que 

intervienen los insumos en el total del 
costo di<'ec:o de las obras, el ajuste 

respectivo podrá determinarse mediante 

la actualización de los costos de los 

insumos que intervienen en dichas propor

ciones, oyendo a la Cámara Nacional de 

la Industria que corresponda. 

En este supuesto, las dependencias o entida

des podrán optar por el procedimiento 
anterior cuando así convenga, para lo 
cual, deberán agrupar aquellas obras o 

contratos que por sus caracteristicas 
contengan conceptos de trabajo similares 

y consecuentemente sea aplicable al procedi

miento. Los ajustes se determinarán para 

cada grupo de obras o contratos y se aplica-

rán exclusivamente para los que se hubieren 

determinado, y no se requerí rá que el 

contratista presente la documentación 

justificatoria, 

ARTICULO 51.- La aplicación de los procedi

mientos a que se refiere el articulo anterior 
deber& pactarse en el contrato correspon
diente y se sujetará a lo siyuiente: 



- 105 -

1, Los aJustei se calcularln respecto de la 
obra por ejecut~r conforme al programa -
de ejecuct6n pactado en el contrato, en 
su caso, tuando hu~tese atraso no imput! 
6le al contrattsta, el vt~ente pactado -
en el convento respecttvo, en la fecha -
en que se llaya producido el incremento o 
decremento en el costo de los insumos; 

II. Los incrementos o decrementos de los CO! 

tos de los insu111os, serán calculados con 
base en los relativos indices que deter
mine la Secretaria; 

Cuando los relativos que requiere el cori 
tratista o la contratante no se encuen-
tren dentro de los publicados por la ~e

cretarfa, las dependencias y entidades -
procederán a calcularlos conforme a los 
precios que investiguen, utilizando los 
lineamientos y metodologia que expida la 
Secretad a; 

III. Los precios originales del contrato per
manecerán fijos hasta la terminación de 
los trabajos contratados. El ajuste se 
aplicará a los costos directos, conser-
vando constantes los porcentajes de indi 
rectos y utilidad originales durante el 
ejercido del contrato.; 

lY. La formé\1 i.zación del ajuste de costos d~ 
5er~ efectuJJ":r' medí.ante el oficio de r!· 
solución que ~cuerde el aumento o reduc
ción corresµo!Jiliente, en consecuencia no 
se requtere J0 convenio alguno, y 

·v. Los· demás 1 in0.;,.,·i1í>ntos que para tal efecto 
emit¡¡ la Secrt:~;;r a. 
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SECCION 3 DE LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACION 
Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS. 

3,3,3 AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS. 

"Cuando los costos que sirvieron de base para calcular 
los precios unitarios del contrato sufran variaciones 
originadas en incremento en los precios de materiales, 
salarios, equipos y demás factores que integren dichos 
costos y que impliquen un aumento su?erior al 5% (cin
co por ciento) del valor total de los trabajos aún no 
ejecutados dentro del programa, amparados por el con-
trato, "El Contratista" podrá solicitar por escrito a 
"La Dependencia" o "Entidad" la bonificación sobre el 
pago de los trabajos, proporcionando los elementos ju! 
tificativos de su dicho ....... " 

3,5.3, AJUSTE DE PRtCIOS. 

"Si por la naturaleza del servicio "La Dependencia" o 
"Entidad" así lo establecen en el contrato y los costos 
que sirvieron de base para calcular los precios del ~

contrato sufren variaciones originadas en incremento -
en los precios de materiales, salarios, equipo y demás 
factores que integren dichos costos y que impliquen un 
aumento superior al 5% (cinco por ciento) del valo~ t2 
tal de los trabajos aún no ejecutados dentro del pro-
grama, amparados por el contrato, "El Contratista" po.; 
drá solicitar por escrito a "La Dependencia" o "Enti-
dad", la boniiicaci6n sobre el pago de los trabajos, -
proporcionando los elementos justificativos de su di--
cho, ..... ,." 

3 '6. 4' 
•Cuando durante la vigenda del contrato <le Obra P-ública a ba-.: 

se de precios unitarios o de servicios relacionados 
con la misma, ocurran circunstancias de órden económi
co no previstas en el contrato pero que de hecho y sin 
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dolo, culpa, negligencia o ineptitud de cualquiera de 
las partes determinen un aumento o reducción en en 5% 
o más de los costos de los trabajos aún no ejecutados, 
"La Dependencia" o "Entidad" podri realizar los corre! 
pondientes ajustes en los tirminos de las reglas 3.3.3 
y 3.5.3, según corresponda, con cargo a los recur.sos -
presupuestales aprobados para el ejercicio de que se 
trate, sin que esto, se interprete como aumento o que 
se afecte al proyecto o el número de unidades por eje
cutar, los cuales ya se encuentran incluidos en el pr! 
supuesto respectivo. 

Para los fines anteriores "La Dependencia" o "Entidad" 
deberá utilizar el modelo de oficio que se incluye en 
estas reglas generales, sin que sea necesario que se 
emita acuerdo o celebre convenio adicional". 
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l.'.odelo de Oficio de Aulorlzaclón para el Ajuste de Pr&clos Unilarios e 
I;;~ lructlvo. 

C Tesorero de la Féde:r<scion (') 
Prci.enle. 

En ater1ci6n a la solicilud de lecha ( 1) _ de 

'ª--· 121 la cual se anexa, referenle al inc1emenlo 

del (31 % de los pre:::1:,,s urü:wios correspond1enles 
a los trabajos no e¡ecutados rn1a1i11os al Con1rato No. (51 que 
liene celebrado con esta (5) por las razones que en la misma 
expone,)' consi::erando oue dicha o::i:,:. 110 rcp0rta atraso úiguno imputable al Conlralisla en 
el Programa de Trabajo vigente en la lecha de la solicilud. esta (5) 
con tundamenlo en el Aliiculo 46 de ta Ley de Obras Publicas y previo anAJisls de los argu
rnenlos present<dos ha decidido proceder a elecluar dicho ajuste de los precios en los lérml· 
nos solicilados. el cual no imphcara rnodilicacion alguna en los precios originales del conlra· 
lo, toda vez Qi.:'1 unicamenle se aplicara sobre los importes de los trabajos aún no ejecuta· 
dos. 

El ajusle autom;,'.io correspondiente a$ (6) no afecta n.i al proyecto, 
ni al numero de unitfades por ejecutar, los cuales ya se cncuentran incluidos en el p1esu
puesto relativo>' !.e cubriran con cargo a los recursos presupuestales aprobados para el pre
sente ejercicio c-~n relación a ta obra de que se trata. 

En consecuen:::10 .. ta (2) queda obligada a ampliar la garantla otorgada 
a 1 avor de la ( 7) par a gar anli:zar el cumplimiento de las obligaciones 
derivados del cc;;trato relerido. en la proporción correspondiente al monto que resulte del 
ajuste solicilado. lo cual deoera acreditar ante esta (5) dentro 
de los 20 (vein\e) días hábil&s siguientes a la lecha en que se te hubiere notificado la acepta· 
ci6n del ajuste s:ilicitado. 

Esle documento 50 agrega el Contrato No. __ (8}--_celebrado por esla--(51-- con 
fe.ch __ (9) con la (2) cuyo objelo 

consiste en Ol--------

ENTERADO EL CONTRATISTA 
(11) (12) 

C.c.p. C. Subsf:~.relario de Presupuesto de la Secrelaria de Programación y Presupuesto.· 
Presente.· 
Para su conocim1enlo. 

1 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLWADO DEL OFICIO DE AUTORIZACION PARA EL A.JUSTE DE PRECIOS 
UNIT ;..R10S PARA LAS DEPEl~DENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

En el número ______ (1) ______ debera anotarse la lecha de la solicitud del 
Ccr.!~::.tista respectivo. 

En el numero ______ _ (2) -------deberá anota!Se el nombre o la denominacion 
c1At C~~.:ra\iS\S, según sea(:¡ C.aSO. 

En el ni,mr:ro (3) deberá anclarse con número y letra i:il percanta· 
je soli.::11ado por el Contralis1a como incrernEmto a los precios unitarios 

En el número (4) debera anolaise el numero que la Dependencia 
o Ent•::;.d, le haya asignado é:! conlrato. asi como lecha. objeto e impone del mismo. 

En el 1.:,:r1ero ______ -(5) _____ deberá anotaise. según sea el caso, Dependen· 
cia o Enlidad. 

En el r.:,mero (6) debera precisaJse el monto que couesponda al 
ajuste ·.~e precios unilarios q.,,¡:, se haya autorizado. 

En el 11umi:w (7l '1l!l1W<1 a1101;11se ~ .. -\111n sea el caso. a la 
Te!.CJ1w1a d<.: 1'1 Fed(~ia<:1on CJ de IJ Empre~a dt- Parlic1¡¡;1c.10r1 t:~.1a1;1\ l.\;,.10111:11¡;1 

En el niun."" (81 - ------ ot:tw1n onOlfll!.e PI munt'10 QlJe la Depend1:mcia 
o En\11'1:1rl li• 11:1y:i :is1¡¡n.1do ;il c;r,ntriltO. 

f.n E'I nun•''"'·------·--(9)------- detirna anoti1rse 111 ter.ha c1e suscripc1on del 
r:r1n11.11<, 11·: .1 ,. ·ctrvo 

tri í·I f,,Jllll'I' -· ______ (1 Ü) ---- dem!r a anotm se el oti¡e10 del contrato respec· 
,1\10 

En 1•11111111.,11: 111) O!:!beril lrrmar el lunc1om1110 tacultado al electo 
por n:11t1• ()(· ¡;, [X,¡Wfld(•f1(;1;1 r1 rnl1dnd. SP()llíl S~ tr:ilr• 

En 1,11111rnMr· 1 ¿) debt!r:1 ;,notarsP el nomb:e o la denominación 
. out C"'111;itr~;1:i. seoim i;eil ¡,1 Cil!>O. y se ifüímtririt lil !urna del 1ep1esentanH:' legi;I del mismo 

L11 lt1 prntc <;011tlspond1ente" tl~ll:! 1nr.1so 1 ·¡en los c11sos dé Que !>e 11111!· 01: Empir~s:1s de P;irticip11cron 
Est:Ual Mrwo11lar1;,. vl ohcro 11.,1,,,,;, 01111.~u~u :1 la .unidad 11drr11111stratrvil enr.arqndll ele h;icer los payos 
i:n11 .. 1 .¡1< •11Cl1r•nli •:. 
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SECCION 5 

Lineamientos para la Integración do Precios Unllarlos y del Procedimiento para el Ajuste de 
los mismos. 

(Diario Oficial, octubre 15 de 1982) 

5.9.· Del procedimiento para el ajuste del costo de las Obras Públicas o de los Servicios 
relacionados con las mismas, cuando los precios do los materiales, salarlos, equipos y demas 
factores que integren dichos costos, sufran variaciones originadas por Incremento o decreme1 

'· 

5 9.1. "La Dependencia" o "La Entidad", a solicitud de "El Contratista" y en tos casos en que sea 
procedente con fundamento en tos dispuesto en las reglas 3.3.3, 3.5.3 y 3.6.4 de la Sec· 
ci6n correspondiente de estas reglas generales, podra ajustar et costo de la obra o de los 
servicios conforme a lo siguiente: 

5.9.2 Los precios unitarios originalmente pactados en el contrato deberén permanecer invariables 
hasta ta terminación de los trabajos contra lados, por lo que el ajuste deberá hacerse en lar· 
ma global mediante la.aplicación por "La Dependencia" o "Entidad" de uno de los siguien· 
tes procedemientos: 

a) Un factor que se determine al considerar las variaciones de los insumos que intervengan 
en el costo de los lrabajos. tomando en cuenta los relativos o Indices de tos Insumos corres· 
pendientes: 

b) Determinando los ajustes concepto por concepto conforme al anélisis de costo original, 
tomando en cuenta los relativos o indices de los insumos correspondientes. 

c) Obteniendo el incremento que hayan sufrido los insumos. cuando el volumen de éstos 
pueda ser filcilmonte determinado en lormfl global. 

La aplicación del ajuste en los tres casos, se hará al importe de cada estimación o liquida· 
ción valorizada con los precios unitarios originalmente pactados. 

5.9.3. En todos los casos la base para el c¡J]culo del ajuste deberá ser la considerada originalmen· 
te en el concurso. Los incrementos o decrementos de los precios de los insumos serán cal· 
culadas con base en la diferencia que arrojen los relativos o indices de los mismos precios 
en la fecha de la revisión, con respecto a los relallvos o Indices correspondientes a la fecha 
de la celebración del contrato. 

5.9.4. Los relativos o indices a que se refieren las reglas anteriores, serán los que determine para 
tales efectos ta Secretaria de Programación y Presupuesto, y que se publiquen como ésta 
resuelva. Cuando no se disponga de los relativos o Indices, la diferencia se calculará según 
los precios que "La Dependencia" o "Entidad" averigüe en el mercado. · 

5.9.5. El ajuste en función de las modificaciones que sufran los costos por los incrementos o 
decrementos en los cargos que los integran, f;odrá efectuarse mediante la fórmula general 
que tiene la siguiente expresión: 

K=P_i_ 
1 



111 -

K = Factor de ajuste. 

P ª Participación de los insumos en los cargos integrantes del precio unitario. 

F = Indices relativos de costo o costos de los cargos de los insumos Integrantes del precio 
unitario en la fecha del ajuste. · 

1 = Indices relativos de costo o costos correspondientes a los cargos de los insumos lnle· 
grantes del precio unilario en ta fecha de celebración del contrato. 

La fórmula de ajuste desarrollada para el caso general sora la siguiente: 

K = Ps ~ + Pm ~ + Pe _F~ + ... + Px !.~ 
Is lm le lx 

donde Ps + Pm + Pe + . . . . + Px "' 1 

y donde: 

Ps = Participación con que interviene ta mano de obra en et costo directo del precio unlla· 
ria. 

Pm = Participación con que intervienen los materiales en el mismo costo directo. 

Pe = Participación con que ir¡lerviene la maquinaria de construcción en dicho costo directo 

Px = Participación con que interviene ol Factor X en el costo. 

5.9.6. Por necesidad de "La Dependencia" o "Entidad" la fórmula anterior podrá ser adicionada o 
sustraldas de los sumandos que se requieran, conforme a los diversos cargos tal y como 
se definen en esta Sección, que Intervengan en los precios unitarios. 

5.9.7. "La Dependencia" o "Entidad", al calcular los porcentajes de participación para los diferen· 
tes trabajos que ejecuten, lomará en cuenta los antecedentes de las construcciones reali· 
zadas por ella, o bien los que dentro do la Información técnica que so solicila a los contratls· 
las on los concursos de obra, éstos determinen. 

5.9.8. "La Dependencia" o "Entidad"' que con datos propios y estadísticamente confiables, haya 
determinado o pueda determinar la participación de los Insumos que Intervienen en la 16rmu· 
la para calcular el factor de ajuste en trabajos tipificados o partes de tos mismos que sean 11· 
plficados, deberá indicar dichos porcentajes en tas Convocatorias de concursos. 

5.9.9. "La Dependencia" o "Entidad" que tenga poco o ningún dato estadlstlco propio y confiable 
que le permita determinar la participación de los insumos que intervienen en los trabajos que 
pretenda realizar, deberá calcularlos en base al programa, cantidades de trabajo y análisis 
de precios unitarios de la propuesta del participante a quien se le otorgue el contrato, ullll· 
zando para ello los conceptos preponderantes cuyo importe acumulado cubra como mlnlmo 
et 75% (Setenta y cinco por ciento) del monto del trabajo conlratado. 

5.9.1 O En los casos de trabajos tipificados en que "La Dependencia" o "Entidad" determine, con 
base en datos estadísticos confiables. las participaciones do tos insumos en los términos de 
la fórmula para obtener et factor de ajuste debera hacerlo del conocimiento de la Secretaria 

• de Programación y Presupuesto, poniendo a su disposición todos los antecedentes del clll· 

·.·'-··' 

';. 
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'""" i¡ .• i '' 

::' :' ~1. : -

¡'-:· .. ';< 

i:;~:~_,:·· 



- 112 -

culo coñ los que determinó dichas nmticipaciones. 

5.9.11 En caso de modificaciones sustanciales a las condiciones conlracluales que a Juicio de "La 
Dependencia" o "Entidad" provoquen cambios en la participación de los Insumos, los 
nuevos valores deberén recalcularse conjuntamente con el conlratlsta. 

5.9.12 Los célculos para determinar dichos ajusles quedarén en poder de "La Dependencia" o 
"Entidad" y a disposición de la Secrelaria de Programación y Presupuesto. 

'• 
1 .• 
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LEY DE OBRAS PUBLICAS 

(Publicada en "Diario Oficial" de 30 de di-:· 
ciembre de· iqao ; actualizada con las refor~ 

mas y adiciones hasta enero de 1900) , 

Presidencia de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexic~ 
nos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente. 

D E C RE T O. 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

CAPITULO UNICO 

ART. 10,- La presente Ley es de orden público e. interés .social y tienen por 
objeto regular ol gasto y las acciones relativas a la planeación, programaci6n 

presupuestaci6n, ejecución, conservación, mantenimiento, 'demolición, control de _
la obra pública que realicen; 

I.-
II.
III.-

Las wlidades de la Presidencia de la República¡. 
Las Secretarías de Estado ·y Departamentos Administrativos; . 
Las Procuradurías Generales de la República y de Justicia del bistrl:, 
Federal; ~ 

IV.~ El Departamento del Distrito Federal¡ 
V.- Los organismos descentralizados; 
VI.- Las empresas de participación estatal mayoritaria. y los fideicomisos 

P,úblicos que de conformidad con las disposiciones legales aplicaºl~s 
sean cons~derados entidades paraestatales. ·:· 

Las disposiciones de esta Ley rigen para los actos y contratos que celebren las en
tidades paraestatales, para cuyo efecto sus órganos de gobierno emitirán, de c.onfo~
midad a este mismo ordenamiento' las ;:-olíticas,"bases y lineamientos para la contra-

tación· y ejecuCión do obras· públicas, tomando en consideración la naturaleza 1 fines 
y metas de las propias entidades. 

ART. 2o.- Para los efectos de esta Ley se considera obra pública todo trab!_ 
jo que tenga por objeto crear, construir, conservar o modificar los bienes inrnue-
bles por su naturaleza o disposición de Ley. 
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Q uedan comprendidos: 

1. La construcción, instalación, conservacion, mantenimiento, reparación y 
demolici6n de los bienes a que se refiere este artículo, incluidos los que•tiendan 
a mejorar y utilizar los recursos agropecuarios del país, así como los trabajos de 
exploración, localización, perforación, extracción y aquellos similares que ten-
gan por objeto ·1a explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encu
entren en el suelo o en el subsuelo; 

II. La construcción, instalación, conservac1on, mantenimiento, reparación y -
demolición de los bienes inmuebles destinados a un servicio público o al uso 
común, y 

III.Todos aquellos de naturaleza análoga. 

Los bienes muebles que deben incorporarse, adherirse o destinarse a un inmue
ble, necesarios para la realización de las obras pÚblicas por administración 
directa, o los que suministren las dependencias o entidades conf.orme a lo pactado 
en los contratos de obra, se sujetarán a las disposiciones de esta ley, sin par-
juicio de que las adquisiciones de los mismos se rijan por la Ley respectiva". 

ART. 3o.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Secretaría: la Secretaría de Programación y presupuesto¡ 

II. Contraloría la Secretaría de la Contraloría General de la Federación; 

III. Dependencias: las señaladas en las fracciones I a IV del Artículo 1o. -
de eAta Ley1 

IV. Entidades : las 1t1mcionadas en las fracciones V !) VI del propio articulo lo. 
_v. Sector: el agrupamiento de entidades coordinado por la Secretaria de esta 

do y Departamento~ Administrativos que en cada caso designe el Ejecutivo Federal,-

VI. Dependencias coordinadoras de sector:· las Secretarías de Estado o Depa_;: 
tamentos 'Administrativos a que se refiere la fracción anterior. 

ART. 4o.- El gasto de la obra pública se sujetará, en su caso, a lo previsto 
en los Presupuestos anuales de Egresos de la Federación y del Departamento del -
Distrito Federal, así como a las disposiciones de la Ley del Presupuesto, Conta-_ 
bilidad y Gasto Público Federal y, en lo conducente, a las disposiciones que en
asta Ley se establecen. 

ART. So.- Estarán sujetos también a las disposiciones de esta Ley, en los 
"términos que la misma establece, los contratos de servicios relacionados. con la 
obra pública, que requieran celebrar las dependencias y entidades mencionadas en 
el Artículo 1o. de esta Ley. 

ART. 60.- El ejecutivo Federal aplicará la presente Ley por conducto de la -
Secretaría, sin perJu1c10 de la intervención que se atribuye a otras dependen---

· Cias del propio Ejecutivo conforme a ésta o a otras disposiciones legales. 
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La Secretaría queda facultada para interpretar las disposiciones de esta L?Y 
para efectos administrativos, 

La propia Secretaría, oyendo la op1n1on de la Comisión Intersecretarial 
Consultiva de la Obra Pública a que se refiere el artículo 11 de esta Ley expedirñ 
las disposiciones administrativas que en aplicación de la misma deban observarse 
en la contratación y ejecución de las obres, 

En el Reglamento de esta Ley se detenninarán los aspectos sobre los cuales la' 
propia Secretaría podrá.ejercer la atribución a que se refiere el p&rrafo anterior, 

ART. 60. Bis.- Los titulares de las dependencias incluidos los de las que, en 
los términos del artículo anterior compete la aplicación de la Ley, ser&n respon
sables de que, en la adopción e instrumentación de los sistemas y procedimientos 
para la realización de las acciones, actos y contratos que deban llevar a cabo en 
cumplimiento de esta Ley, se observen los siguientes criterios: 

I, Proveer a la simplificación adúdnistrativa, reduccjón, agilizaci6n y transpa-
rencia de los procedimientos y tramites; 

II, ·Ejecutar las acciones tendientes a descentralizar las funciones que realicen, 
con objeto de procurar que los tramites se lleven a cabo y se resuelvan en los -
mismos lugares en que se originen las operaciones; 

III, Promover la efectiva delegacÚ5n de facultades en ser.vidores pGblicos subal--.' 
ternos, empleando criterios de tasas porcentuales o cualquier otro que dinamice 
los topes o rangos que se establezcan en dicha delegación, a efecto de garantizar 
mayor oportunidad en la toma de decisiones y flexibilidad de diferenciación en la 
atenci6n de los asuntos, considerando monto en dinero, cor.iplej id ad, ocasionalidad 
y mayor o menor vinculación con l~s priorida~es nacionales de loe mismos; 

IV. Fortalecer la operación, estructura y niveles de decisión de sus Órganos re
gionales, y 

V, Racionalizar y simplificar las estructuras con que cuenten a efecto de utilizar· 
los 'recursos estrictamente indispensables para llevar a cabo sus operaciones, 

Los órganos de Gobierno de las entidades, de acuerdo a las disposiciones lega
les que les resulten aplicables, dictar&n los lineamientos y políticas que habrán 
de observar los directores generales o sus equivalentes de las propias entidades 
a fin de que los criterios a que se refiere· este artículo, se adopten e instrumen
ten en cada entidad, bajo las modalidades que los propios órganos de gobierno de-
terminen. 

La Contraloría vigilará y comprobará la aplicación de los criterios a que se 
refiere este artículo. 

ART. 7o.- La ejecución de obras públicas con cargo total o parcial a fondos 
federales conforme a los convenios entre el Ejecutivo Federal y las entidades fe-
derativas, estará sujeta a las disposiciones de esta Ley. Para estos efectos se 
pactará lo conducente en los mencionados convenios, con la participación que en 
su caso corresponda a los municipios intcrGsados. 
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ART. So.- Cuando por las condiciones especiales de la obra se requiera la in
tervención de dos o más dependencias o entidades, quedará a cargo de cada' una de 
ellas la responsabilidad so bre la ejecución de la parte de la obra que le co~res
ponda, sin perjuicio de la responsabilidad que en razón de las atribuciones tenga 
la encargada de la planeación y programación del conjunto. · 

En los convenios a que se refiere el artículo anterior, se establecerán les 
términos para la coordinación de las acciones de las dependencias y entidades qi.¡e . 
intervengan. 

ART. 9o.- Las entidades que no se encuentren agrupadas en sector alguno, -
cumplirán directamente ante la Secretaría, con las obligaciones que esta Ley se
ñala a las entidades sectorizadas para con sus respectivas dependencias coordin_! 
doras de sector". 

ART. 1 D. - Derogado el 18 do dici'cll'hrc de 1937 . 

ART. 11.-Se crea la Comisión Intersecretarial Consultiva de la Ob~a Pública 
como órgano de asesoría y consulta para la aplicación de esta Ley, que se inte--

. grará bajo la presidencia del Secretario de programación y Presupuesto, con re-
presentantes que serán los titulares de las Secretarías de Hacienda y Cré~~t~ ::".'. 
Públicoi Contraloría General de la Federación: Energía, Minas e Industria Paraes 
tatal¡ Comercio y Fomento Industrial; Agrícultura y Recursos Hidráulicos¡ ComunT 
caciones y Transportes; Desarrollo Urbano y Ecología,Ydel Departamento del Dis-:' 
tri to Federal. 

La Comisión invitará a sus sesiones a representantes de otras .. dependencias 
y entidades, así como de los sectores social y privado, cuando- por la naturaleza 
de los asuntos que deba tratar, se considere pertinente su participación. 

El Ejecutivo Federal establecerá las bases para la organización y funciona• 
• miento i:le la Comisión. 

TITULO SEGUNDO 

De la Obra Pública 

CAPITULO I 

12. - En la 'realización de obras públicas, las dependencias y ~ntidaces ART, 
deberán: 
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I . Ajustarse a los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo 
y de los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales, en su 
caso; de acuerdo con las estimaciones de recursos y las determinaciones sobre -
instrumentos y responsables de su ejecución, contenidas en el Plan y los progra 
mas mencionados; -

II. Ajustarse a las previsiones contenidas en los programas anuales que ela
boren las propias dependencias y entidades para la ejecución del Plan y los pr~ 
gramas a que se refiere la fracción anterior; 

III. Ajustarse a los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos 
en los Presupuestos deEgresos'de la Federaci6n y del Departamento del Distrtto
Federal, o de las entidades respectivas, y 

IV. Respetar las disposiciones legales y reglamentarias y tomar en conside
ración los planes y programas de desarrollo de los Estados y Municipios". 

ART. 13.- En la planoación de cada obra pública las dependencias y entid~ 
des deberán prever y considerar, según el caso: 

I, Las acciones a realizar previas, durante y posteriores a su ejecución1 

II. Las obras principales, las de infraestructura, las complementarias y -
accesorias, así corno las acciones para poner aquéllas en servicio1 

III. L~ coordinación con otras dependencias y entidades que realicen obras 
en las mismas áreas; 

IV. Los avances tecnol6gicos aplicables en funci6n de la naturaléza de las 
obra~ y la selecci6n de materiales, productos, equipos y procedimientos de 
tecnología nacional, que satisfagan los requerimientos técnicos y económicos -
~el proyecto; 

'Tratándose de la edificaci6o de vivienda de interés social, se procurará 
que en su construcción se util-icen, preferentemente, módulos, sistemas y comp.!:!. 
nentes industrializados 

·v, Los efectos y consecuencias sobre las condiciones ambientales. Cuando
éstas pudieran deteriorarse, los proyectos deberán incluir, si ello fuere pos.!, 
ble, lo necesario para que se preserven o restauren las condiciones ambienta-
les y los procesos ecológicos. En tal supuesto se dará intervención a la Seer! 
taría de Desarrollo Urbano y Ecología y, en su caso, a las dependencias que -
tengan atribuciones en la mataría, y 
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VI. Preferentemente, el empleo de los recursos humanos y la utilización de 
de los materiales propios de la región, así como productos, equipos y procedimi
entos de tecnología nacional". 

ART. 14.- Las dependencias y entidades elaborarán los programas de obra pu
blica y sus respectivos presupuestos con base en las políticas, prioridades, 
objetivos y estimaciones de recursos de la planeaci6n nacional del desarrollo, -
considerando: · 

.I. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazoi 

II. Las acciones que se han de realizar y los resultados previsibles1 

III. Los recursos necesarios para su ejecuci6n y la calendarizaci6n física
y financiera de loo mismos, así como los gastos de operaci6n, y 

IV. Las unidades responsables de su ejecuci6n, y 

Asimismo, los programas y presupuestos deberán incluir las acciones y recur 
sos para llevar a cabo el proceso de planeaci6n, y de programación y presupuesta 
ción de las obras, a que se refiere ~ste capítulo. -

Las dependencias y aquellas entidades cuyos presupuestos se encuentren in-
clu~dos en el"""Presupuesto dé E~resos de la Federación o en el ·del bepartament6' del 
Distrito Federal, o que reciban transferencias ·con cargo a dichos presupuestos, 
una vez aprobados por los 6rganos de gobierno, los programas y presupu~stos serSn 
enviados. a la Sccretarí~ para su exiímen, aprobación e 'inclus.iqn 1 en lo conducente 
en el proyucto de Presuouesto de Egresos correspondiente a fin de .verificar la' re 
lación que guarden dicn~s programa~ con los objetivos y priori.dad.es del P.lan' y :.-
los programas de i:lflsarrollo del ,;x1íii. · ·· · ·· 

·· ART, 15·, - serán elem~ntos de la obra 'pÚblica, las invei;.tigaciones 1 las ase
sor!O:S y las consultorías especializadas, así como los estudios técnicos =Y de -
preinversi6n que requiera su realización. 

ART. 16.- En la prograrnaci6n de la obra pública, las dependencias y entida
des preverán la realización de los estudios y proyectos arquitect6nicos y de in
geniería que se requieran y lás normas y especificaciones de ejecución aplicables 

El programa de la obra pública indicará las fechas previstas de iniciación
y terminación de todas sus fases, considerando las acciones previas a su inicia
ci6n y las características ambientales, climáticas y geográficas de la región 
donde deba realizarse. 

ART. 17 .- Las dependencias y cr.tidades, dentro de su programa, elaborarán -
los presupuestos de cada una de las obras públi¡:as que deban realizar ,d 1 s"tiiiguien 
d()' las que se han de ejecutar por contrato o por administración directa. Los : 
presupuestos incluirán, según el caso, los costos correspondientes a: 

I. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios que se re_quie-
ran1 
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II. Los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios1 

III. La regularización y adquisici6n de la tierra; 

IV. La ejecución, que deberá incluir el costo estimado de la obra que se -
realice por contrato y, en caso de l'ealizarse por administración directa, los 
costos de los recursos necesarios, las condiciones de suministro de materiales , 
a~ maquinaria, de equipos o de cualquier otro accesorio relacionado con la otra, 
los cargos adicionales para pruebas y funcionamiento, así corno los indirectos de 
la obra. 

V. Las obras de infraestructura complementarias que requiera la obra1 

VI; Las obras relativas a la preservación, restauración y mejoramiento de 
las condiciones ambientales; 

VII. Los trabajos de conservación y mantenimiento ordinario, preventivo y -
correctivo de los bienes inmuebles a su cargo, y 

VIII Las demás previsiones que deban tomarse en consideración según la nat.!:!, 
raleza y características de la obra. 

ART. 18.- En el caso de obras cuya ejecución rebase un ejercicio presu--
puestal, deberá determinarse tanto el presupuesto total de la obra, como el rel!, 
tivo a los ejercicios de que se trate. 

CAPITULO II 

Del Padrón de Contratistas de Obras Públicas 

- ART. 19.- La Secretaría llevará el Padrón de Contratistas de Obras Públicas 
y fijará los criterios y procedimientos pará clasificar a las personas inscritas 
en él, de acuerdo con su especialidad, capacidad técnica y económica, y su ubica 
ción en el país. -

La Secretaría hará del conocimiento de las dependencias y entidades y del -
público en general, las personas registradas en el Padrón. 

Las dependencias y entidades sólo podrán celebrar contratos de obra pública 
o de servicios relacionados con la misma, con las personas inscritas en el Padrón 

La clasificación a que se refiere este Artículo deberá ser considerada p6r
las dependencias y entidades en la convocatoria y contratación de las obras pa~,.. 
blicas. 

ART. 20.- Las personas interesadas en registrarse en el Padrón de Contratis 
tas de Obras Públicas, deberán solicitarlo por escrito y satisfacer los requisi':' 
tos que estable~ca el Reglamento de esta Ley". 

I. Datos generales de la interesada¡ 

II. La capacidad legal de la solicitante; 

III. Experiencia y especialidad1 
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IV. Capacidad y recursos técnicos, econ6micos y financieros; 

V, Maquinaria y equipos disponibles¡ 

VI, Ultima declaración del· impuesto sobre la renta; 

VII, Escritura cons ti tu ti va y reformas¡ 

VIII, Inscripción en el Registro Federal de Causantes y en la Cáma

ra de la Industria que le corresponda¡ 

IX. Cedula profesional, para el caso de prestación de servicios; 

X. Registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social, en el In!, 

tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

y en el de Estadística de la Secretaría¡ y 

XI. Los demás documentos e infonnnción que la Secretaría considere 

pertinentes, 

La Secretaría podrá verificar en cualquier tiempo la informaciéin a que 
se refiere este artículo. 

ART, 20 Bis,- Quedan exceptuados de la obligación de registro en el 
Padrón de Contratistas de Obras Públicas: 

I, Las personas a>n quienes se contrate la realizaciéin de trabajos en 
los supuestos previstos por la fracción II del artículo 56 de esta Ley; 

II, Quienes contraten con las dependencias y entidades la realización 
de trabajos en los terminas de la fracción VI del arr.f.c11lo 56 de esta Ley¡ 

III, Aquellos que, exclusivamente,. contraten trabajos cuyo monto se en
cuentre establecido dent1:0 de los límites ·a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 57 de esta Ley. 

ART, 21.- El registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas -· 
tendrá una vigencia indefinida, La Secretaría podrá verificar en cualquier tiem 
po la información que los contratistas hubieren aportado para la obtenciéin de sÜ 
registro. 

ART.22.- La Secretaría, dentro de un termino que no excederá de 20 días 
hábiles, contados a partir de la fecha de rec~pción de la solicitud, resolverá 
sobre la inscripción. Transcurrido este plazo sin que haya respuesta, se tendrá 
por .registrado al !;Q)ícltanle. 

ART. 23,- La Secretaría está facultada para suspender el registro de los 
contratistas cuando: 

I. Se les declare en estado de quiebra o, en su caso, sujetos·ª concurso 
de acreedores, o 

II, Incurran en cualquier acto u omisión que les sea imputable y que per
judique los intereses de la dependencia o entidad contratante. 
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Cuando desaparezcan las causas que hubiesen motivado la suspensi6n d~l regis-
tro, el contratista lo acreditará ante la Secretaría., la que dispondrá lo conducente 
a fin de que el registro del interesado vuelva a surtir todos sus efectos legales", 

ART. 24.- La Secretaría está facultada para cancelar el registro de los contr_! 
tistas cuando: 

I. La información que hubieren proporcionado para la inscripción o revalida
ción resultare falsa, o hayan actuado con dolo o mala fe en una subasta .o ejecución
de una obra1 

II. No cumplan en sus términos con algún contrato por causa imputable a 
ellos, y perjudique con ello gravemente los intereses de la entidad o dependencia -
afectada o el interés general1 

III. Se declare su quiebra fraudulenta¡ 

IV. Hayan celebrado contratos en contravención con lo dispuesto por esta Ley, 
por causas que les sean imputables, o 

v. Se les declare incapacitados legalmente para contratar. 

ART. 25.- contra las resoluciones que nieguen las solicitudes de inscripción o 
determinen la suspensión o la cancelaci6n del registro en el Padrón de Contratistas
de Obras Públicas, el interesado podrá interponer recursos de revocación en los t~E. 
minos de esta Ley". 

CAPITULO III 

De' 1os,.Servicios Relacionados con la Obra Pública 

·ART. 26:- Las dependencias y entidade.s podrán contratar servicios relacionados 
con las obras públicas, siempre que se trate de servicios profesionales de investi

gación y consultoría y asesoría especializadas, estudios y proyectos para cuales--.-"
quiera de las fases de la obra pública, asL como de dirección o supervisión~ 

Los contratos a que se refiere este artículo podrán adjudicarse directarnente
bajo la responsabilidad de la dependencia o entidad, quedando en lo demás sujetos a 
las disposiciones de esta I.ey •Jalas que de ella se deriven. 

Las dependencias o entidades que requieran contratar o realizar estudios o pr~ 
yectos, primero verificarán si en sus archivos o en los de las entidades o depende,!l 
cias afines existen estudios o proyectos sobre la materia. De resultar positiva la 
verificación y de comprobarse que el estudio o proyecto localizado satisface lo r!_ 
querimientos de la entidad o dependencia, no procederá la contratación. 

AR!'. 27.- No quedan comprendidos dentro de los servicios a que se refiere nl -
artículo anterior los que tengan como fin la ejecución de la obra por cuenta y 
orden de las dependencias o entidades, por lo que no podrán celebrarse contraten de 
servicios para tal objeto. 
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CAPITULO IV 

De La Ejecución de las Obras 

ART. 28.- Las dependencias y entidades podrán realizar las obras públicas por 
oontrAto 1 o por administraci6n directa. 

ART. 29.- Para que las dependencias o entidades puedan realizar obras, será -
menester que: 

I. Las obras estlin incluidas en el programa de inversiones autorizado 

II. Se cuente con los estudios y proyectos, las normas y especificaciones de 
construcci6n, el presupuesto, el pI'ograrna de ejecuci6n y, en su caso, el programa 
de suministro, y 

III. Se cumplan los trámites o gestiones complementarios que se relacionen -
con la obra y los que deban realizarse conforme a las disposiciones estatales Y 
municipales. 

ART. 29 Bis,- Las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal que· realicen obras por administración directa o mediante contrato y los 
contratistas con quienes aquellas contraten, observarán las disposiciones que en 
materia de construcción rijan en el ámbito local y municipal, y cumplirán los -
requisitos tlicnfcos que para las obras públicas se establezcan en el Reglamento 
de esta Ley, el que señalará las normas ml'.nimas, incluyendo las de seguridad que 
deberán observarse en la ejecución de las mismas. 

La violación de esta disposición, independientemente de la responsabili
dad penal y administrativa a que diera lugar para los servidores públicos y los 
contratistas originará la nulidad de pleno derecho del contrato celebrado para -
la ejecución de la obra que se tr.ate. 

ART. 30,- Los contratos de obra pública se adjudicarán o llevarán a cabo, a -
trav's de licitaciones públicas,- mediante convocatoria pública para que libremente 
se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicarnen •· 

te, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a pre 
cio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás• circunstancias.pertinentes, de:: 
de acuerdo ~.lo que establece la presente Ley. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquellos casos en que el 
contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por ser el titular dé -
la o las patentes necesarias para realizar la obra". 

ART. 31.- Las convocatorias, que podrán referirse a una o mas obras, se publicarán 
cen uno de los diarios de mayor circulaci6n en el país y simultáneamente, cuando me 
nos en uno de la entidad fedc.rativa donde se ejecutarán las obras, y contendrán: -

I. El nombre de.la dependencia o de la entidad convocante; 

II. El lugar de descripción general de la obra que desee ejecutar: 

III. Los requisitos que deberán cumplir los interesados; 

IV. Información sobre los anticipos; 

v. El plazo para la inscripción en el proceso de ·?tdjudicación que no podrá -
ser menor de diez d!as hábiles contados a partir de la fecha de la publicaci6n de 
la convocatoria; 
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VI. El lugar, fecha y hora en que se cc>1 ebrará el acto de la apertura ce ¡ir~ 

posiciones1 

VII. La especialidad de acuerdo al Padrón de Contratistas, que se requiera 
para participar en el concurso, y 

VIII.- Los criterios conforme a los cuales se decidirá la adjudicación. 

En el ejercicio de sus respectivas atribuciones la contraloría y la depen
dencia coordinadora de sector podrán intervenir en todo el proceso de adjudica-
ción del contrato. 

ART. 32 .- Todo interesado que satisfaga los ténninos de la convoca to ria ten¡J.rfi 
derecho a presentar proposiciones. 

ART. 33.- En los supuestos y con sujecion a las formalidades que prevén los 
articulos SS ó S6, las dependencias y entidades podrán optar por contratar las obras
qne en las propias disposiciones se señalan, sin llevar a cabo las licitaciones que -
estabiece el artículo 30 de esta Ley. 

La opción que las dependencias y entidades ejerzan en los términos del párrafo -
anterior, deberá'fundarse, según las circunstancias que concurran en cada caso en cr,!. 
terios de econom!a, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las -
mejores condiciones para el Estado. En el dictamen a que se refiere el art!culo 36, .
deberán acreditar que la obra de que se trata se encuentra en alguno de los supuestos 
previstos en los artículos 55 6 56, expresando, de entre los criterios mencionados, -
aqu6llos gue en que se funda el ejercicio de la opci6n". 

ART. 34.- Las personas físicas o morales que participen en las licitaciones y -
ejecuten obra pública o presten servicios relacionados con la misma, deberán garanti
zar:. 

I.- La seriedad de las proposiciones los procedimientos de adjudicación¡: 

II.• La correcta inversi6n de los anticipos que, en su caso, reciban, y 

...._¡.., III.- .. EI cumplimientó de los contratos". 

Los 6rganos de gobierno de las entidades fijarán las bases y porcentajes a los qua 
deberán sujetarse las garantías que deban constituirse. 

ART. 35.- Las·garantías que daban otorgar los contratistas de cbras públicas y
de servicios relacionados con las mismas, se constituirán en favor de: 

I.- La Tesorería de la Federación, por actos o contratos que celebren con las 
dependencias a que' se refieren las fracciones I a III del artículo i ~. de esta Ley: 

II.- La Tesorería del Distrito Federal, en los.actos o.contratos que celebren
con el propio Departamento; 

III.- Las entidades, cuando los actos o contratos se celebren con ellas, y 

IV.- Las tesorerías de los Estados y Municipios, en los casos de las obras a -
que se refiere el artículo 7o. de esta Ley". 

Aro'. 36.- La dependencia o entidad convocante, con base en el análisis compara 
tivo de las proposiciones admitidas : y en su propio presupuesto de la obra, emitirS 
un dictamen que servirá como fundamento para el fallo. 

En junta pública se dará a conocer el fallo mediante el cual ~e adjudicará el -
contrato a la persona que, de entre los proponentes¡ 
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I.- Reuna las condiciones legales, así como las técnicas y económica requeri
das por la convocante¡ 

II.- Garantic~ satísfactoriarnente·el cumplimiento del contrato, y 

III. cuente con la experiencia requerida por la convocante para la eje
cuci6n de los trabajos. 

Si una vez considerados los criterios anteriores resultare que dos o 
más proposiciones satisfacen los requerimientos de la convocante, el contrato
se adjudicará a quien presente la postura más baja. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero 
los interesados podrán inconforrnarse ante la Contrnloría en los términos del 
. artículo 58 Bis de esta Ley. 

-·--···--•ta resolui:.ítt.l'•Cjiíé' contenga el fallo, dictaminada en contrav'ención de los 
~equisitos estab+~cidos en este precepto, .. s~rá nula de pleno derecho. 

Las dependencias y· entidades no adjudicarán el contrato cuando las pos
turas presentadas no fueren aceptables y procederán a expedir una nueva convo
catoria" .. 

ART. 37.- No, podrán presentar propuesta ni . celebrar contrato alguno -
de obra pGblica, las personas físicas o morales siguientes: 

I • Aquéllas en cuyas empresas participe el fun?ionario que debadeoidir 
directamente, o los que le hayan delegado tal facultad sobre la adjudicación -
del contrato, o su cónyuge o sus parientes consanguíneos o por afinidad hasta
el cuarto grado, sean como accionistas, administradores, gerentes, apoderados
º comisarios, y 

II , Lo~ contratistas que por causas imputables a ellos mismos se encu
entren en situación de mora, respecto de la ejecución de superar" las otras ".:.o.

obraa pGblicas. que tengan::contratadas; 

III. L;s demás que i?or cualq~ier causa se encuentren impedidas para -
·ello por disposición de Ley, 

En los casos a que se réfiere el Artículo 7o. se aplicará lo dispuesto
. por este artículo, para lo.cual se pactará lo conducente en los convenios ·res-· 
pectivos. 

Lo establecido en este artículo se aplicará también a los contratos de 
servicios relacionados con la obra_pGblica. 

ART. 38.- La adjudicación del contrato obligará a la dependencia o enti 
dad y a la persona en quien hubiera recaído dicha adjudicación a formalizar er. 
documento relativo, dentro· de los veinte días hábiles siguientes al de la adju 
dicación. · -

Si el interesado no firmare el contrato perderá en favor de la convocan 
te la garantía que hubiere otorgado y la dependencia o entidad podrá, sin nece 
sidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el ·contrato al participante siguie~ 
te, en los términos del artículo 36 y de su propuesta, y así sucesivamente. 

El contrati~ta ~ quien se adjudi.que el contrato, no podrá hacer ejecu-
tar la obra por otro: pero, con autorización previa de lµ dependencia o enti-
dad respectiva, podrá hacerlo respecto de partes de la obra o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyen su instalación en la obra. En estos casos, ·-

.. -. . . 
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el contratista seguirá siendo responsable de la ejecuci6n de la obra ante la -
dependencia o entidad y el subcontratista no quedará subrogado en ningÜno de -
los derechos del primero. 

ART. 39, - Los contratos de obra a que se refiere esta Ley se celebrarán 
a precio alzado o sobre la base de precios unitarios, 

En los contratos a que se refiere el párrafo anterior, podrán incorpo-
rarse las modalidades que tiendan a garantizar al Estado lasmejo~e~·condiciones 
de ejecución de la obra. 

Formará parte del contrato la descripción pormenorizada de la obra que
se ·deba ejecutar, as! como los proyectos, planos, especificaciones, programas
y presupuestos correspondientes. 

ART. 40,- La ejecución de la obracontratadadeberá iniciarse en la fecha 
señalada, y para ese efecto, la dependencia o entidad contratante oportunamen
te pondrá a disposición del contratista el o los inmuebles en que deba llevar
se a cabo. 

ART. 41.- Las dependencias y entidades podrán, dentro del programa de -
inversiones aprobado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y expl!ci 
tas, modificar los contratos de obras públicas o de servicios relacionados coñ 
las mismas, mediante.convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta
º separadamente, no rebasen el 25\ del monto o del plazo pactados en el contra 
to, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto original. -

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían sustán--
ciallllente el proyecto, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adi-
cional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, en los términos 
del artículo 29. Este convenio adicional deberá ser autorizado-por.el ti~ular
de la dependencia o entidad, Dichas mod±ficacion~s no podrán, en modo alguno , 
afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esen 
ciales de la obra objeto del contrato original, ni convenirse para eluair en ':" 
cualquier forma el complimiento de la Ley. 

De las modificaciones.a que se refiere el párrafo ante~ior, el titular
de la dependencia o entidad informará a la Secretaría, a la Contraloría y, 
en su ., caso, al órgano ·ae gobierno· en un plazo no mayor de diez dias 

ha!Oiiles ·contad~s a partir de la fecha en que se hubiere formalizado la modifica · 
ción". 

ART. 42.- Las dependencias y entidades podrán s~spender temporalmente -
en todo o en parte la obra contratada, por cualquier causa justificada, Tra
tándose. de entidades, los órganos de gobierno acordarán la des~gnación de los' 
éervidores públicos que podrán ordenar. la sus!Jensión. 

ART. 43.- Las dependencias y entidades podrán rescindir administrativa
mente los contratos de obra por razones de iliterés general o por contravención 
de los términos del contrato o de las dispo~iciones de esta Ley. 
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ART, 44.- Las dependencias y entidades comunicarán la suspensión o ia 
rescisi6n del contrato al contratista, Las .propias ne9endencias y enticl.ad-es 
cuyos presupuestos se encuentren incluídos en el. Presupuesto de Egresos de la 
Federación o en el del Departamento del Distrito Federal o que reciban tra.ns
ferenci:as con cargo a dichos pr·esupuestos, lo harán del conocimiento de la -
Contraloría y de la Secretaría. Esta última, a su vez, informará en la cuenta 
Pública, de las causas que motivaron tales suspensiones y resciciones. 

ART. 45.- Las estimaciones de trabajo ejecutados correspondientes a con 
tratos en ejercicio, se formularán y autorizarán bajo la responsabilidad d~ la 
dependencia o entidad. 

ART, 46.- cuando durante la vigencia de un contrato de obras ocurra:i -
circunstancias de orden econ5:uico no previstas en el contrato, pero que de he
cho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de cualquiera de las partes, de 
terminen un aumento o reducción en un cinco por ciento o más de los costos da:' 
los trabajos aún no ejecutados, dichos costos podrán ser revisados. Las depen
dencias o entidades emitirán la resoluci5n que acuerde el aumento o reducc!6n
correspondiente". 

ART. 47,- El contratista comunicará a la dependencia o entidad la ter
minación de los trabajos que le fueron encomendados y éstas verificarán que 
los trabajos estén debidamente concluidos dentro de los treinta días hábiles -
siguientes, salvo que se pacte expresamente otro plazo. 

La recepción de los trabajos se hara dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha en que se haya constatado la terminación de los trabajos 
en los términos del párrafo anterior. 

La dependencia o entidad, si esta última es de aquellas cuyos presupues
tos se oncue~tren incluíd9s en el Presu~uesto oe Eqresos de la Federación' o &i 
en del Departa\T\ento del Distrito. Federal o. de las que reciban transferencias .· 
con carqo a dichos presupuestos, comunicl)rá a la Contraloría la terminación de 
los tr11-bajoii' e 'ii;iformará la fecha señalada para su recepción a fin de que, si 
lo estima conveniente, nombre representantes que asistan al acto. 

En la fecha señalada la dependencia o entidad bajo su responsabilidad 
recibirá los trabajos y levantará el acta correspondientes con o sin la cotmpa
recencia de los representantes a que se refiere el párrafo anterior. 

l\RT. 48.- Concluida la obra, no obstante su recepción formal, el contra 
tista quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en la misma 
de los vicios ocultos, y de cualesquiera otra responsabilidad en que hubiere -
incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en el CÓdigo
Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal. 

ART. 49.- Derogado 31 de diciembre de 1981. 

ART. 50.- !.Os contratos que con base en la presente Ley, celebren las -
dependencias y entidades, se considerarán de derncho público; 

Las controversias que se susciten con ::.;,ti vo de la interpretación o apl.!, 
cación de esta Ley. o de los contratos celebnhi-is 1 serán resueltos por los tri
bunales federales, 
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ART. 51.- En los términos del artículo 29, las dependencias y entidades 
ejecutarán obras por administración directa sin intervención de contratistas, 
siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios para tal -
efecto. 

Previamente a la ejecución de estas obras, la dependencia o entidad e~i 
tira el acuerdo respectivo, del cual fol:lTiarán parte: la descripción pormenorT 
zada de la obra que se deba ejecutar, los proyectos, planos, especificaciones 
programas de ejecución y suministro, y el presupuesto correspondiente. 

En la ejecución de estas obras son aplicables, en lo conducente, las disp~ 
~ioiones contenidas cm l.:is artículos 41, ~ 2, tlG, 4 7 y 59 do esta Ley. 

A."n'. 52.- Las dependencias y los organismos descentralizados cuando se -
trate de bienes deldominio público de la Federación, deberán enviar a la secre
tar!a de D,esarrqilo Urbano y Ecología, c?pia de los títulos de propi'edad si 
los hubiere y los datos sobre localización y construcción de las obras públicas 
para que se incluyan en los catálogos e inventarios de los bienes y recursos ~e 
la nación y., en au;.caso, ·pnra su inscripción en el Re'.!istro Público de la Pro--
piedad Federal. · · 
,. 

'. 

ART. 53.- Una vez concluida la obra o parte utilizable de la misma, las 
dependencias y entidades vigilarán que la unidad que deba operarla reciba -
oportunamente de la responsable de su realización, el inmueble en condiciones 
de operación, los planos actualizados, las normas y especificaciones que fue
ron aplicadas en. la ejecución, así como los manuales e instructivos de opera
ción, conservación y mantenim!ento corr~spondientes. 

ART. 54.--Las dependencias y entidade~ bajo cuya responsabilidad quede 
una obra pública después de terminada, estarán obligadas a mantenerla en ni-~ 
vel apropiado de funcionamiento y vigilar que su uso, operación, mantenimien
to y conservaci6n se realice conforme a los objetivos y acciones de los pro-
gramas respectivos. 

Las dependencias y entidades llevaran registros de los gastos de conse:: 
vación y mantenimiento, así com::> de restitución de la eficiencia de la obra, 
o de su mejor aprovechamiento y, en su caso, de los gastos para su demoli---
ción'. 

ART. 55.- El Presidente de la República acordará la ejecución de obras, 
así corno el gasto correspondiente, y establecerá los medios de control, que -
estime pertinentes, cuando éstas se realicen con fines exclusivamente milita-· 
res o para la Armada, o sean necesarias para salvaguardar la integridad, la -
independencia y la soberanía de la Nación y garantizar su seguridad interior. 
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ART. 56,- Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán -
realizar, o contratar en los términos del artículo· 33, las obras que se' requie
ran en los supuestos que a con tinuaci6n se señalan: · ' · · · 

I Cuando peligre o se altere el orden social, la economía, los servi- · 
cios públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna
zona o regi6n del país, como consecuencia de desastres producidos - . 
por fenómenos naturales, o por casos fortuitos o de fuerza mayor. -
En estos casos las dependencias y entidades se coordinarán, seglin -
proceda, con las dependencias competentes; 

II cuando la dependencia o entidad hubiere rescindido el contrato res
pectivo. En estos casos la dependencia o entidad verificará previa
mente conforme al criterio de adjudicaci6n que establece el segundo 
párrafo del artículo 38, si existe otra proposición que resulte 
aceptable; en cuyo caso el contrato se celebrará con el contratista 
respectivo; 

III • cuando se trate de trabajos cuya ejecución requiera de la aplica--
ción de sistemas y procedimientos de tecnología avam:ada; 

lV cuando se trate de trabajos de conservación, mantenimiento, restau 
ración, reparaci6n y demolición, en los que no sea posible precisar 
su alcance, establecer el catálogo de conceptos y cantidades de tra 
bajo, determinar las especificaciones correspondientes o elaborar:
el programa de ejecución, y 

v cuando se trate de trabajos que requieran, f~ndamentalment~, de ma
no de obra campesina o urbana marginada y, que la dependencia o en
tidad contrate directamente. con los habitantes beneficiari.os de la 
localidad o del lugar donde deba ejecutarse la obra, o con las per~ 
senas morales o agrupaciones legalmente establecidas y constituidas 
por los propios habitantes beneficiarios.· 

Para los casos previstos en las fracciones anteriores, se convpcará a la 
o las personas que cuenten con la capacidad de respuesta inmediata y los
recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios. · 

El titular de la dependencia o entidad, en i.in plazo que no excederá de --· 
diez hábiles contados a partir de la fecha de iniciación de los trabajos, debe
rán informar de estos hechos a la secretaría y a la Contraloría; las entidades 
además harán· del conocimiento de tal.es hechos, en el mismo plazo, a sus .Srganos 
de gobierno. 

ART. 57.- cuando por razón del monto de la obra, resulte inconveniente 
llevar a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo 30 por el costo que 
éste represente, las dependencias y entidades podrán contratar sin ajustarse a
dicho procedimiento, siempre .que el monto de la obra obje.to del contrato 
no exceda de los límites a que se refiere este artículo y se satisfagan los r~ 
qu~sitos que el mismo señala. 

Para los efectos del párrafo anterior, en los presupuestos de Egreson de
la Federación y del Departamento del Distrito Federal, se establecerán los ¡, .. ,n-
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tos máximos de las obras que las dependencias y entidades podrán contratar dire~ 
tamente. 

Si el monto de la obra supera los máximos a que se refiere el párrafo ant~ 
rior, pero no excede los límites que igualmente establecerán los mencionados Pre 
supuestos, el contra'to relativo podrá adjudicarse a la persona que reúna las coñ 

diciones necesarias para la realización de la obra, previa convocatoria que se -
extenderá a cuando menos, tres personas que cuenten con la capacidad de respues
ta y los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios para la eje
cución de la obra. 

Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra deberá consi 
derarse individualmente, a fin de determinar si queda comprendida dentro de los:
montos máximos y límites, que establezcan los Presupuestos de Egresos¡ en la in
teligencia de que, en ningún caso, el importe total de una obra podrá 'ser frac-
cionado para que quede comprendida en los supuestos a que se refiere este artÍc.!:!. 
~. . 

Los montos máximos y· límites, se fijarán atendiendo a la cuantía de las 
obras, consideradas individualmente, y en función de la inversión total autoriz.!!, 
da a las dependencias y entidades". 

ART. 58.- Las obras que realicen las dependencias y entidades fuera del -
territorio nacional se regiran por la legislación del lugar donde se encuentre -
el inmueble y por esta Ley, en lo que fuere aplicable. 

ART, 580, Bis.- Tratándose de licitaciones públicas los contratistas o 
licitantes que hubieren participado en ellas podrán inconformarse por escrito, 
indistintamente, ante la dependencia o entidad convocante o ante la Contraloría, 
dentro de los diez días naturales siguientes al fallo del concurso o, en su caso, 
al del día siguiente a aquél en que se haya emitido el acto relativo a cualquier 
etapQ o fase del mismo. 

Transcurrido dicho plazo precluye para los contratistas solicitantes el de
recho a inconformarse, sin perjuicio de que las dependencias, entidades o la Con 
tralor!a puedan actuar en cualquier tiempo en los términos de los art!culos 36,

·43 y 72 de esta Ley. 

Cl\PITULO V 

DE LA INFORMJ\CION Y VERIFICACION 

ART. 59.- Las dependencias y entidades deberán 'remitir a la Secretaría y a 
la Contraloría, en la forma y términos que éstas señalen, la información relati
va a las obras que realicen o contraten. 

En lo referente a ln información que corresponda rendir a las entidades 
deberá estarse a las bases y requisitos que establezcan conjuntamente por la 
coordinadora de sector, las Secrcr.:irías de Programación y Presupuesto, de lla-
cienda y Crédito Público y de la Cc•ntraloría General de la Federación en los 
términos del artículo 10 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Para tal efecto, las dependencias y entidades conservarán en forma ordena
da y sistemática toda la documentación comprobatoria del gasto de dichas obras, 
cuando menos por un lapso de cinco año!<;: contados a partir de 1;1 fecha de su -
recepción. 

ART. 60 Derogado 22 de diciembre de 1983. 
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ART. 61.- Las dependencias y entidades controlarán todas las fases de las 
obras públicas a su cargo. Para tal efecto las dependencias estab.lecerán los 
medios y procedimientos de control que requieran de acuerdo a las normas que die 
te el Ejecutivo Federal a través de la Contraloría, y las entidades lo harán de
acuerdo con lo establecido por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 

ART. 62.- La Contraloría y las dependencias coordinadoras de sector, en -
el ejercicio de sus respectivas facultades, podrán verificar en cualquier· ti em- · 
po que las obras y los servicios relacionados con ellas se realicen conform~ a 
lo establecido en esta Ley o en otras disposiciones aplicables y a los progra-
mas y presupuestos autorizados. 

ART. 63.- Las dependencias y entidades proporcionará todas las facilidades 
necesarias a fin de que la Secretaría, la Contraloría y las dependencias coordi 
nadoras de sector, en el ámbito de sus respectivas competencias, puedan reali-:" 
zar el seguimiento y control de las obras públicas". 

ART. 64.- Derogado 18 de diciembre de 1984. 

ART. 650.- La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, podrán realizar las visitas e inspecciones que estimen pertinentes 
a las dependencias y entidades que realicen obra pública, así como solicitar de' 
los servidores públicos de las mismas y de los contratistas, en su caso, todos 
los datos e informes relacionados con las obras. 

AnT. 65 Eis.- Las dependencias, entidades y la Contraloría, de oficio o en 
atenci6n a las inconformidades a que se refie1:e el artículo 58 Bis 1 realizarán 
las investigaciones correspondientes, en un plazo que no excederá de 45 días na
turales contados a partir de la fecha en que se inicien y resolverán lo conducen 
te para los efectos de los artículos 36, 43 y 72 de esta Ley. 

Durante la investigación de los hechos a que se refiere el párrafo anterior 
podrá suspenderse el cumplimiento de las obligaciones pendientes por parte de las 
dependencias o entidades . Proceder& la suspensión: 

I. - cuando se advierta que existan o pudieran existir las situaciones a que 
se refieren ios artículos 36, 43 y 72, y 

II. - Cuando con ella no se siga per'juicio al interés social y nó se contra
vengan las disposiciones de orden público y siempre que, de cumplirse 
las obligaciones, pudieran producirse daños o perjuicios a la dependen 
cia o entidad de que se trate. · -

Tomada la resolución a que se- refiere el primer párrafo de este artículo y 
sin perjuicio de la responsabilidad que proceda al respecto de los servidores 
que hayan intervenido, las dependencias y entidades deberán proceder en los tér
minos de los artículos 36 y 56 fracción III de esta Ley. 

TITULO TERCERO 

DE LAS INFRAC.CIONES Y SANCIONES 

ART. 66.- Quienes infrinjan las disposiciones contenidas en esta Ley o 
las normas que con base en ella se dicten, pt,:n ·.1n ser sancionadas por la Secre
taría con multa equivalente a la cantidad de ui.~z a mil veces el salario mínimo 
diario, vigente en el Distrito Federal en la fecha de la infracción. 

sin perjuicio de lo anterior, los contratistas que incurran en infl·ac---
ciones a esta Ley, según la gravedad del acto u omisión de que fueren responsa
bles, podrán ser sancionados con la suspensión o cancelación del i·1:r3istro en el 
Padrón de Contratistas de Obras Públicas. 
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Cuando proceda, la Contraloría podrá proponer a la dependencia o' entidad

contratante la rescisi6n administrativa del contrato en que incida la infrac---
1 ci6n. 

A los servidores públicos quei'nf rihJéri. las disposiciones de esta Ley, la 
Contraloría aplicará conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabili 
dades de los Servidores Públicos, las sanciones correspondientes 11

• -

ART. 67.- Tratándose de multas, la Secretaría las impondrá conforme a los 
siguientes criterios: 

I • Se tomará en cuenta la importancia de la infracci6n, las condiciones 
del infractor y la conveniencia de destruir prácticas tendientes a infringii; en 
cualquier forma las disposiciones de esta Ley o las que se dicten con base en -
ella; 

II Cuandó sean varios los responsables, cada uno será sancionado con -
el total de la multa que se imponga. 

III Tratándose de reincidencia, se impondrá otra multa mayor 1 dentro de 
• los límites señalados en el artículo precedente, o se duplicará la -
multa inmediata anterior que se hubiere imauesto 1 v 

IV.- En el caso en que persista la infracci6n, se impondrán multas como tr.!!. 
tándose de reincidencia, por cada día que transcurra. 

ART. 68.- No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la infrac
ción por causa de fuerza mayor o de caso fortuito o cuando se observe en forma es 
pontánea el precepto que se hubiere dejado de cumplir. No se consid.erará que. el-:; 
cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta por las autoridades
º medie requerimiento, visita, excitativa o cualquiera otra gestión efectuada por 
las mismas. 

ART. 69.- En el procedimiento para la aplicación de las sanciones a que se 
refiere este capítulo, se observarán las siguientes reglas: 

I.- Se comunicará por escrito al presunto infractor los hechos constituti
vos de la infracción, para que dentro del término que para tal efecto se señale ~ 
que '!º podrá -ser menor de diez días hábiles, exponga lo quo a su derecho convengé\ 
y aporte las pruebas que estime pertinentes¡ 

II.- Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se re-
solverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren hecho valer, y 

III.- La resolución será debidamente fundada y motivada, y se comunicar~ por 
escrito al afectado. 

"ART. 70. - I.os servidores públicos de las dependencias y entidades que en el 
ejercicio de sus funciones tengan conocimiento de infracciones a esta Ley o a las 
normas que de ella se cl•~ri ven, clcber5n comunicarlo a las autoridades que resulten 
competentes conforme a 1..1 l"Y· 

La omisi6n a lo dispuesto en el párrafo anterior será sancionada administra
tivamente". 

ART. 710.- Las responsabilidades a que s0 refiere la presente Ley son in-
dependientes de las de orden civil o penal que ¡,uedan derivar de la comisión de 
los mismos hechos. 

ART. 72.- Los actos, convenios, contratv· ;- negocios jurídicos que las de-
pendencias y entidades realicen en contravenci0" a lo dispuesto por esta Ley, se
rán nulos de pleno derecho. 
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TITULO CUARTO. 
De los Recursos Administrativos. 

CAPITULO UNICO 

ART. 730.- En contra de las resoluciones que dicten la Secretaría o la -
Contraloría en los términos de esta Ley, el interesado, podrS interponer qnto 
la Dependencia que hubiere emitido la resolución, recurso de revocación dentro 
del término de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al 
de la notificación. 

I.- Se interpondrá por el recurrente mediante escrito en el que exprenar!i
los agravios que el acto impugnado le cause, ofreciendo las pruebas que se pr.opon 
ga rendir y acompañando copia de la resolución impugnada, así como la consta11cia":' 
de la notificación de esta última, excepto si la notificación se hizo por correo1 

II.- En'el·recurso no será admisible la prueba de confesión de las autorida 
des. Si dentro del trámite q".1e haya dado origen a la resolución recurrida, el in:' 
teresado tuvo oportunidad razonable de rendir pruebas, sólo se admitirán en ol re 
curso las que hubiere allegado en tal oportunidad¡ 

III ,.:. Las pruebas que ofrezca el recurrente .. deberá relacionarlas con · ca 
da uno de los hechos controvertidos y, sin el cumplimiento de este requisito seráñ 
desechadas¡ 

IV.- Se tendrán por no ofrecidas las pruebas de documentos si estos no se 
acompafian al escrito en que se interponga el recurso y en ningún caso serán re
cabados por la Secretaría o por la Contraloría, salvo que obren en el expediente 
en que se haya originado la resolución recurrida. 

v.- La prueba pericial se desahogará con la presentación del dictamen a-
cargo del perito designado por el recurrente. De no presentarse el dictamen dentro 
del plazo de la ley, la prueba será declarada desierta; 

VI.- La Secretaría podrá pedir que se le rindnnlos informes que estime 
pertinen.tes por parte de quienes hayan intervenido en el acto reclamado1 

VI.- La Secreta1·l'.a o la Contraloría podrán pedir que se les rindan los in
formes que estimen pertinentes por parte de quienes hayaq intervenido en el acto 
reclamado. 

VII.- La Secretaría o la Contralor!a acordarán lo que proceda sobre la ad
.misión del recurso y de las pruebas que el recurrente hubiere ofrecido, que de
berán se1· pertinentes e idoneas para dilucidar las cuestiones controvertidas. 
La Secretaría o la Contraloría ordenarán el desahogo de las mismas dentro del 
plazo de quince días hábiles el que será improrrogable; y 

VIII.- Vencido el plazo para la rendición de las pruebas la Secretaría o la 
contralor!a, en su caso, dictarán resolución en un término.que no excederá de 
treinta días hábiles. 

ART. 74.- Contra la resolución que 
de Contratistas de Obras Públicas podrá 
nado, conforme a las siguientes bases: 

cancele o suspenda el registro en el Padn5n 
solicitarse la suspensión del acto impun~ 

I.- será solicitada en el mismo escrito en el que se interponga el recur-

so: 

II.- Dentro de los diez días hábiles siguientes, la Secretaría señalará 
garantía y el monto por el que ésta deba otorgarse, Y 

la 

III.
i.mpugnada. 

otorgada la garantía, se suspenderá la aplicación de la resolución --
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TRANS l'rDRIOS 

ARTICULO PRIMERO Esta Ley entrará en vigor el 1°. de enero d~ 1981. 

ARTICULO SEGUNDO 
Pliblicas del21 de diciembre 
ción del 4 de enero de 1966, 
la presente. 

Se abroga la Ley de Inspección de Contratos y Obras 
de 1965, publicada en el "Diario Oficial" de la Federa 
y se dcgogan todas las disposiciones que se opon91:1n a-

l ;, 
~· \ ·!~ t :s . 

ARTICULO TERCERO.- El Reglamento de la presente Ley se expedirá. a más tar 
dar 180 días después de la publicación de ésta, en tanto se continuarán el Regla-:" 
mento de la Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas, publicado en el "Dia
rio Oficial " de la Federación de 2 de febrero de 196 7, así como las demfis disposi 
ciones administrativas relacionadas, en todo lo que no se oponga a esta Ley. -

ARTICULO CUARTO. - Las personas físicas o morales que al 31 de diciembre-
de 1980 tengan vigente su registro en el Padrón de Contratistas del Gobierno Fede
ral, se considerarán inscritos en el Padrón de contratistas de Obras Públicas, has 
ta el 30 de junio 1981. -

Quienes estén interesados en inscribirse en el Padrón de Contratista de Obras 
PÚblicas para el período comprendido entre el 1o. de enero al 30 de junio de 1981, 

:p:i.garán la cantidad de$ 1,000.00 por concepto de derechos. 

ARTICULO QUINTO.- Durante el ejercicio fiscal de 1981 las dependencias· y enti
dades podrán realizar obras de acuerdo a lo establecido en el artículo 33, siempre
que el importe de cada obra no exceda del límite señalado en la tabla siguiente, -
conforme a su inversión total autorizada en los Presupuestos de Egresos de la Fede
ración y del Dapartamento del Distrito Federal. 

N. del E.-Se reproducen ·a continuación los artículos transitorios .del decreto
de 22 de diciembre de 1983, publicado en "Diario Oficial" de 28 del mismo mes Y año 
que reform6 la Ley de Obras Públicas. 

1'RANSI'l'ORlOS 

t o entrará en vigor el día primero de enero ARTICULO PRIMERO.-El presente Decre 
de mil novecientos ochenta y cuutro. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan: el párrn~o segundo 
segundo del artículo 45, el artículo 60, asi como las 
opongan a lo dispuesto por este Decreto. 

del artículo 40, el párrafo -
demás disposiciones que se --

ARTICULO TERCERO.- Para los efectos de inscripción y revalidac~ón en. el Padrón
de Contratistas de obras Públicas y en tanto no se expi~a~ la7 mod1fi7a71ones al ~~ 
glamento de la Ley, consecuentes con este Decreto, segu1ran ~1e~do ex1g1bles los __ 
requisitos que establece el artículo 20 de la Ley de Obras Públicas que por este 
ordenamiento se reforma. 

ARTICULO CUARTO.- Las disposiciones ~eglamentarias y administrativas de la Ley 
de Obras PÚblicas, continúa aplicándose en todo lo que no se opongan a este ordena
miento. 

N. del E.-Se reproducen a continuación los artículos transitorios del decreto
de l8 de diciembre de 1984, publicado en "Diario Oficial" de 31 del mismo mes Y año 
que reformó y adicionó ia Ley de Obras Públicas. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero 
de mil novecientos ochenta y cinco. 
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ARTICULO SEGUNDO Se dei:oga el artículo 64 de lu Ley de Obras Públicas y las -
demás disposiciones que se opongan a lo dispuesto por este Decreto. 

ARTICULO TERCERO Los contratistas que antes de la entrada en vigor del presen 
te Decreto hubieren solicitado y obtenido su inscripción o revalidación en el Pa--': 
dr6n de Contratistas de Obras Públicas, para el período comprendido entre el lo. de 
julio de 1984 y el 30 de junio de 1985, se considerarán inscritos en los térrnfoos -
del artículo 21 que por este ordenamiento se reforma. 

Las resoluciones que recaigan a las solicitudes de inscripción o revalidilción
presentadas con anterioridad a la entrilda en vigor del presente Decreto, tendi·án -
los efectos que previene el artículo 21 del mismo. 

ARTICULO CUARTO Para los efectos del artículo 60. bis de este Decreto, las -
Dependencias y entidades a más tardar sesenta días después de su publicación tleberán 
proveer en el ámbito de su competencia a la debida observancia de los .criteri<1s que 
en el citado numeral se establecen, sin que ello implique el incremento en tét"ll\inos 
absolutos o relativos de carácter presupuesta!, organizaci6ri o de recursos mate---
rialea, Las dependencias competentes no autorizarán propuestas en tal sentido, salvo 
que se trate de incrementos reales de las operaciones. 

ARTICULO QUINTO Las disposiciones regl(llnentarias y administrativas de la Ley 
de Obras Públicas, continuarán aplicándose en todo lo que no se oponga a este arde~ 
nainiento. 

N. del E.-· Se produce a continuación el artículo 41 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio fiscal de 1985, y que a la letra dice: 

ARTICULO 41.- Para los efectos del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas 
los· montos máximos de contratación y los de adjudicación mediante convo~atoria a -
cuando menos tres personas, de las obras que podrán realizar las dependencias y en
tidades durante el año de 1985, serán los siguientes: 

INVERSION TOTAL ·AU'l'ORIZADA 

(MII,LONES DE PESOS) 

HAS'!\\ 
M.l\YOR DE 2,000 A 
M.l\YOR DE 5,000 A 
MAYOR DE 8,000 A 
M.l\YOR DE 10 1 000 A 
MAYOR DE 15,000 A 
MAYOR DE 20,000 l\ 
MAYOR DE 50, 000 J\ 
MAYOR DE 80,000 A 
MAYOR DE 11O,000 A 
MAYOR DE 150 I 000 A 
MAYOR DE 200, 000 A 
MAYOR DE 250 ,000 A 
MAYOR DE 300 I 000 

2,000 .••••.••...•• 
5,000 ••.•.•.•..••• 
a,ooo ............ . 

10,000 •..•..•••.••• 
15,000 •.••••.••..•. 
20,000 ••.•.••.•••.• 
50 ,ooo ............ . 
80,00lí .....•......• 

110,000 ••..••••.••.• 
150,000 .••..•...•..• 
200,000 ••.••.•••..•• 
250,000 .•..•..•...•• 
300,000 •.••.•...•.•• 

MONTO W\XIMO TOTAL DE 
Cl\OA OBRA QUE PODAA -
CONTRATARSE DIRECTA-
MENTE (MILLONES DE PE 
SOS) 

1.6 
2.0 
2.4 
2.8 
3.2 
3.6 
4.0 
4,4 
4.8 
5,2 
5.6 
6.0 
6,4 
7.0 

MONTO l·~XIMO TOTAL DE 
Ci\DA OBRA QUE PoDRl\. -
ADJUDICARSE MEDIANTE 
CONVOCA'JX>RIA A CUANDO 
MENOS 3 PERSONAS 
(MILWNES DE PESOS) 

16.0 
20.0 
24.0 
28.0 
32.0 
36.0 
40.0 
44.0 
48.0 
52.0 
56.0 
60.0 
64.0 
70.0 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

MIGUEL DE LA MADRID H,. Presidente Con~;titucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad quC'me confiere la fracci6n I del l\rtículo-
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los objetivos permanentes asumidos por el Gobierno a mi cargo
destaca el fortalecimiento del marco jurídico que regula las actividades públicas 
a fin de propiciar los cambios que impone la tesis de renovaci6n moral de la so-
ciedad que se' traduce en la pr5ctica en el perfeccionamiento de los mecanismos a
través de los cuales el Estado promueve la satisfacción de las necesidades de la
sociedad; 

Que para el logro de tales objetivos, en el Plan Nacional de Desarrollo 1983 
1988 se consigna como estrategia para hacer frente a los grandes retos del país,
revisar a fondo el sistema nonnativo nacional y simplificar los procedimientos -
administrativos, proponiendo y, en su caso 1 auspiciardo las reformas legales y re
glamentarias que se estimen ncce:>arias; 

Que en este sentido,, en su oportunidad, el Ejecutivo a mi cargo propuso re-
formas al marco jurídico vigente que tienden a reforzar las normas que aseguren -
disciplina, adecuada programación, eficiencia y escrupulosa honradez en la ejecu
ción del gasto público federal, que se concretaron en el actual Artículo 134 Con! 
titucional, cuyos principios persiguen la mejor aplicación de los recursos de que 
dispone el Estado y que los servidores pliblicos se ajusten estrictamente a las -
disposiciones que regulan su manejo; 

Que de igual manera, los cambios introducidos al precepto constitucional ci
tado, dieron origen a la necesidad de reglamentar integralmente sus principios en 
cada una de las materias de que se ocupa, motivo por el cual, con fechas 28 de -
diciembre de 1983 y 31 de diciembre de 1984, se publicaron en el Diario Oficial -
de la Federaci6n los correspondientes Decretos de Reformas y Adiciones a la Ley - · 
de Obras Públicas, estableciendo las normas, mecanismos y procedimientos a que se 
debe sujetar la administraci6nde los recursos destinados a la ejecución de obra -
pública, de manera consecuente con el mandamiento Constitucional; 

Que al quedar defin.irJo el rn1irco jurídico-normativo que reglamenta al ya cit~ 
do Artículo 134 Constitucional, un m;iteria de obru pública, la responsabilidad de 
su adecuada interpretac.i.iin y clll::vlimicnto com¡ c:t0 ul Ejecutivo a mi cargo, a tra
vés de la emisión de lus 11• n.111~; rec¡lamen tarL1c; conducentes; 

Que las norma~; a que O.t! h.:i hecho referencia deben estar incorporadas en un - . 
ordenamiento de observancia general para los sujetos de la :cey y recoger las opini~. 
nes de los sectores involucrados, así como la experiencia de las dependencias en
cargadas de su aplicación y la propia de las dependencias y entidades a quienes -
va dirigido y ejecutan obra pública, motivo por el cual el presente Reglamento es 
el resultado de un proceso exhaustivo de consulta, análisis de opiniones y propu-
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estas que responden cabal y congruentemente a las disposiciones de la Ley que - . 
reglamenta y pretende ser el instrumento que apoye la evolución de la Administra 

ción Pública Federal hacia una gestión más responsable y oportuna, acorde con ':" 
los principios del Programa de Simplificación l1dministrativa, Y 

QUe por ello, su contenido pretende en su conjunto dar continuidad a los -
principios que orientan la Ley de Obras Públicas, al establecer los mecanismos 
y procedimientos administrativos de regulación para dar agilidad y oportunidad
ª la realización de las obras con las mejores condiciones para el Estado, en un 
plano de equidad cuando éstas son realizadas por particulares, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE Ll1 LEY DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

ARTICULO lo.- En todos los casos en que este Reglamento haga referencia a 
la Ley, se entenderá que se trata de la Ley de Obras Públicas. cuando aluda a -
la Secretaría, Contralor] a, dl;nendencias, entidades, dependencia coordinadora
de sector y Sector, serán las que se consideran como tales en la Ley. 

ARTICULO 2o.- Las dependencias y entidades, en la ejecución de las obras
públicas y en la contratación de servicios relacionados con las mismas, se suje 
tarán estrictamente a las ba::;cs, procediin.ientos y requisitos que establecen la':" 
Ley, este Reglamento y las demás disposiciones administrativas que sobre lama
teria expida la Secretada. 

ARTICULO 3o. - Las disposiciones administrativas que con fundamento en la
Ley expida la Secretaría, las har.'i del conocimiento de las dependencias y enti
dades para su aplicación. Cuando dichas disposiciones se refieran a las condi-
ciones que se deberán observar en la contratación y ejecución de las obras, se
publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO 4o.- Entre los trabajos que tiendan a mejorar y utilizar los re
cursos agropecuarios y explotar y desarrollar los recursos naturales del país , 
que la Ley considera obra públicn, quedan comprendidos: 

I.- Desmontes, subsoléos, nivelación de tierras, desazolve y deshier 
be de canales y presas, lavado de tierras; 

II.- Instalaciones para la cr{a y desarrollo pecuario; 

III.- Obras p;:ira la conservución del suelo, agua y aire; 

IV.- Instalación de isbs artificiales y plataformas localizadas en -
zonas lacustres, plataforma continental o zócalos submarinos de las islas, uti 
lizadas directa o indirectamente en la explotación de recursos; 

V.- Instalación para recuperación, conducción, producción, procesa--
miento o almacenamiento, necesarias para la explotación y desarrollo de los -
recursos naturales que se encuentren en el suelo o subsuelo, y 
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VI.- Los demás de infraestructura agropecuaria o para la explotaci6n --
de los recursos naturales que señalen las leyes de la materia. 

ARTICULO 5o.- Se sujetarán a las disposiciones de la Ley y este Reglamento 

I .- La instación, montaje, colocación o aplicación de bienes muebles -
que deban incorporarse, udherirsc o dest:inars1: a un inmueble; 

II .- La contratación de la instalación, montaje, colocación o aplica--..: 
ción de los bienes a que se refiere la frncción nntcrior, cuando incluya la 
adquisición o fabricación de los mismos; 

III.- La conservación, mantenimiento y r•:stnuración de los bienes a que-
se refiere este artículo. 

CJ\PI'l'ULO II. 

De la Planeación, Programación y Presupuestación 
ele ln Obrn P(iblica. 

ARTICULO 60.- Las dependencias y entidades en la planeación de las obras -
pGblicas, realizarán los estudios de prcinversión que se requieran para definir
la factibilidad técnicn y económica de la obra. 

AR'rICULO 7o.- En la planeación de las obras por administración directa, 1-

las dependencias y entidades deberán considerar la disponibilidad real de maqui
naria y equipo de construcción a su servicio o de su propiedad, así como sus re
cursos humanos disponibles. 

AR'rICULO So.- Lct l!epcndcnGia o cntid,1d encargada de la planeación de un -
conjunto de obras en cuya reali.zación intervengan dos o más ejecutoras, será res 
ponsable de proponer y promover ante éstas, la adecuada coordinación de las di-=
versas intervenciones de lns propias ejecutoras. 

ARTICULO 9o .- Lns dependencii1s y entidndes al determinar el programa de -
realización de cada obra, deberán prever los períodos o plazos necesarios para la 
elaboración de los estudios y proyectos específicos, así como los requeridos para 
llevar a cabo las acciones de convocar, licitar, contratar y ejecutar los traba
jos conforme a lo dispuesto en ln Ley y es te Reglamento. 

ARTICULO 10.- Lns dependencias y entidades deberán elaborar su programa y
presupuesto anual de obras, incluyendo: 

I.- Las obru~', estudios técnicos y proyectos de diseño, que se encuen-
tran en proceso de ejecuciCin o lu.s que d;:!ban iniciarse; 

II. - Los trabitju:.; ele conservación y mantenimiento de bienes inmuebles, Y 

III.- Las obras que deban realizarse, por requerimiento ,1,, otras depen--
dencias o entidades, así como las de desarrollo regional a travfü; de los conve-
nios que celebren los Ejm:utivos Federal y Estatal, cuando sea el caso. 
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ARTICULO 11,- Las dependencias y entidades en la formulación de su progra 
ma y presupuesto anual de obras deberán considerar los objetivos, metas, priori 
dades y estrategias derivadas <le las pol{ticas y directrices contenidas en el= 
Plan Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales, re 
gionales y especiales. 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley, en este Reglamento, y en otras
disposiciones legales aplicables, las dependencias y entidades observarán las -
disposiciones administrativas que dicte la Secretaría respecto del ejercicio -
del gasto en las obras públicas. 

ARTICULO 12.- Las entidades responsables de la realización de cada proyec 
to de obra, deberán presentar 11 la dependencia coordinadora de sector, el pro-= 
grama de inversión re~;pectivo, acompañado de los estudios de factibilidad, así
como el análisis correspondiente. 

Las dependencias coordinadoras de sector, con la información a que se re-
fiere el párrafo anterior, verificarán que los programas y presupuestos se ajus 
ten a los recursos disponibles y que se hayan previsto los impactos económicos~ 
sociales y ecológicos que se origin;:iriín con la ejecución de las obras. 

Las dependencias coordinadoras ele sector enviar5n a la Secretaría su pro-
grama de inversión junto con el de las entidades aqrupadas en el sector que le
corresponda coordinar, Las entidades no scctorizmlas lo enviarán directamente, 

La Secretaría al evaluar los programas de inversión en obras de las depen
dencias y entidades, podr5 formular observaciones en beneficio del interés gene 
ral, las que cumunicarií a la dependencia coordinadora de sector, para que ésta-: 
las haga del conocimiento de 1.:1 entidad de que se trate, o bien, tratándose de
entidades no sectorizacl¡¡s, en forma directa, p¡¡ra que, respectivamente lleven a 
cabo las modificaciones que procedan para el ejercicio del presupuesto corres-
pendiente. 

ARTICULO 1 3. - En e 1 casn ele obr<1s y scrv icios cuya ejecución rebase un 
ejercicio, el presupuesto de inversión ele cada uno de los años subsecuentes, 
cuando proceda, se ajustará ¡¡ las condiciones de costos que rijan en el momento 
de la formulación del proyecto de pre~;upucsto anual correspondiente. 

ARTICULO 14.- Lus dependencias y entidades, previamente a la rcalización
de la obra pública, deberán tramitar y obtener de las autoridades competentes -
los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran pa
ra su realización. Las autoridudes competentes deberán otorgar a las dependen-
cías y entidades que realicen obras púb licils las facilidades necesarias para su 
ejecución. 

ARTICULO 15.- En los términos de la Ley, las dependencias y entidades só
lo podrán rcalizilr la:; obras p\Íbl icas por administración directa o por contrato. 
Para tal efecto dentro ,]e su \":oqramil, elaborarán los presupuestos de cada una
de las obras públicas ,2ue de!Jc·n i:ealiu1.r, distinguiendo las que se hun de ejec~ 
tar por contrato o por adminbtraci.Ón directa. 



27 

CAPI'l'UID III. 

Del Padrón de Contratistas 

ARTICUID 16.- Las personas interesadas en inscribirse en el Padrón de Con-· 
tratistas de Obras Públicas, deberán solicitarlo por escrito, acompañando, según 
su naturaleza jurídica y características, la siguiente información y documentos: 

I.- Datos generales t1t~ la interesada; 

II.- Capacidad legal dü la solicit;:inte; 

III.- Experiencia y especialidacl; 

IV.- Capacidad y recursos técnicos, económicos y financieros; 

v.- Maquinaria y equipo disponible; 

vr.- Ultima daclaraci6n del Impuesto sobre la Renta; 

VII.- Testimonio de la Escritura Constitutiva y reformas; 

VIII. - Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y, en su casG>·, 
en la Cámara de L:i Inclustriil q'.te le corresponda; 

IX.- Cédula Profosion:il del responsable técnico, para el caso de prest~ 
ción de servicios; 

X.- Registro en el Instituto Mexicuno del Seguro Socia:). en el Institu-
to del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, y 

XI.- Los dem5s documentos e in formación que la Secretaría o el propio -
interesado considere pertinentes. 

ARTICULO 17.- Quienes conforme a la Ley estén obligados a inscribirse en -
el Padrón a que se refiere el artículo anterior, adquirirán el carácter de con-
tratistas al quedar inscritos en el mismo; quienes contraten con las depend'en--
cias y entidades y estén exentos de inscripción en el Padrón conforme a la Ley -
serán considerados pura efectos de la propia Ley y esteReglamento como contratis
tas, en consecuencia las dependencias y entidades no podrán exigjr ni a los con
tratistas obligados ni a los exentos, el que éstos se encuentren inscritos en -
otro registro distinto para concursar o contratar. 

Las dependencias y ent.i '1:;.fos deberán solicitar a la Secretaría la suspen--
sión o cancelación del regi::t "" de los contratistas, cuundo tengan conocimiento
que éstos se encuentran clenLL:> de alqnnos dt: los supuestos de suspension o canee 
lación que establece L1 Ley, ;\mcl;:mclo y mot .i vanclo dicha solicitud. 

ARTICULO 18.- En el mes de agosto ele cada 
el Diario Oficial de la Federación, ln rcL 
registradas en el Padrón de Contratistas d• 
mente a las dependencias y entidades de la: 
ciones que se lleven a cabo con postcriori ,' 

año, la Secretaría publicará en
,Je personas físicas o morales 
:; Públicas e informará bimestral. 
opciones, suspensiones y cancel~ 

publicación mencionada. 
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ARTICULO 19.- Los contratistas que deseen participar en concursos de su es
pecialidad y cuya solicitud de inscripción en el Padrón hubiere sido presentada -
dentro del plazo de veinte días que establece el artículo 22 de la Ley, podrán ha 
cerlo,. presentado ante la dependencia o entidad contratante: -

I.- Declaración por escrito scñalm.lo que su registro se encuentra en --
trámite, la fecha de pre9:·~cióndc 1<1 solicitud y la especialidad que manifestó,y 

II.- Copia de la solicitud de inscripción, con sello o acuse de recibo -
de la Secretaría. 

Para la firma del contrato d adjudi.c;itario deberá cuando proceda, en térmi
nos de la Ley, tener vigente su rcgi~>tro en el Püdrón de Contratistas de Obras -
Públicas. 

ARTICULO 20.- 'l'ranscurrido el plazo r¡uc estilbkce la Ley sin que la Secre-
taría haya resuelto sobre la solicitud de inscripción en el Padrón de Contratis-
tas de Obras PÚblicas, el interesado podrá participar en concurses y contratar en
su especialidad. 

Al efecto, el contratisti1 intcresildo deberá presentar ante la dependencia o
entidad contratante: 

I.- Declaración por esci:.i. to sciinlando que se encuentra en el supuesto a 
que se refiere el artículo 22 de la Ley, indicando la especialidad que manifestó
al solicitar nu registro. De este escrito se le asignará copia a la Secretaría: 

II.- Copia del escrito a que se refiere la fracción anterior, con sello-
º acuse de recibo ele la Secretaría, y 

III. - Copia de la solici tucl de inscripción, con sello ó acuse de recibo-
de la Secretaría. 

ARTICULO :n. - !ns contratistas comunicarán por escrito a la Secretaría, las 
modificaciones relativas a su capacidad técnica y económica y a su especialidad , 
cuado a su j ui<:io con:.;idercn que ello implica un cambio en la clasificación. La " 
Secretaría resolverá lo conducente en un plazo que no excederá de veinte días há
biles contados a parl Lr ele lcl fech.:i en que !;e presente la comunicación. 

ARTICULO 22.- En el procedimiento para negar la inscripción o para suspen-
der o cancelar el registro en el Padrón de contratistas de Obras Públicas, la Se
cretaría observará las siguientes reglas: 

I.- Se comunicarán por escrito al contratista los hechos que ameriten -
negativa de inscripción, suspensión o cancelación del registro según sea el caso, 
para que dentro del término que n tal efecto se le señale y que no podrá ser me.,..
nor de diez días hábiles, expongu. lo que a su derecho convenga y aporte las prue
bas que estime pertinentes; 

II. - Transcurriclo el ténn.ino .:i que se refiere la fracción anterior, la -
Secretaría resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubieren hecho 
valer, Y 

III. - La Secretaría fundará y motivará debidamente la resolución que pro~ 
ceda y la comunicará por escrito al afectado. 
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ARTICULO 23. - Lus púrsu11<1s físic:us o morales 4ue participen en la contra 
tación de obras públicas, lo harán s it'mpre y cuando posean plena capacidad para -
celebrar los contratos respectivos, de conformidad con las disposiciones legales
que regulan su objeto social o constitución, se encuentren inscritos en el Padrón 
de Contratistas de Obras Públicas, cuyo registro se encuentre vigente y satisfa-
gan los demás requisitos que establecen la Ley y este Reglamento. 

En ningún caso podriÍn present¡¡r propuest.:i ni celebr.:ir contrato alguno de -
obra pública o de servicios relacionados con las mismas, por sí o por interpósita 
persona, quienes se encuentren en cu.:1lesc¡uiera de los supuestos del artículo 3i -
de la Ley. 

Ci\PI'ruw 1 V. 

De la Contratación y Ejecución de las Obras. 

ARTICULO 24.- Pura asegurar la seriedad de las proposiciones en el proce
so de adjudicación en los concursos, el prononente entregará cheque cruzado, ex
pedido por él mismo con cargo .:1 cualquier institución de banca y crédito, y a 
favor de la dependencia o entidad convocante, el que se conservará en custodia -
hasta la fecha en que se dé il conocer el fallo, en que serán devueltos a los con
cursantes, excepto aquél que corresponda al postor u quien se le haya adjudicado
el contrato, el cual se retendrfi hastu el momento en que el contratista constitu 
ya la garantía de cumplimiento correspondiente. 

El mento de la garantía de seriedad du la proposición seri fijado por las -
dependencias y entidades, y podr5 o;cr har:ta del cinco por ciento del valor aprox.!_ 
mado de la obra. 

ARTICULO 25. - La garantía del untic.ipo que se le ortorgue al contratista, 
será por la totalidad del monto concedido y se constituirá mediante fianza otorga 
da por institución de Iian;;as d<:bidarner.te autoriz¿¡da, que será presentada previa:
mente a la entrega del anticioo, dentro (le los quince dí.:1s h5biles siguientes con 
tados a partir de la fecha en que el Gontrutista hubiere suscrito el Contrato y,:: 
en su caso, para los ejercicios subsecuentes en iqual plazo a partir de la fecha
en que la contratante le notifique por escrito el monto del anticipo concedido -
para la compra de equipo y materiales de inr;talación permanente, conforma a la -
inversión autorizada. 

Esta garantía subsistirá hasta la total amortizaci6n del anticipo correspon 
diente, en cuyo caso, la dependcncia,danclo conocimiento a la Tesorería de la Fede 
ración, o la entidad,lo notificará a la institución afianzadora para su cancela-:" 
ción. 

ARTICULO 26,
siguiente: 

La garantía de cumplimiento del contrato se ajustará a lo -

I .- Se const.i ! 11i ,-,'i fi uc"ü ¡;01 el clic}Z por ciento del monto del contra-
to cuando éste se ejerza ,;,cnt.ni .lcl müomo ejercicio presupuestal. Cuando la ejecu 
ción de los trubujos rcl;""'c ur; "j c·rc.[cin presupuestill, la f i.anza deberá garanti--= 
zar el diez por ciento c1".i 1·:0111>-1 m1tori:'.aclo para ol primer ejer¡::icio, y en los -
ejercicios subsecuentes, L~t fi;-,:i::.a rleber:i ajustarse en relación al monto realmen
te ejercido e incrementac~:rc en c•l diez por ciento del monto de la inversión auto
rizada para los trabajos en ol ejercicio de que se trate y así sucesivament!!, has 
ta completar el diez por ciento del importe total del contrato; 

II .- La fianza clobcrS ~oer prosentada dentro de los quince días hábiles-
siguientes contados a partir de la fechil en que el contratista hubiere suscrito -
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el contrato y, según el caso, l<ls subsecuente:; dentro ele los quince días habiles 
siguientes contados a partir de la fecha en ~1c la contratante comunique por es
crito al interesado el importe de la autorización presupuesta! respectiva para -
el ejercicio correspondiente. Si transcurridos estos plazos no se hubiere otorga 
do la fianza respectiva, la clepcndenciil o entidad contratante podrá determinar -.:: 
la rescisión administrativa del contrilto; 

III.- Esta garantía sub"i~itir(i por u11 iliio a partir de la focha de term! 
naci6n de los trabajos, la que ne hará constar en el acta de recepción formal de 
los mismos al término del cual 1~1 in'.;ti tución ¡¡f ianzadora procederá a su cancela 
ción, y 

IV.- Cuando las obra:. o lo~• ~;ervici1.1:. rclucionndos con las mismas, en-
los términos previstos en el conl:r.1to relativo, consten de partes que puedan con 
siderarse terminadas y cada un:1 :le cll:1'.; completa o utilizable a juicio de la de 
pendencia o entidad y se lh1ya pa•:tado su r<;copción en el propio contrato, la -
fianza se sujetará en lo conduc..on te, a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 an
teriores, y podrá otorgilr!>e para cada Ullil de lils partes de los trabajos. 

AR'rICULO 27. - El otorgamj •:nto d,, los anticipos para la realización de las 
obras públicas, se debcr.'í poetar en .los contra tos de obra y en los de servicios
relacionados con las m.ismus, conforme a las siguientes bases: 

L- Para el i11icio ele lo" tr;,bajos, se deberá otorgar has ta un diez por 
ciento de la asignación aprobada ;1 l contrato corrc~;poncliente para el primer eje!:. 
cicio; 

II.- i\demils del anticipo ¿1 que ~;e refiere la fracción anterior, se po-
drá otorgar hasta un veinte por ciento de la asignación aprobada en el ejercicio 
de que se trate, para la compra de cqui po y materiales de instalación permanente, 
porcentaje que podrii ser mayor cu¡¡nclo por la~; condiciones de la obra se requiera 
en cuyo ca~o, se:cá nüceuari._~ la utu1:l:' ... h.:iún er.;critil U.el Titulnr de lu. dcpcnden-
cia o entidad, facultad que scr5 indclcr¡;ible; 

rrr.- En las convocatorias para 1a adjud.i.cilción de los contratos de --
obras públicas y en la invitacién paril presentar proposición para los servicios
relacionados con lils mismas, se ddJerii indicar los uorc:.:mtajcs que se otorgarán 
por concepto de anticipo; 

IV. - La amort.i~ación deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a -
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose 
liquidar el faltante por amortizar en la Última estimación,y 

V. - En los supuestos señalados en la fracción II y para efecto de la-
aplicación del artículo 46 de la Ley, el importe del o los ajustes resultantes -
deberá afectarse en un porcent¡¡je igual al del anticipo concedido, 

ARTICULO 28.- p,1r.·~ ti:,,; cf·.··cto,; de la fr;:icción III del artículo 31 de la -
Ley, las dependencias y <.'11 tid.;cl:·r: c::·:h i i::ín exch1sivamente a los interesados que
cumplan con los rcquisilos si<JUil.Cnt1Js: 

r.- Capital contable mfnimo requerido; 

rr.- Registro en el I',«ii:ón de Contratistas de Obras Públicas, o cuando 
sea el caso, la documentación a que se refieren los artículos 19 y 20 de este -
ordenamiento. 
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III.- Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones en su caso,según 
su naturaleza jurídica¡ 

IV.- Registro, en su caso, actualizado en la cámara de la Industria que 
le corresponda¡ 

V.- Relación de los contratos de obras en vigor que tengan celebrados-
tanto con la Administración Pública, así como con los particulares, señalando el
importetotal contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades; 

VI.- Capacidad Técnica, y 

VII.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encon---
trarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley, 

ARTICULO 29.- Habiéndose satisfecho los requisitos a que se refiere el ar
tículo anterior, la fracción VII del artículo 31 de la Ley y, según el caso, paga 
do el costo de la documentación e informaciór. necesaria para preparar su proposi:
ción, el interesado quedará inscrito y tendrá derecho a presentarla. 

ARTICULO 30. - La información y documentación mínima que las dependencias y 
entidades proporcionarán a los interesados para preparar su proposición será: 

I.- Origen de los fondos para realizar los trabajos y el importe esti-
mado para el primer ejercicio, en el caso de obras que rebasen un ejercicio pres~ 
puesta!¡ 

II.- Importe de la garantía de seriedad de la proposición y porcentaje-
del o los anticipos sobre el importe a contratar; 

III.- Lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los-
trabajos la que se deberá llevar a cabo dentro de un plazo no menor de tres d!as
hábiles contados a partir de la fecha límite para la inscripción, ni menor de 
siete días hábiles anteriores a la fecha y hora del acto de apertura de proposi--
ciones ¡ 

IV.- Fecha de inicio de los trabajos y fecha estimada de terminación¡ 

v.- Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para 
preparar la proposición; normas de calidad de los materiales y especificaciones -
de construcción aplicables; catálogo de conceptos,. cantidades y unidades de trab~ 
jo¡ relación de conceptos de trabajo, de los cuales deberán presentar análisis y 
relación de los costos básicos de materiales, mano de obra y maquinaria de cons-- 1 

trucción que intervienen en los análisis anteriores¡ 

VI.- Relación de materiales y equipos de instalación permanente, que en 
su caso, proporcione la convocante, y 

VII.- Modelo do contrato. 

ARTICUID 31.- La proposición que el concursante cM>urá entregar en el acto 
de presentación y apertura, contendrá según las caracterLLicas de la obra: 

I.- Garantía de seriedad y carta de compromisu de la proposición; 

II .- Manifestación escrita de conocer el sitio '" los trabajos; 
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III.- Catálogo de conceptos, unidades de medición, cantidades de trabajo 
precios·unitarios propuestos e importes parciales y el total de la proposición; 

IV.- Datos básicos de costos de materiales, de mano de obra y horarios-
de maquinaria de construcción; 

V.- Análisis de precios unitarios de los conceptos de trabajo solicita 
dos; 

VI.- Costos indirectos, los que estarán representados como un porcenta-
je del costo directo; dichos costos se desglosarán en los correspondientes a las 
administraciones de oficinas centrales y de la obra, seguros, fianzas y financia
miento. Se deberá anexar el análisis del costo financiero y el programa de utili
zación del personal encargado de la dirección, supervisión y administración de los 
trabajos; 

VII.- Programa de ejecución de los tr.:ibajos; 

VIII.- Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si es de 
su propiedad y su ubicación física, y 

IX.- Proqrama de utilización de la maquinaria y equipo de construcción. 

Tratándose de propuestas que presenten concursantes extranjeros, éstos debe 
rán acreditar que la integración de las mismas partió de iguales condiciones en :
cuanto a precio, costo, financiamiento, oportunidad y demás que resulten pertinen 
tes, de las que hubieren servido a los nacionales para integrar las suyas. -

ARTICUID 32.- La dependencia o entidad invitará al acto de apertura de pr~ 
posiciones a la Cámara de la Industria que corresponda, a las dependencias que -
conforme a sus atribuciones deban asistir, así como a otros servidores públicos o 
representantes del sector privado que considere conveniente, con una anticipación 
no menor de cinco días hábiles a la fecha del acto. 

ARTICUID 33.- El acto de presentación y apertura de proposiciones será pr~ 
sidido por el servidor público que designe la convocante, quien será la única au
toridad facultada para aceptar o desechar cualquier proposición de las que se hu
bieren presentado, en los términos de la Ley y este Reglamento, y se llevará a -
cabo en la forma siguiente: 

I.- se iniciará en la fecha, lugar y hora señalados. Los concursantes-
al ser nombrados entregarán su proposición y demás documentación requerida en so 
bre cerrado en forma inviolable; 

II.- se procederá a la apertura de los sobres y no se dará lectura a la 
postura económica de aquellas proposiciones que no contengan todos los documentos 
o hayan omitido algún requisito, las que serán desechadas; 

III.- El servidor público que presida el acto leerá en voz alta, cuando-
menos·, el importe total de cada una de las proposiciones admitidas; · 

IV,- Los participantes en el acto rubricarán todos los documentos de --
las proposiciones en que se consignen los precios y el importe total de los traba 
jos motivo del concurso; 

v.- se entregará a todos los concursantes un recibo nor la garantía --

otorgada¡ 



33 

VI.- Se levantará el acta correspondiente en la que se hará constar las 
proposiciones recibidas, sus importes, así como las que hubieren sido rechazadas
y las causas que motivaron el rechazo, el acta será firmada por todos los partici 
pantes y se entregará a cada uno copia de la misma, se informará a los presentes7 
la fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo; esta fecha deberá quedar 
comprendida dentro de un plazo que no excederá de veinte días hábiles contados a
partir de la fecha de apertura de proposiciones. La omisión de firma por parte de 
los concursantes no invalidará el contenido y efectos del acta, y 

VII.- Si no se recibe proposici6n alguna o todas las presentadas fueren-
desechadas 9'! reclarará desierto el concurso, situación que quedará asentada en el
acta. 

ARTICUIJJ 34.- La dependencia o entidad convocante analizará las propos1c1~ 
nes admitidas y verificará que las mismas cumplan con todos los requisitos solici 
tados. 

Como resultado del análisis anterior, la convocante emitirá un dictamen que 
servirá como fundamento para que el Titular de dependencia o entidad o el servidor 
público en quien haya delegado esta facultad, emita el fallo correspondiente. 

En el dictamen se asentará cuáles proposiciones fueron rechazadas, indicancb 
las razones que motivaron dicho rechazo; la persona que, de entre los proponentes 
que reúnan las condiciones necesarias y garanticen satisfactoriamente el cumplimi:_ 
ento del contrato y la ejecución de la obra, haya presentado la postura más baja
y los lugares correspondientes a los demás participantes cuyas propuestas sean -
convenientes, indicando el monto de las mismas. 

En el caso de que todas las proposiciones fueran rechazadas, se declarará -
desierto el concurso. 

ARTICUIJJ 35.- La<lepatlencia o entidad dará a conocer el fallo del concurso -
que se trate, en el lugar, fecha y hora señalados para tal efecto, declarando cuál 
co~cursan;e fue seleccionado para ejecutar los trabajos objeto del concurso y le
adJudicara el contrato correspondiente; acto al que serán invitadas todas las par 
sonas que hayan participado en la presentación y apertura de proposiciones. Para:
constancia de fallo se levantará acta, la cual firmarán los asistentes, a quienes · 
se les entregará copia de la misma, conteniendo además de la declaración anterior 
los datos de identificación del concurso y de los trabajos objeto del mismo; lu
gar fecha y hora en que se firmará el contrato respectivo en los términos de la -
Ley, y la fecha de iniciación de los trabajos. La omisión de firma por parte de -
los concursantes no invalidará el contenido y efectos del acta. 

Bn el supuesto de que el postor a quien se haya adjudicado el contrato no -
se encuentre presente, se le notificará por escrito anexando copia del acta de 
fallo, 

ARTICULO 36,- El concursante a quien se adjudique el contrato deberá. 
tregar según el caso: 

en--

I.- Los análisis de precios que complementen la totalidad de los con-
ceptos del catálogo proporcionado, en un plazo no mayor de diez 4ías hábiles con
tados a partir de la fecha del fallo, y 

II.- El programa de ejecución de los trabajos detallados por conceptos, 
consignando por períodos las cantidades por ejecutar e importe correspondientes y 
el p.t:ograma de utilización de materiales y equipos que en su ca'"; , proporcione 
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la dependencia o entidad¡ dichon programan deber5n entregarse la firma clel contrato 

ARTICULO 37,- Cuando por circunstancias imprevisibles la dependencia o enti_ 
dad se encuentre imposibilitada para dictar el fallo en la fecha prevista en el -
acto de presentación de proposiciones, podrá diferir por una sola vez su celebra-
ción, debiendo comunicar previamente a los interesados e invitados la nueva fecha
que hubiere fijado la que en todo caso cµ::dará comprendida dentro de los veinte dí
as hábiles siguientes contados a partir de la fecha fijada en primer término. 

ARTICULO 38.- Si la dependencia o entidad no firmare el contrato respectivo 
dentro de los veinte días hábiles siguientes al de la adjudicación, el contratista 
favorecido sin incurrir en responsabilidad podrá determinar no ejecutar la obra. 

En este supuesto, la dependencia o entidad deberá regresarle la garantía --
otorgada para el sostenimiento de su proposición, e indemnizarle de los gastos no
recuperables en que hubiere incurrido el contratista para preparar y elaborar su -
propuesta. 

ARTICULO 39.- Cuando el contratista a quien se hubiere adjudicado el contra 
to no firmare éste o si habiéndolo firmado no constituye la 9arantía de cumplimieñ 
to en el plazo establecido, perderá en favor de la convocante la 9arantía de scri¡ 
dad de su proposición. 

ARTICULO 40. - Sin penuic10 de las modalidadrn que se convengan en función -
de las particularidades de cada contrato las prevenciones sobre anticipos, garan-"· 
tías y pago a que se refiere la Ley y este Reglamento, deberán formar parte de las 
estipulaciones del propio contrato. La secretaría dará a conocer los modelos de 
contratos correspondientes. 

Las dependencias y entidades en los contratos que celebren, señalarán la fe
cha de iniciación y terminación de los trabajos y estipularán oenas convencionales 
por incumplimiento en la realización de los trabajos dentro de las etapas programa 
das para tal efecto, independientemente de las que se convenga para asegurar me-=
jor el interés general respecto de obligaciones específicas de cada contrato. La -
aplicación de dichas penas será sin perjuicio de la facultad que tienen las depen
dencias y entidades para exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo. 

ARTICULO 41.- En ningGn caso los derechos y obligaciones derivados de los -
contratos para realización de las obras pGblicas, podrán ser cedidos en todo o en·
partes a otras personas físicas o morales distintas de aquella a la que se le hu-
biere adjudicado el contrato, con excepción de los derechos de cobro sobre las es
timaciones por trabajos ejecutados que cuenten con la aprobación previa y por 
escrito de la contratante. 

Tampoco podrán ser objeto de subcontratación las obras, salvo en los supues
tos y con arreglo a los requisitos previstos en el último párrafo del artículo 38 
de la Ley. 

ARTICULO 42.- Para los efectos del artículo 39 de la Ley, se entenderá por: 

I.- Precio unitario, el importe de la remuneración o pago total que 
debe cubrirse al contratista por unidad de concepto de trabajo terminado, ejecuta:b 
conforme al proye1cto, especificaciones de construcción y normas de calidad, y 

II.- Precio alzado, el importe de la remuneración o pago total fijo que~ 
deba cubrirse al contratista por la obra terminada ejecutada conforme al proyecto, 
especificaciones de construcción y normas de calidad. 
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l\RTICULO 43,- La dependencia o entidad proveerá lo necesario para que se
cubran al contratista: 

I.- El o los anticipos dentro de un plazo no mayor de quince días --
hábiles contados a partir ele la fecha en que hubiere entregado en forma satis
factoria la o las fianzas correspondientes; 

II.- Las estimaciones por trabajos ejecutados dentro de un plazo no--
mayor de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que se hubie-
ren aceptado y firmado las estimaciones por las partes, fecha que se hará cons 
tar en la bitácora y en las propias estimaciones,y 

III.- El ajsute de costos que corresponda a los trabajos ejecutados --
conforme a las estimaciones correspondientes, dnetro de un plazo no mayor de-
treinta días hábiles, contados a partir de que la dependencia o entidad emita
el oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción respectivo. 

Para efectos del pa90 oportuno lai; <lepen<lendas radic:.:ir5n los documentos
de pago en la Tesorería de la Federación con siete días hábiles de antelación
al vencimiento del plazo y con cuatro días hábiles respecto de las que se radi 
quen en lo f orúneo 

l\RTICULO 44. - En el caso de incumplimiento en los pagos establecidos en -
las fracciones II y III del artículo anterior, la dependencia o entidad a soli 
citud del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que 
será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los ca
sos de prórroga para el pago de crédito fiscal, Los cargos financieros se cal
cularán sobre las cantidades no pagadas, y se computarán por días calendario -
desde que se venció el plazo, hasta la fecha en que pongan las cantidades a -
disposición del contratista. 

l\RTICULO 45.- Las estimaciones se deberán formular con una periodicidad -
no mayor de un mes en la fecha de corte que fije la dependencia o entidad. Pa
ra tal efecto: 

I.- El contratista deberá entregar a la residencia de supervisión, -
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente dentro 
de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de 
supervisión dentro de los ocho días hábiles siguientes deberá revisar, y en -
su caso, autorizar la estimación; 

II.- En el supuesto de que surja diferencias técnicas o numéricas, 
las partes tendrán dos días hábiles contados a partir del vencimiento del pla
zo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias, y en su caso, 
autorizar la estimación correspondiente. · 

De no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán 
resolverse e incorporarse en la siguiente estimación. 

ARTICULO 46.- Las dependencias y entidades establecerán anticipadamente a 
la iniciación de las obras, la residenci.1 ele supervisión, la que será respons!!_ 
ble directa de la supervisión, vigilanci.1, control y revisión de los trabajos. 

ARTICULO 47.- La residencia de supervisión representará directamente a la 
dependencia o entidad ante el o los contratistas y terceros en asuntos relaci~ 
nados con la ejecución de los trabajos o derivados de ellos, en el lugar donde 
se ejecutan las obras. 
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'ara los efectos del párrafo anterior, la dependencia o entidad designará 
al residente de supervisión que tendrá a su cargo cuando menos: 

I.- Llevar la bitácora de la o las obras; 

II.- Verificar que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en 
los contratos correspondientes, o en el /\cuerdo a que se refiere el artículo-
51 de la Ley, así como ¡¡ las órdenes de la dependencia o entidad a través de 
la residencia de supervisión; 

III. - Revisar las estimaciones de trab¡¡jos ejecutados y conjuntamente 
con la superintendencia de construcción del contratista, aprobarlas y firmar
las para su trámite de pago; 

IV.- Mantener los planos debidamente actualizados; 

V.- Constatar la terminación de los trabajos, y 

VI. Rendir un informe general sobre la forma y términos en que 
fueron ejecutados los trabajos. 

AR'rICULO 48.- El contratista será el único responsable de la ejecución -
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de
las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la
vía pública, así como a las disposiciones establecidas al efecto por la depen
dencia o entidad contratante. Las responsabilidades y los daños y perjuicios -
que resultaren por su inobservancia, serán a cargo del contratista. 

ARTICULO 49.- La dependencia o entidad dentro de los treinta días hábiles 
siguientes en que se hubiere constatado lo terminación de los trabajos realizados 
por contrato o por administración directa, deberá levantar un acta en la que -
conste este hecho, que contendrá como mínimo: 

I.- Nombre de los asistentes y el carácter con que intervegan en el-
acto; 

II.- Nombre del técnico responsable por parte de la dependencia o en-
tida y, en su caso, el del contratista; 

III.- Breve descripción de las obras o servicios que se reciben; 

IV.- Fecha real de terminación de los trabajos; 

V.- Relación de las estimaciones o de gastos aprobados, monto ~jerc,!, 

do, crédito a favor o en contra y saldos, y 

VI.- En caso de trabajus pur contLatos, las garantías que continuarán 
vigentes y la fecha de su cancelación. 

Con una anticipación no menor de diez días hábiles a la fecha en la que -
se levanLe el acta de recepción lo comunicarán a la Contraloría y a la depen-
dencia coordinadora de sector, a fin de que si lo estiman conveniente, nombre
representantes que asistan al acto. 

La recepción de las obras corresponde a la dependencia o entidad contra-
tante y se hard bajo su exulusiva Lesponsabilidad. 
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En la fecha señalada, se levantará el acta con o sin la comparecencia de 
los representantes a que se refiere este artículo. 

ARTICULO 50.- En el supuesto que establece el artículo 46 de la Ley, la
revisi6n de los costos se hará según el caso, mediante cualesquiera de los -
siguientes procedimientos: 

I.- Revisar cada uno de los precios de cada contrato para obtener -
el ajuste; 

II.- Revisar un grupo de precios, que multiplicados por sus corres-
pendientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% 

del importe total faltan te del contrato. 

En los procedimientos anteriores, la revisión será promovida por la con
tratante o a solicitud escrita del contratista, la que se deberá acompañar de 
la documentaci6n comprobatoria necesaria; la dependencia o entidad dentro de
los veinte días hábileG siguiente~;, resolverá sobre la procedencia de la pet.!_ 
ci6n, y 

III.- En el caso de las obras en las que se tenga establecida la pro-
porci6n en que intervienen los insumos en el total del costo directo de las -
obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de -
los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones, oyendo a la 
Cámara Nacional de la Industria que corresponda. 

En este supuesto, las dependencias y entidades podrán optar por el proce 
dimiento anterior cuando así convenga, para lo cual, deberán agrupar aquellas 
obras o contratos que por sus características contengan conceptos de trabajo
similares y consecuentemente sea anlicable al procedimiento mencionado. Los -
ajustes se determinarán para cacle> grupo de obras o contratos y se aplicaran -
exclusivamente para los qi;e se lmbieren determinado, y no se requierá que el
contratista presente la documentación justificatoria. 

ARTICULO 51.- La aplicación de los procedimientos a que se refiere el 
artículu anterior, deberá pactarse en el contrato correspondiente y sesujets 
rá a lo siguiente: 

I.- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar con-
forme al programa de ejecuci6n pactado en el contrato, o en su caso, cuando -
hubiese atraso no imputable el contratista, el vigente pactado en el convenio 
respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento o decremento -
en el costo de los insumos; 

II.- Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, 
serán calculados con base en los relativos o índices que deterrr.ine la Secreta 
ría. 

Cuando los relativos que requiera el contratista o la contratante no se -
mcuentren dentro de los publicados por la Secretaría, las dependencias y enti
dades procederán a calcularlos cqnforme a los precios que investiguen, utili-
zando los lineamientos y metodología que expida la Secretaría; 

III.- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la-
terminación de los trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos 
directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad ori
ginales durante el ejercicio del contrato; 
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IV.- La formalización del ajuste de costos deberá efectuarse mediante 
el oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, en
consecuencia no se requiere de convenio alguno, y 

v.- Los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría. 

ARTICULO 52.- Cuando la dependencia o entidad determine la suspensión de -
la obra o la rescisión del contrato, por causa no imputable al contratista, pa
gará a éste la parte de la obra o serv.lcios ejecutados y los gastos no recupera 
bles, previo estudio que haga la contratnnte de la justificación de dichos gas:
tos, según convenio que se celebre entre las partes, dando cuentasa la Secreta
ría y, en su caso, a la dependencia coordinadora ele sector, dentro de los diez
días hábiles siguientes a la firma del convenio. 

ARTICULO 53. - En todos los casos de rescisión de contrato la dependencia o 
entidad contratante deberá levantar un acta circunstanciada de recepción ele los 
trabajos en el estado en que se encuentren, informando a la Secretaría, a la -
Controlaría y, en su caso, a la dependencia coordinadora de sector, en los tér
minos de la Ley. 

ARTICULO 54.- Las dependencias y entidades podrán realizar obras por admi
nistración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos ne
cesarios para tal efecto consistentes en: maquinaria y equipo de construcción,
personal técnico, trabajodores y materiales que se requieran para el desarro-
llo de los trabajos respectivos y podrán según el caso: 

I.- Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera, locpe 
invariablemente deberá llevarse a cabo por obra determinada; 

II.- Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complementario; 

III.- Utilizar los materiales de la región; 

IV.- Contratar instalados, montados, colocados o aplicados los equipos 
instrumentos, elementos prefabricados terminados y materiales que se requieran, 
y 

v.- Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que -
se requieran. 

ARTICULO 55.- En la ejecuc1on de las obras por administración directa, bajo 
ninguna circunstancia podrán participar terceros como contratistas, sea cuales -
fueren las condiciones particulares, naturaleza jurídica o modalidades que éstos 
adopten, incluídos los sindicatos, asociaciones y sociedades civiles y demás 
organizaciones o instituciones similares. 

ARTICULO 56.- El acuerdo para la ejecución de las obras por adrninistración
directa deberá contener corno mínimo, la mención de los datos relativos a la auto 
rización de la inversión respectiva; el importe total de la obra y monto a dispo 
nér para el ejercicio correspondiente; la descripción general de la obra, y las:
fechas de iniciación y terminación de los trabajos. 

ARTICULO 57.- Las dependencias y entidades podrán suspender temporal o defi:_ 
nitivarnente, en todo o en parte, las obras que realicen por administración dire!::_ 
ta, por razones de interés general o por cualquier causa justificada. 
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Tratándose de suspensión definitiva de la obra, se deberá levantar acta -
circunstanciada donde se haga constar el estado en que se encuentran los traba 
jos y las razones de suspensión definitiva. 

Las circunstancias anteriores deberán conunicarse a la Secretaría, a la -
Contraloría y a la deperrlencia coordinadora de sector, dentro de los treinta -
días hábiles siguientes a la fecha en que se emita la orden de suspensión. 

ARTICULO 58.- Las deperrlencias y entidades por sí o a petición de la Se-
cretaría, podrán suspender las obrarJ contratadas O· que se realicen por admi-
nistración directa o rescindir los contratos cuando no se hayan atendido las 
observaciones que la Secretaría o las depenlencias coordinadoras de sector hu
bieren formulado con motivü del incumplimiento de las disposiciones de la Ley 
y demás aplicables. 

CAPI'l1JlD V 

De los Servicios Relacionados con la Obra Pública 

ARTICULO 59.- Las dependencias y entidades cuarrlo adjudiquen directamente 
un contrato de servicios relacionados con la obra pública, deberán elaborar un 
dictamen en el que manifiesten las causas que motivaron la adjudicación a favor 
del seleccionado, indicando el importe de los costos debidamente analizados con 
base en los t,érminos de re,ferencia. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO .- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día sigui-
ente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto 
en el Artícul9 cuarto Transitorio. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de la Ley de Obras Públicas de fecha 
3 de septiembre de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día-
11 del mismo mes y año, y se derogan todas las disposiciones que se opongan al -
presente ordenamiento. 

TERCERO.- En tanto se expidan las demás disposiciones administrativas 
que para la aplicación de la Ley y de este Reglamento deberán observarse en la -
contratación y ejecución de las obras, se continuarán aplicando las normas admi
nistrativas expedidas con anterioridad en todo en lo que no se apagan al presen
te Reglamento. 

CUARTO.- Las disposiciones de los artículos 43, 44 y 45 del presente-
Reglamento, entrarán en vigor noventa días calendario posteriores contados a Pª.E 
tir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y sólo
serán aplicables a los contratos que se celebren a partir de la misma fecha de -
la publicación. 

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas fue publicado en el Diario Ofical 
de la Federación el trece de febrero de mil novecientos ochenta y cinco. 
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